
e,..,

~

~
~

~
O.,
¡::;

s.
(")

O

",>ot1

f
~

e,..,

~

~

Ot

~....
~.....
(D'

'S
I;¡,'

~
t-I
e.o
,~

70,00
73,00
73,00
.3.00
73.00
~'3,OO

1!:t,7')
78,7ó
78,00
77,ÜO
7'1.00
7'1,50

~m,úo

86,00
80,00
85,r.0
Su,OO
!l5,25

7~,10

üU,45
6:1,00
M¡2(j
1I.~.{jO

lJ.!.l)Q
O'l.tiO
60,00

·"ti,no
·/1.5U
71,71;
71,75
71,75
7:t,!:l1í
73,25
73,:W

S5,00
kH,30
84,:~O

IH.30
84.:10
86,00

10 12 fl31
10120:n
10 12·031
10 12931
10 12·031
10·1~ 031

HJ 1.1-11:11
}{j·llll:ll
27.u.O:n
l1H2·U31
10 ·12.031
10.]2031

712 o:l1
1O·.I20:n
10·12·931
10 12·031
10·12031
lO·120:n

:1.12 O:lJ
10-12·1.131

8·12 n31
10·12 ·{t:n
10·12·1131
10·12 ·(J3~

lll.7.\J2{¡!
S·4·0:H

7.12·931
0·12.0:11

JO.)2·0BI
Ifj.12.0:H
10·12 ·{)31
lO·IZ·1l31

11 2U.3. L':lO
H-lO.lJ:lú
7.12-U31

JO.J2·n:U
11.12 n:n
IH2·U31
O·12·V31
O· ]Z·():Jl

60,2,;

fl2.(:íO
62,50

r ' I

6H¡71.i
6fl,7ií
OIl.75

7!J,G.1
7\I,Ilfi
7H,li(í

75.00
75,OU
7ó,()O
'j¡}IOÜ

SIí,OO
~'5,{ o
85)25

• :.:.~ •. : • ," •. , I '1· Jlq~" f ....l· 11

Títul(1 e .. % interior (22 de Agosto do 18J9),

Serie li, de 50.000 pesetas nominales ..
.. El ele 25..000" • ".. N ••

11 D. <le 12.500" " ..
I c.. de S.OOG. JI n H M " ·.·~

D E, ete 2.500. • lit •

,. A. ele 500) • • .
.. G)' H. de 100 V 200 pesetas nominales .

4 % flllterior (eataDl.pillt'll.lo) canjeado por emitlón 1924.

Serie 11. dc 24.000 pcselas nominales ·
11 1~!11 de 12.000" .. ..' H '

l' D. de 6.000" ;lo 111I ,"""" .

,. e, de 4.000' JI .

• H, de Z.OOO 11 ) 11._" "" ..
• A, de '.(](X).. l' r·

G y Ir, de 100 '1200 pesetas lJominalu ,

4 % amor~izl1ble, emi,i6o 1908. calljeada por Ja de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas numinales ..
• D, de 12.500.. )- , H n.

, C. de 5.0(0)0 le " " " .
) 13, de 2,500 Jo' lo .

:P A. de 500. ) .

S % amortizable. emisión 1900, canjeada por lo J, 1920.

Serie 1'1 dI: 50.000 pcsclas nominales ..
" E, dl~ 25.000" ~ " .
:) D. d~ 12.500 Jo :1 U ••H U .

.. C. de 5.000)0 ) .u M ..H' .

» D. de 2.500" .. • " .
) ~ de 500. , UI

5 % amol·lizable. emilión 1917. <:lInleada por lA do 19Z8.

Serie 1", de 50.000 l)ese., nominales .
JI J~t dt: 25.000 I .. .. .
~ D, d/l J2.500:. » _ ..
• C. dl' s.rnXJ)o .. • _ .
.. H, d<3 2.500" • .. _ .
:) At de SOO. • H .. M U .

TitulQB S ~·o nmortizo.b1e. omleióo de IDZ&.

Serie F, de 50.000 pesclas nominales, 1 al 3SO ..
• E, l/e 25.000)0 ) 1 al 520 .
D D, de 12.500 ~ • 1 al 1.6IlO ..
.. e, ele 5.(00) .. 1 al 19.800 .
"D ll, del 2.500 Jo :t 1 al 15.400 ,
.. A, du 500 ~ • 1 al 13.000 ..

70,50
70,5U
73.0U
',ü,OU
¡li,OO
7fi,OO
'[¡,OO

W,ólJ
(iÜ,2i)
61,10
lH,UU
U],ÚO
IJl üU
u],50

1,7,00
67,O()
IiU.5U
U7,Ol'l
(j8,OO

74,25
711,6;)
7!1,O:¡
7U,ti,1
7lJ,ü¡j
'l0.UI1

B"',:lO
'j4,:W
':4,\l0
..-:4,30
>D.no
'3ü,()O

80,00
RO.OO
80125
81,25
Hl.7fi
81,75

l'ecl1~

PLLlmEDEN'l'E¿l

'i·7·\JJ.lI
f)·7·!!i.l1

¿O,7-!i31
Jl·8·{)~n

28.7.1131
2~·7.1.I31

g.12.l):l1
10·12·[31
1O.12.(J31
~¡i.12·u:n

H·J2·!J::ll
IO·12·9~1
H.lt·\J:.Jl

'4:·12-H:n
7·12-u:n
:~.12·U:ll

7.12·0:H
10·12··031

0·12.031
10-12.031
. tI-J2.U31
3·1 .\]:31
7.12·\.131
7·12.\)31
ol,.)2.!J31

:J·12.H:n
9·t2·(J31
g·12·lJ:H

1(j·i2·U31
l)·12·ü3¡

10-12·\.1::11

BOLSA: DE MADRID.-'Colízación oficial del 'día: 14 'de Diciembre:dc 1981
--------__--...,------....~......._----.............. • Cj

~

PItEClmEN'fES " ... : , l' ., ()

CAMBI0~ •. V· A' L 0'1' E ..., CAMBIUS s:a.
_ VALOR}~S I ,'" p:>

I Taltto L I>UBLICADU~ I TnntCl ,'UBLICADOS .
Ilor lOO l'ecJllI por lOO ~---l-- ..-. ,- -= _.. 'Me .-.. ~

Titulos S % amortizable, emisión 19Z7. (Sin impuelto.) J ~.
Serie F, de 50.000 peseta3 nornínalc!, lal 8.860......... 85,00 . ~

"D E, de 25.000 Jo ~ 1 al 15,000......... 80,00 ,~ ! s:
) D, de 12.500.. .. 1 al 26.óOO......... MD.OlJ . , '1
11 C, de 5.000:. )o 1 al 244, tOO......... Sri,óu
» B, de 2,500 l' , 1 aI2RR.OOO......... 1>6.00 Z
*' A, de 500 ~ lo 1 al 886.067......... 86,2¡; ¡::..

Títulos S % amortizable, emisión 1927. (Con impl1esto.) ~ S
Serie F, de 50.000 pesetas nominalc:st 1 al 5.000......... 7317li

, E. dc 25.000)0 )o, 1 al 9.000......... 7:1,7li
)o D, de 12.5(0)0 .. 1 al 15.000......... 73,7f1
t e, de 5.000 *' )o 1 al 144.000, ........ 73,7ñ
)o B. de 2.500 Jo Jo 1 al 169.000......... 73.7;'
t A. de 500:. » 1 al 520.236......... 737i>

Titulo. O.uda amo..l.lxable .1 :1 % (ltmhióo do 1928.)
Serie H, de 250,000 pesetal nominales, 1 al 725 .

J;I G, dc 100.000" ;) 1 al 725 ..
J F. de 50.000) ) 1 al 8,625...... OJ,75
) E, d~ 25.000 Jo » ] al 18.552...... tH,7li
)o D. de 12.500,. » 1 al 1·1.999...... U1.7o
)o C. de 5.000). :t 1 til 8Il0IXl...... 04.75
I DI de 2.5oo·~ )- 1 al 75.(¡(JO...... (1·1.'16
I A, de 500). )- 1 al 202.300......1 Ü'l.7ü

Titulos Deuda amol'th~llbl& .1 4 % (emi~ión de 1928.)
Serie H. dl,l 200.000 ¡¡CSl'tas nominal¡;ls, 1 al 2.000 ..

)o G, de 80.000» • 1 al 915 ..
t F. de 40.000» I 1 al 4.659...... '12,00
» E, de 20.000" Jo 1 al 5.000...... 71,'15
)- D. de 10,000 t 11 1 al 10,011...... 73)20
I e, dc 4.(00) ) 1 al 20.000......
) B, de 2.000» » 1 ni 5üOOO...... 73,20
» A, de 400), )o 1 al 141.500...... 7:1,\!5

Títulol Deuda amol,tiuhl. al 4,50 %' (emitión de 19áa.)
Serie F, de 50.000 pcsetas nominales, 1 al 2.9()0 .

)- E, de 25.(X'lO, » 1 al 3.000 .
• D, de 12.500. ) ] al 6.000 .

) e, de 5.UOO» ) 1 al 29.001"""'''1 77/jO), n. ele 2.500» • 1 al 25.000......... 77,(;0
J A., de . 500. )o :t 1 al 85.000......... 77/;0

Titulo. Deuda Amorlizable 111 !i %; (emili6n de 1029.)
Sede F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500 .

:1< ~:, de 25.000:10 J 1 al 2,800......... 84-,50
l' D, de 12.5(0» " ,1 al 6.000.........
lo e, do 5.000 lo J 1 al 40,lX'.O......... 84.rlO
) 13, de 2.500.. .. 1 al 22,000. 8.! líO
.. A, de 500 I! ,. I al 80.000. 85:2Ii

1.12.0:11
1O·12.!J:Jl
.1O.12.!l31
1O·12·u:n
1U·12·03J
lO.12·u:a



~
ft
S'
~
g;.

~
~, it:::.
S." .'

~
(,O

~

~¡"
b".
~
~

~

~

I

77,QO
~.Q,QO
98,QO

76.qO
72,00

New' YOrJ¡ll 1,91
Beran ••• ~,l:l3li:

1~~toeolmo
Os!o •••••
Pragn ...
\..i~l1oa•••
,o\r,cntiDn

1
5

~

~
f'8
&
q
q
3
a

liOO
~Qtl
lqQ
500
I'íOO
MIO
.'iOO
~I)O

:;00
500
fiOO
1í00
fiOq
1i00
500

~OQ,OO

~7~OO
80,00
\)3,00
UIJ60

i
~,5U
21ÓÚ

',;M2
1\~:~Q
7~,60
71.25
;2,00
72,60
I}4pQQ

55,00
56QO()
í7rl:M
024,00
'~&,ºÓ

:J-7.1J3l
10·12·931
10·12·\}31
10.12·0a]
4·12·931

10-12-031
7-12·931

16.11.U31
31·:J.931
22·M13I
13·6·H211
J3.(J·92f!
1~·5·!l20

13.0·92íl
28.G·{}21.i

10·12·031
10·12·931
}O.12.031
28·2.{j2D

20·10.1)30

Cllmbios femit¡dol por el C~ntrl'J OqcillJ de Contra·
l'EHETAB NOMUilALES NEGOOI~P~¡;; tnc~ó~ de Moneds,ql;le·~...public~ ~D t;umpllmiento

. . '. de! numero 8, de la Real ol'Qen nUllwro ti.." df'l Mi·
4 ¡¡.}r 100 p~r~~luo al c.ontad~~ 'l.. ~!l~~'. ,77.a~Q ~i.t~¡or d~ HlIdenda,' de ~ de Se~H~m"~ de 1930.
ldem fin corncnte..• ·l .. • · ~ ,.. ,~, 1, '1 .. 5

,: 11" ~ .. t. !' ';'~ b" 'bt• ' '. . l;' Z ,,~Il'~lU! ~"l "lq~ ',uaill '01 Utlnl 08ldem fin rr6xlln~ .. ,..! " ~.I!T.'.r. 1) .110\ :~t Rl Aflln~ lliln1m~ ~l'''~il lU 1\ ~ 1JO) (1, Illtnhnor
4 por J00 flnlortlzable l ......... 27.000 "
5 P?f 100 ~mortizabl~ ; ;.l......... ~ó:800 Paria ••• 46

1
8u

ACCIones del Darlco.df- L~paña. .. I......... 1101.600 Btl1~OII¡¿>. ](}ij,úO

1

1dem del ~:lneo HIPo~ccarlo ....l"....... 1" Zlll'ic!: .. 23.<lOú
l~cm ele I~ Arrund[\tl'ma. de 'fa1¡acoll... 7.IW' Bern; •.. "1 '

Aztlcarcra.-:-:-Pr~~lIrentfs .,.\H' '......... l~ G:nrbllJ .
1dc.'m..-Onlll1nna!l. líO.OO, I fl'OlULl. Itll20
Cédlll:\!l del Banco Hipotecario al 5 o/t;. 55.0;¡0 Mil~i; :. ~ ,',
~llem id. al (¡ %, 1 ' ,.t !. ~~u.. UQP J4¡lidrcs. 'JlJíO

81 100
t.H,UO

, 1

~c!nt?~ Tes;>~~ par..~ ~It FOl~e?~? ~~ ~a !~.
o\lstria ¡ue ona, 5 %

Tituh:lll do la Deuda ferrovtl\ria !Imol'tl%1l-
" b10 del E~tl\do, 0.15 %". ."

En 4if.~r~nte.II~.II.a •.,.~u..nllu....~I..t.u..~.~~\~w~..._

Ctrpqt", pr~v, J10 ~OI\O' C!fO i!4 Tll~oran..
al 6 %. a diez años.

Títulos no la Deu'dll ferrov1a·rta. amortlza
blo dal E&tarla, 4,50 % emisi6n 1929.

Ser~o ~ d~. 500 pesetas, 1 al 200.000 .
1 • do 5.000 ) 1 al 50JJOO .
• .~, c~~ ?5.00p ) 1 qI 6.000 .

Ff~ di ~~ r~ntes senc~~~.~. ~.~.~~~~,~~~~~~~~.'~' .•,'.'~~.~

Serie A, da 100 llcsclas, la! 4.681......
:t' B; de 500 :) lal 6:031::;;;;
) a; dli: s.oqo ,. 1 al 14A~,C·.::

E11 difé~e rites ser¡es...""..i.;,,~; ;..;";.~..~','~;;;

Ser.i!; /'H de.. 1.000 peselas, 1, a 97.0132.....1170,o0
~ l3, qe: ~O.OOO Jo ~ a 2O.8Q6....... 174,00

Tílu¡lGS do la Douda ferroviorla amortiza.
bIo ~I¡l E~tago. al 4.~1I 0/0

Serie Al de 500 pesetas, 1 al SQ.OOOm
) ., B; de 5.000 ) 1 al g5.00(i".
:. O; de 25.000 ~ 1 al '4:tiOO;:;

E~ ~.i. ~~ ~elfte~ $~~~~~tt •• ~t_!~.•u~~~'.'f":~'~~r.J1~'

Serie A. oe Soo pesetas, 1 nl 100,000.:.
) B, de 5.000 ) 1 al 6O.nOO .
l) (~, 'de 25.000 t 1 al 6.000 .

En dih:i'ql1lell .•.!\r.~~J,t.~I'••.!1.n•••'.

'1~lO~
'17,m
77;OQ
9110Q

~110Q
8l,OO
Bl,fíll
DO,OQ

77,oq
77,00
77.00
'H,úO

oe,6Q

~'i,5q

¡¡'(,50
WI !iO.
86;2~

172,uO
+7~;OO

l<'~~¡¡

~~llJl~S

HO,{liq I

hlQ·\}~l

l-!fh031
Q,-1¡"03~

2&+tl~~

-_._----.-, . .

10'rHj~1
10;l2:\131
t{U~11.0al

1~G.l'31

.jI: -.-t.-.- T. '. '.- ... _...... _; ." .. " .. ' "..,................--

." PREOE.Q;E~Tl;i;~ , . ' Valor nOlJlma l p~~. OA~BIQ~·~\tBLIc.:ADOS 1~
Vr Ji. ~ o R E S 'i'i', , pt7B~MIQ~O~ - '¡ }I, ]¡, "', VALORll'S DE SCelRDADES I dte¡,', embola_do - ,1 ,j' . ~'

. ~'t' L CItOOS " . ~ , , cala ¡¡O " ~,.. ' ..
TJlnto , Fecha l:n~ } -' ,- . .A' •

.. . 5 u "I~:(~~OC ,.... i." .~ .....c ,''0 __ ''',,' J.JSI1.lS"._ i 3. ¡ . ¡ "0 1,. ~~JP~~ , ~ eselas o'l QIO ...,; .;~
10·12.0?1 3\)[),OO Bancq de Espaft~"!H""'~;~\\""" 600' 3~~lqo . ~,

(:!lrpe~as p'~I).V. de. Deuda plorlizabh! I 1125.110031 '~OO,OO Banco H!potecarlp d.~ ~~p.~fía... 500 ~O . ltl.

~ ~ ,o/po (elqi:lióD d~ 1929). .r . 18.0.9~1 935;00 BaT!cq E.~pafiol ~~ .€J:ré4~~o............. 250 ,f"I'
. 14·9.031 1l00;00 Daneq Hlspano·AlJ16ricl!nq.!....... 600 ' . .

7·12.031 173.00 Comvafífll Arren~.· do trabacos, 600 ~13,QO ,
10·12.\)31 89100 . A1l~1\ "fIqr!1()~ d~ \7{z~i~!;..,... ~. li9P ~?,QO 11

Socled. G[a1; Azu-It'refere~te8.;. . _ ~
carera ¡!;apafla... Ordlnarla8..... 600. ~~,7tl ~

, Unió" ~~p'a~ola {le lixplosh'ps... lOO p8ú,QO ~
Ferro.. ~~rt!le~ M~ ZI.A"!I'm~"'" 475 , i2
Idem :N'lrtCJ de Espafia'I'~W"'" 475 ' ~
Banco ~~patlol Rfo de ¡~ r1pta. ' '. ' I totoré!! Ilnut\

. OnLIGA!l~olffl~ . eo( lDU '
BOl\qll ~el :§.¡:mcp dF E5¡¡'fñ~....... • -. .
Cédl!!a~ {Jet J3.a~~ Jlip~teC;ftr¡l).
ldem id. t~:m~' •.'.\t~'~'~~!T.m"'~~m
Idem,ll i~ id ~ u-

Idel'll1 ~~. ,ld.fl- UIlt.1 ~ tlU ..

ldem ~¡UlCO dq ~réd¡tp. ipcal
Socied¡¡,d Gl'al Az\\c.~ F.:lli\~~a...

. . @~qq A.
F.O, :MI ~, A'.l Va· ~,B.

l1~~alld a Ari,a..!... ~ C.
: P J~rie.

Idem NorJ~ de J!:sp~· ;t~ 1l!l.rl6.
ña. E"1¡~IC~n 17 q~ 3.; litlfi~
Enero qe 1905..~.... ~. ~. SerlC.

l 5·' serie.
:dYlHltffHlfmtq a~ M¡i~ri~·

7·12·931' lUOIOO Oh1igilPjol\es .... ~.! ... "' ...l".\.......\ 100
2U·11·\I:31 '3t)IÚO EXflr'9Vlalllo~es ~el lníeríei....... liOO
2.I2-(J~1 'l2l00, Emp.f~~thp ·VUI:t 14íl~r\4 lQ.~4. /iOn
7.12931 72,00 Id.em la. '918..·l1·\.. ~~I·lIm~mH'.~~ ~OQ I ¡.7~,W

11:-__ 0-:-.-..-......1••Cerlul.as.dr1.~ns~n~....,.,:~.....~,J60 " . E .." .... ... ,. ,,_

:2Q.ll.931
la- 1.9:H
14.10-931

1O..9.92~

!fH2.lIal
.(H~·P~j

. 2Hhn31
!, 2~~1l·031
, 23·11·~al

1·(i.ll31



Gaceta de 1t-latkid..:...-.;.NÚ:m. 3M3 1"5 Diciemhre 1931

De:.oiendo procederse a la celebra
ción de segunda o5llbasta. con --carácter.
urgente, .pal:3 cllIltratarel transporte
Wt :b ~r~d~_púhli.caen.auw-

~rden deL1iiilnister:Iú de Hacienda·de.1
de"Ootum4f ;t9&!•.-basta .-'el día 14,

,de !Enere ·pnrnma. ::a :les diez :Y. siete, •
<bor:a-s., y GJ!C la apertura -de 'plie;losi
.tendrá -1ug."l1"·eB ··dichaAd~stració:t
;prindpal,>eldía 19.del.mISmom-ea,a¡
:las once ,horll'S. .

Madrid 12 ,rle :.Biciemhre de 1931.~-. ....,.. tal •El J1ire....'·i:or .sen.er.al, ~\. ::':"15 •

lt~otldo :de ;pro-posición.

-Don .. " rnalur.alóe .. " v.ecino de ....;
según 'cédlila iPersonul .nu.,neL'"o ... , ,se

I obliga,ll ,desempeñarla conducción del
correo cdia::i:o,desue , .. a .. " y vice.ex·

.·sa, p{;r-el,~ciode ... ~~D letra) ... :p+:.
·setas .anuales, ·-con '~rres:~o a las 'concli
·cionesrolltenidase!lel pliego aproba"::
do ;por la .Dirección generaL Y para:
'segu..r:idad ·de-es1a p~opcsición acoIIlpa-'
ño a ella, :por sepa..-.ado, 'la ·cédulap~l·.:

son~1 y la :carta -de ;pago que acredita
haber d~posita.do 'en ... fianza de .•.•
pes~tas.

(Fecha v fuma ·del interesado).
. S--2556

Dehiendo procederse a la celebra.:
,ción de·subasta p:ml.-cont.atar el trans-:
porte 'de la ·correspondencia pública;
·en carru.aje, ~nt1'e 'Mo-ncófar .1' -el Apca
..rero de la -linea· férrea deV.alencia-G
'Barcelona, bajo ·eltipo máxim-o 'de
cuatrucient2S pesetas anuales, y demás
cOTI.aicionescel ¡}ticgo 'que astá de ma-o
:ri..iIlesto -en ·la. ;Administración pdnCi..:
palrleCasteIlón,-cOD ar.egloa lo pre
ceptuado ~n ele3pÍtulo 1.°, del :tílu
10 .2:",dcl ¡Beglamcr.to pura el régimen
)' servicio del Hamo,de·O:m:eos, y mo
difi-caciones introducidas por .Real.de
creto .-de '21 '~e:Uil!"ZO de 1907, se .ad
...-ierteal.prib1ico que se admitirán las
proposldones, --ex:tenditias en papel
timbrado de sexta dase (3,60 p:.=set:.¡s).
'qnese'presenten 'en ·las antedich.l3 Ad.
-ministraciones, ,previo cumplimiento
·de lo preceptuado en "la Real orden del
')Iinis~rio~ Hacienda de 7 d-eOctn
·brede ó19M, ~basta.el dia 11 de E!lero
.próximo, .3 ·l:lS ·diecisiete hor<ls, y..qtlt:'
1a {¡pertera -de .plie.gos tendrá lugar· en
la 'Adminis!Ttlclón principal de Cas1c
llón, el ·dia .1{1 -del mismo mes, a las

I,onc:e horas.
3i"adrid, 12 ,de 'Diciembre de 1931.-

I
J 'EID;~{'r':iOi" 'seDeral,A. Sís!a1.

JIoat::io ,de .proposición.

I Don ..., ::m1.uralde ..• , ,~cirlo d;,': ..."
i segUn ,-cédula per'Sonal ntime,o .,., ·se
; 'obliga a desempeñar la conducción dél
I .correo di21io;desde ,.. :l _..>y"Vice';"~ri S3, por el pr{'~iodc .. , (en letra) ... p.~

setas anuales, .conm-regloa -:as COll!tI
ej.(ln{,-sc"Jlienid~:<;en el pli€'g"o a~rnlm

do por l:J.Dirección ge:le·n~l. Y psra
·segu:ddad-rle-csta proposición acompa
ño a ella,yor sepllrado,Ja cédula per
sona! y la caMa de 'pago que ac!"cdite
haberdepC'5itado:en ... fianza de .•,
pesetas.

(Feeh~~ y 1'irma del interesado).
S--~7

DlRECCION :GE~'"ER.A.LDE CORREOS

M!J.~STER¡{) -I> ,E COMUNICA
=ClONES

-Subasta de "las obras de condücCiún.
de ·agua para abastecimiento de Ru-e
da (V:illadolid) .

-Hasta las trece horas del día .26 ele
DiderJll:ire actual se admitirán, en el
Negociado oe Trabajos 'Hidráu1iC'Os -del
'Ministeriode Fomen-to -yen ·todas las
;1efahT!."as de-Obras púbHcas de -la Pen
Ínsola. dlIDlnte l.ashoI:"""c.Sde nficinn.
provoSicionespara 'esla subo.sm.

El ;:presupuesto de contrata as~icn1-e

a 4-6.l}31,26 'pesetas.
Lañanza provision~l a 1.381 'p-ese

taso
La subasta se verificará en ·la ;Di

rección 'generaltC1e 'Obras públicas,:el
día 31 ·de Hieiembre actual, a las 'd~e
·horas.

El p1'o:Y'-edo, pli-ego de condiciones.
modelo de proIlUsición Y ,dispos:ido
nes ·so.bre·E-t) fonna~' .presentación,
-así -como las -relativas a la:·eel-ebra-eión
de la subasta, estanin de manifiestn
durante el mismo pk1.xo en el llinistc
río ,de Fomento y'ev el·Gobierno ci
vil de la pro'dncia de Yallndolid.

1Iadrid, Hlde 'Diciembl'erle 1931.
El Director general (ilegible).

.S--2555

;Jlroposicioncs ,para --est3~ubasia,

-El presupuesto de' contrata .asciende
.a 39.428,23 ·pesetas.

:La fianzapr-o:visional :.a 1.183 pese
taso

La 'suhas-ta ,se ~erifica:rá ,en la Di
. recciónge-neraJ :de .Obras :pl!blicas. ,el
día. 31 ·de Diciembr-e actual, a las ·doce

I ,horas.
1 El pro¡yet:to, pliego de condiciones,
! modelo de proposición y disposicio
! nes -so-br.e ,su :forma -y ·'PI"-esenl:.aciÓn,I así como las relativas a la celebración
I de ]a subasta, est3.rán de manifiesto
I durante el mismo plazo en el l\Iiniste-

do .ue Fomento y en el Gobierno ci
vil dc lapro\'incia de Valencia.

-Madrid,.10 de Diciembre de 1931.
:El Director generiÜ(i1egible).

S--2554:

S;UtiASTAS.

MlNISTERJO DE 'FO~lENTO

DIRECcroN GENERAL BE·~BR;AS
PUJn;lC.A.S

~"EGOC¡ADO DE CO);Dl:CCIOXES

Debiendo procederse a la -celebra
ción de suba5,(a para contrat:lr el trans.
porte de la .correspondencia .pública
en -·ea:<ruaje de tracción de sangre o
automóvil, e!ltre la oficina del Ramo
en Chipiona, y su estación ferrea
(1,200 kilómetros), bajo el tipo máxi
mo de dos mil·doscienta.s pesetas anua
les. \" demás condiciones del oliego
que .está de manifiesto en la Adminis
"tI"ación p::-illci'p::il de Cádiz y e~laEs~

tarctade Chlpiona, conarr.eglo a lo
preceptuac!o en el capítulo 1.0 , del ü-

I turo '2.°, de! ':fu:glamento para el ré
S:::b;;...¡ta de 1:.tsobrasdeconducci6n ¡ gim~n y ser.vicio del 'Ramo .de-Correos,

ue r,.,;:':~ ·p:J.ra ::bastccimiento ,de -Eerw· !'y r:lCdificaciones introducidas por Real
"Vit,~$ \Va}enc.i::t). : de("l'eto de 21 de lIarzo de 19n7; ·,se

.!¡.~lSI<! las trece horas del día 26 de i adYicL"te al público que se admHirán
~:l:¡c:~:Dre actual se admititin, en el ¡ las prQ]Jo:üdOllCS, extendidas en _pa
.':·:.~::.:.;;::ado de Trabajos llid!'áulic'os 'CÍel i pel timbroGo de se:s:ta c1ase (3,50 pe
~!!~jsierlo de Fomen.to yen todas -lss ¡setas), .que se presenten en las ante
-:~fa~ul:as dc Obras públicas .de la ~en- 11 di~h:;ts Administl"aciones. previo cum.
113!U.!~, dl,l_ral~1e .~~ hOAs_.:9.e pfic::.ma,. :.P.li~cnto .de lo J?r~c.eR!U~ljoe.n'-b:B,egl

Sub~sta de h1sobras de con-ducción .
de 3.","Ua para abastecimiento de Fuen
tes de AgrecÚl (Soria).

Hasta las trece h~ras ·del día .26 ·de
Diciembre .actual se aclmitirán. ·en el
Ncgoci;tdo de Trab:\iosHidráuliC'Os·.del
Ministcrio de Fomento :r en 'lodas las
Jefatw:as dc ,.()1Jrns públicas de la Pen
insula, durante Lashor:iS de oficina,
propcsiciones pa:ra esta subas.ta.

El presupucs'to de contrata ~sc¡ende
..a 41.133,99 pesetas.

La :fianza provisional a 1-234 pese
tas.

La subasta se verificará en la Di
rección general ·de Obras púhlicas, el
-día 31 de Diciembre actual,. a las doce
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo dc proposición y disposicio
nes sobr-e su forma y presentación,
así como .las relativas a la celebración
de la sub:::.sta, 'estarán dc manifiesto
durante el mismo plazo en el ~1iniste·
rio ,de Fomento :Y- en el Gobierno ci
vil de la provincia .de S·ori3.

:'í:1.d.rid., 10 de 'DiCicIl'.bre de 1931.
El n:,'CCc0:' general (ilegib!e).

S-2353

SECCIÓN DE AGÚAS.-TR..~OS

RID..'"\Ati'LlCOS

Subasta de las obras d~ conducción
de an-ua para 'a:bastecimieIrto -de Al
m"r";'n (;."&lla"'a).

l-I~;ta las tr~cc ·noras del día 26 de
Didemlm~ actual .se adr.litirán, .en el
Negociado 'de'Trabajos Hidráulicos -del
'Ministerio -de Fomento y en t()da-s las
Jefat-üra:s d-e'Obraspúblicas de la Pen
ínsu!~, dur:mte las horas de ofiCina,
p.ropcsiciones pm:a esta ·subasta..

.EI 'Pi'esllpUestO de ccntrata aS(:~nd-e

a 79.854,33 ·pese....as.
Lafianzá' provisional a 2.396 pcse

t"S
.... La 'Subasta se verificará ~n 1a Di

rección g~Dera1 .de Obras públicas, el
di;::. 31 de DicieIllb!"~ actual,.3o las doce
horas.

El proyecto, pliego de condidones,
modelo dc propúsición y disposieio- I
n~s sobre SUffll"ma y presentación,
as! como las relativ:ls a la celebración I
'dc 'la su.basta•.estarán de ll'Xtniiieslo .
.amantc el mismo plazo en el ~íiI!iste- I
Tio .de 'Fcment() y 'en ,el Gobierno 'Ci- [
vil de ·la pro.vincia ueMálag3.

Madrid, .10 de Diciembre de 1931.
El Director general (ilegible).

S-2519 1
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J obliga a desempefi.:ic la ;;on-lucción del
-correo diario desde ... a . _., y vicen r
sa, por el precio de ..• (c:r~ letra) •.. pe·

. setas anuales, con nrreglo a las eondi
dones contenidas en el pliego aprob:'l
do por la Dire.cción gene'ral. Y para
segnridadde esta proposición acompa·
ño a ella, por separado, la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado .en .... fianza de ._.
pesetas. -

, (Fecha y firma del interesado).
S-2:;¡)8

Debiendo procederse a la celebra
~ión -de subasta para contrata, el trans
porte de la correspondenci.a pública.
en automóvil, entre la {)ficina del Ra
mo en Toral de los Vados y la de Ca
cabelos (8 kilómetros), bajo el tipe,
máximoue mil quinientas pesetas
anuale:-;, y demás condiciones del pliE
go qu,e l:stá de manifiesto en la Ad·
ministración principal de León y en
las Estafetas de Toral de los Va.dos y
Cac3b~10s, coa arreglo a lo pr2cc}.ltU:J,
do en el capítulo 1.", del título 2.", del
Reglamento para el régimen y servicio
del Ramo de Correos, y lllodificacio
Jles introducidas por Real decreto de
21 -de Marzo de 1907, se advierte al pú
bli-co que se admitirán las proposicio
nes. extendidas en papel timorauo de
sexta clase (3,60 pesetas), que se pre
senten en las antedichas Administra
ciones, previo c.ump1imiento do:: lo pre·
ceptuado en la Real orden del Minis
terio ,de Hacienda de 7 de Octubre de
1904; basta el día 11 de Enero próxi
mo, a las diecisiete boras, y -q'oJe la
apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración principal de León,
el di.2. 16 del ITIiSIUO me:=:. a'las doce
horas. .

Madrid, 12 de Diciembre de 1931.~

1-:1 Director general, A. Nistal.

Modelo de proposición.

~n ...~ natural de ... , vecino ele ... ,
aegú,\ cédula personal número •..• se,,--o •

plóvil. entre la.'; oficinas del Ramo en
La Rambla y Santaella (12 kilometros),
:baio el tipo máximo de tres mil pe
setas anuales, y demás condiciones del
pliego que está de manifiesto en la
Administración principal ·de Córdoba
y en la Estafeta de La Rambla, con

·arreglo a lo preceptuado en el capi
tulo 1.", del título 2.·, del Reglamento
para el régimen y servicio dei Ramo
de Cor::"eos, y modificaciones introci:.l
cidas por Hcal decreto de :¿l de "'lar·

·zo ·de 19Uí, se advierte al pliblic() que
5e admitirán las proposiciont:s, exten
-dídas en papel timbrado de sexta da

·'se (3,!$O pesetas), que se presenten en
·~as antedichas AdIUinistra~iones,pre
vio el cumplimiento de lo preceptua·
do en la Real orden del Ministerio de
Hacienda de 7 de Ocbbre de 190·i,
hasta el día 4 de Enero pró:x.imo. a las

.. diecisiete horas, y que la apertura de
pliegos t~ndrá lugar en dida Admi

,nistr;lci0n principal, el di:1. 9 del mis
mo laes. a J¡¡S once horas.

~radríd, 12 de Dicipmbre de 1931.
El 1.11 u tor gener,ll, A. Nistal.

J!oddo de proposici6n.

Don .. _, natural de .. _, ...-ccino üe ...,
eegún cédula personal número ... , se

·obliga a desempeñar la conducción del
,correo diario desde .. _a ... , y vicever
sa, por el precio <:le ..," (en letra) ... pe
set3s anuales, con arreglo a las condi
ciones contenidas en el pliego aproba-

·do por la Dirección general. Y para
seguridad ,de esta proposición acompa·
,ño a ella, por separado, la cédula per
sonal y la earta -de pago que acredita
haber depositado en ... fianza de •..
o.esetas.
- (Fecha }. firma del interesado).

S-1402

Debiendo procederse ü la .celebra
ción de subasta para confmtar el trans
porte de la eorrespondencia pública
en automóvil, entre Vilh,francr, dd
Bierzo y F:ilicro (34 kilómeiros), bnjo
el tipo milximo de siete mil peset,ls
anuales, ~' demás condiciones del plie- 1
go que está de manifiesta en la: Admi· I
'nistración principal de Le{·n y en ~as-\

Estafetas de "illafranca del Bierzo y' 1

Cacabelos, .con ::UTf~lo a lo ,precePiua-1
do en el capitulo 1.·, del tiLulo 2.",
del Reglamento para el rcgirnen y ser- I
,,;60 del Rnmo de Correos, y roodífi- 1
c::¡~'iones introducidas por Renl dccre· 1

'to lle 21 de Marzo de 1907; se adYier-
te al público que se a-c1mitirán las p:ro
posiciones, exiendidas en papel tiro.
brado de sexta clase (3,60 p~setas), que

I se presenten en las <l.ntedichas Admi
,nistraciones, previo cumplimientO de
lo preceptuado en la Real or::'.cn del I

:\linisterio -dc liacií,md& de í de Octu
bre de 1904, hasta el .lía 11 d~ Enero
próximo, a las diecisiete horas, y que
la apertura de pli~gl)s te'ldr:i lugar en
la Administración principal de León,
el dia 16 del mi.;!110 mes. a l~s once
horas.

Madrid, 12 de Diciembre de 1931.
El 1 ¡rector general. A. :iS'islal.

JIo~el() de. proposición.

Don _._, natural de ... , ,er-íno de .. _,
según cédula personal número ..., se
obliga a desempeñar Ja conllucción del
correo diario desde a ,.., y vi.~,.er·

sa, por el precio de (en letra) ... Pt'-
setas anuales, con :l!'regla :J. las condi
ciones contenidas en el pliego aprfJh:tM

do por la Direcciúngene,al. Y para
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separac:.o, la c.éduln prr
sOllal y la carta dc pago que acredita
haber depositado en .. _ fianz~t de ._.
pesetas.

(Fecha ~. firma del interesado).
S~2559

Debiendo procederse a la celebra
ción dc sub~sUt para contratar el
transporte ·de la correspondencia PÚ,
blica en automóvil, entre la estación
férrea de Bóveda )- la oficina ,del Ea·
moen Herrería de lncio (22 kilórne
trc;¡s), bajo el tipo máximo de tres mil
cuatrocientas nOventa pesetas anuales.
y -demás condiciones del pliego que
está de :::::.::::::1if!.~sto en la Adm inistra
Ción principal de Lugo, con arreglo
a lo preceptuado en el capítulo 1.·, del
titulo 2.·, del R~glamcnto para el ré
gimen y senicio del Ramo de Correos,
y modificacionés introducidas por
H.cal decreto de 21 de ~!arzo de 1907;
se advierte al público aue se ad_mitirán.

las proposiciones, extendidas ril pa_
pel timbrado de la sexta das (3,60 pe.
SE'tas), que se presenten en las ante
dicbas Administraciones, previo Cum•
plimiento de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Racier..
da de 7 de Octubre de 1904, has!a el
dia 9 de Enero próximo, a las dicci.
siete horas, y (,tlle la apertura -de plic.
gos tendrá lugar en la Administración
principal de Lugo, el~di3. 14 riel miSID(l
mes, a las once horas.

:\ladrid. 12 d~ Dicieml.~'e de 1931.
El !)1redor gcnerJ.l, l"_. Nislal,

Z'tIodelo de proposici6I1.

·Don .. _, natural d.e _._, v!:::in(l de ...,
seg(in cédula per:-;on~l núnh"'r\) .., Se
ohliga a desempeñ~r 1;lCOil(l¡.1{'~lún del
con-eo diario desJe • __ a ··.0 y .... i::eyer.
$2, por el precio de (en ldl'o.) ... pe•
setas anu~lcs. con arreg¡j a ;a5 eoncl;.
dones contenidas .'11 el pliego ap,,,1Ja
do po~' la Dirección genera1. Y 11m
seguriclad de esta p1"OposicióD a("(~;;!pa.

ño a ella. por ser-arauo, la el'dula lJer·
sonal y la cartu U¿- p3g0 qUt: acreOa
haber depositado ca ... fi:.;.m:a de _..
pesetas.

(Fecha y firma dcl intercs:"ldo).
S-2f.liG

Debiendo proceder.;c a 1:1 celebra·
ción ·de subasta· pa::l "::Oi1tr¡;b~T el
transporte de la correspondencia púo
blica en automóvil, I~dre la oficina del
Ramo cn Vera del Bidasoa y su esla·
ción férrea, bajo el ti.;)O má~i¡uo de
mil pesetas amlaks, Y dem:;s condicio
nes del pliego que está de ¡nanifiesto
en la Administración pt"indpal de ~a·

varra y en la Estafeta de Vera del Bi·
dasoa: .con 3rreglo a lo pr~ceptuado
en el capítulo l:', del titulo 2.', dd
Reglamento para el réJ:.úen y servido
del Ramo de Correos, :. modiilcac:o·
nes introducidas por Re31 (lecreto de
21 de :Marzo de 1907; se a civi erlc a!
público qne se admitirán las proposi·
ciones, extendid~s en ¡>apel timhnlo
de sexta clase (3.60 pc';et:::.'¡), q,~e se
presenten en las antedichas _\dmini~
traciones. pre..... io cum?Hmicn10 tle l~
precepiuado en la Real orden Jcl ).!j.
niski"lo de Hacienda de 7 de Oc!!¡)¡re
de 1904, hasta el día 13 de :En::,I)
próximo, a 1:ls diecisi.~~e horas, y q!:c
la apertura de pliegos tcndr:j l.ngar e;!.
la Administración prin~ipal de ~a"~

rra, el día 18 del roi.imo rot.'s, a i:t'
once horas.

:\iadrid, 12 de Dicicmbre de 1931.
El Director general, .A,.", Xista!.

Modelo de proposición.

Don _.. , natural de .. _, ye.-;ino de ...,
según cédula person:tl número o •• , se
obliga a desempeihr ia condGcdón de.!
correo diario desd~ '" a _.., y vicever
sa, por el precio de '" -(en letr:l) .,. p~
sctas anuales, con arregló a t~;; condi
ciones con~enidas ~n el pliego :1p.01:3
do nar la Dirección gener;:!. \' par3
seguridad de esta proposición ;-:COlllJÚ·

iío a ella, por separado, la céduL! ~~ro
sonal ). la carta de pago qüe acrcuI!3

h::.bcr d(,\positado en, .'. Eml¿a de .. '
pesetas.

(Fecha .Y firma, del intcl'csado!:,.r
S--:-t~lI,;:
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Hasta 13s trece horas del dia 24 del
actual se admitirún proIJcsiciones en
la Jefatura de Obras públicns de Hues
ca y en las ue Zaragoza, Léric1a y Na
varra (Jefatura de $:m Scbélsti:in), a

I
horas h:i.biles de oficina, para optar a I
la sub<lsta urgente de 1::15 ohr-as de re
paración, de cxplanadón ;r. firme con l'

1
riego supC'rfidM de ~lquitr"m, en los
kilómetros O,5M ::!l 1,5tlO y GiJ,SuO al
68.774 de la carretera de Hm·st.".l a
){Ql1zún. con c:J.r~o a l:::.s b:-,i.1S. cuyo

RECT!FICAl:rÓX

Don ..., natural de 'oo., ,~cino de ...•
según cédula personal número oo ••• se
.obliga a desempeñar la cr.nduceión del
.correo diuriodesde oo .. a ._., y .icc·ver
sao por el precio de ... (en letra) ... pe
setas anuales. con :lr~eglí) a las condi
ciones contenidas en e1 pliego aproba·
do por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella, por sepa.rado, la cédula pcr.
son~l y la earta ·de pago que acredita
halJer depositado en ._. fianza de ...
pesdas.

(Fecha y firIna del interesado)_
S-1295

l)e-);:C':lc!O proceder~c a h úld.ra-l
.dón de. subasta urgente para contra
tar el transporte de la corresponden
cia pú.blica en carruaje de h'acción de
s:mgre, entre la oficina del Ramo en 1
Caldas de Reyes y la estac-ión férrea
de Portas (S kílómetros), b2jO el tipo I
.máximo de mil pesetas anuales, y de
:más condiciones del pliego que t!stá
(lc manifiesto en la Administración 1
!principal de Correos de Pontevedra y I
en ]a Estafeta de Calda de Reyes, con I
arreglo a lo preceptuado en el capitu
lo 1.°, ·del titulo 2.°, del Reglamento I

para el régimen r serYicio del Ramo f,·

:de Correos, ~- m~diflcaciones introdu- :..
cid;)" por Real decreto de 21 de :Marzo
(le 1~07; se ad...·ierte al pú!>lico que se
.ac1m~tirán las nroDosiciones, extendi
das en papel timb'rado de sexta clase
(3,o;) pesetas), que se presenteu en las
antedichas Administraciones, previo
c.mnpUmicnio de lo prl"ceptuao.o en
1a B~al orden del :Mjr.isterio de Ha
ÓCDc!a il~ 7 de Octuhr.: ue lSü~, h.!s'a
el c1ia 1 de Enero p.6ximo, a i:.l."; di~z

y siete horas, y que la apertu-,2. d.: p!ie- ¡'
·gos l.end!·¡Í lugar en la Administnl:+Jn
princ.ipa! de Pontcvcdru, (;1 día :J del !
:mbT,1O mes, a la!; onCe h')!-HS. 1

:::¡.•1(~rid, 12 de Dkie::ohre de 1931.--
El DiI "cior general, A. .:\btal. \1·

Modelo de proposición.

t
I

. PUl' Orden minhterial de f~c}¡a 27

.de Xoviembrc último. se finunció
a suiJa~ta el servicio dé conduccción
del correo ;l caballo entre Outes :Y
Muzaric-os, disponiéndose en el plie
go rle condiciones, b:lse de la misma,
que h¡¡bría. de celebrarse en 1" Ad
lDÍnist.ación principal de Correos de
La Corulla. -el dia 31 del -corriente
mes, fijancTó como termino de admi·
5ión ·de proposiciones el día 26 del
eorriente.

Considerando que las Oficinas del
Ramo de Outes y l\1::tzarieos no depen
den de la Administración principal
de Correos de La Cormla, si nodc
la Central de Santi:.:go, lugar en el que,
por tanto,correspond'e se celebre la
subasta de referencia.

En uso de las atribuciones que me
·esiáu conferidas, he tenido {l bien que
se rectifique el pliego de condiciones
que ha dc regir en la licitación di
..:ha, eH el sentido de que esta se ce
lebrará en la .:'dministración central
de Santiago, y a fin de que se dispon
ga tenga la mayor publicidad. al mis
l!W Lempo que se cumplen los plazos
reglamentarios, señalados para -esta
o~b.,~ rl" :)SIll1t~5 CJ.1. 1:< yil;!entc ley de

Contabi1id;~d, qnc se scñ-a1cn uue,as
fechas p:lr-a término de admisión de
proposkiones y apertura de las que
se pi'zsenten, fijando como consecuen
cia ,de ello bs de 13 ~r 23 de Enero
prúximo, respccti"~amente> qued<indo
subsistentes las demás -condiciones
señala das en la Orden ministerial. en
~irtud de la en~l se anunció a pú-·
bUca subasta la contratación del ser
vicio referido.

~Iadrid, 12 dc Diciembre .de 1931.
El Director general, A. Nista1.

S-243í

JEFATURA. DE OBRAS PUBLIC_~S

DE LA PROVINCL-\ DE A YILA

H:lsta las trece horas del dia lí del
:lCtU:1l se admitirán en e~ia Jefatura
de Obras públicas ~- en las de }ladrid.
Tolcd~l, Cú("eres, Salamanca, Y:a.Ur~do

lid y Sc~ov ia, a lloras hábiles de ofi
cin:l. Fl"oposiciolles para optar a la
p.1Jn€'i·a subasta urgente de las obras
de reparación con riego de ;::1lc¡uitr¡jn
d:? lo:~ kilómetros 9G,;¡OO al 102 de la
ca..rctera de )Iadrid a Coruña, proyec
to redaC':Íado con cargo <JI crédito con
cedido por- orden de 10 del adual pro
-cedente de remanente disponible :r ba
jas de subHstas ohtenIdas .de las cele
bradas de! plan \'igente, euro prescu
pnes!o a,ciende :l 4!L!}91,65 pesela~,

sien tio el plazo de ejecución rie sí:is
mest's y la .fianza provisional de 1.:;00
peseias.

La subasta se celellrará en e5~:l Je
fatura de Obras püblicas situaua en
la calle de Carretera de )ladrid. nume
ro 29. el dia 22 del corriente, a hs on·
ce honsoo

·El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de propcsición y disposiciones
sobre la forma v condicior!.cs de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jef8.tura, en los días y l:or':lS lti·
biles d~ oficina.

C<~rlj, prolJosición se preser.t~r,á en
:puji;;l -sellado de sexta clase, 3,60 pe·
setas, o ell papel común con póliza ll:::
igual precio, desechándose. d~sde 11!c
go, la quc al abrirla no n~sulte con tal
requisito cumplido, lo cualllev:l consi
go el que una vez entregada h pro!)o
sición al Oficial encargado .:le r~ci1Jir

la no se puede admitir y ~n ningún
lllOIl1~l1tú el subsanar la deilcicnc-i3
que en cu¡mto a su reintegro tengn.

Las Ernl)resas, Compañías o Sodc
uades permanentes están obl.agadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Octubre de 1923 (GACETA del 13).

Avil<l. 12 de Dieiembrc d.e 1931.
El Ingeniero Jefe (ilegible).

S-2540

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE L.'\~ PROYI~CIA DE HUESC.\

REP.\r...\cró::x DE CAHRETERoo\S

presupuesto de contrata asciende ~

2~.939,33 pesetas, siendo el plazo de'
ejecución el que se cita en el pliego
de condiciones p::lrticulares y econó-
micas, y la fianza proYisio!lal de 749,68
pesetas.

La sub3sta se vcrificará en el local
que ocupa la J efuiura. de Obras pü!>ll
cas de esta pro;·inc!a.'si::a en 1.:1 cali~

~e Zar;.:~oza, númcro 5, 2.°, el día 2'J
del :JCí;'::l!.

El prnycct:), p]¡eg-r¡ de cO!1dici'''IlCS,
modelo de propos!t:iún y disposidones
sobre forma y coatikioncs d~ su Pl"C
sentación estai"án U~ maniliesio en La
Jefntc!ra de Obras pÍLh!icas de HUCS(;.¡l
en lo!; días y 110ras 113biles de oficina.

L:Js p:-oposiciones se presenta,án en
pliego!; cerr-;,.dos, en P:lpel selIa:.b de
sexta cbse (timbre de 3,60 peseta..;) ()
cn papel comúu co:J. póliza de igl~al

precio, desech~ndose, desde lUEg,), la
que al abrirla no r~sulte con tal rt:
qubHo cumplido. lo cual lleya consI
go el que una vez entrc':;;ld8 la prO~);j
sición nI Oficial enc~rg~ldo de rrdLir
la no Se pueda :":.dm ¡ti, ya l"~ ~lin;':l:n

mOin~nto el suIEan,ll'la d('fL-:~'i'd..: que
en ('u~nto 2. su !·C'jnh:·~!rl) t-·!i~~·:r_

E~ Ilropon~nte l1~h,"-ú ¡·""..:f¡:¡r f:1 el
SOU!"l; del p};0g() su ;:{'d¡;~~t pc,,"):l31 y
preseniar en ~:ohl"r. 11VJrtc sin. eer:'~r

el reSlf.iwrl!o de la iianza pr-~Tisio;"!;!l
y la eédula p¡;rsonal pJi"~, se. compul
sada la reseña po. el cr:;?ar~;::.:10 (lel
Xegociado. ~

·Las Empresas, Com[l:1~li;]s o SGcie
dades proponentes est:ín ohH~aJ.as al
cumplimiento del Real decr¡;.to de 12
de Octubre de 1923 (GAcET_\. del día
13), al Real decreto de 24: de Diciem
bre de 1926 (GACETA del 25) v al Real
dccreto-Ie-y, número 744 de 6" de ~br
zo de 1929 (GACETA del í).

Huesca. 7 de Didembre de 1931.
El Ingeniero Jefe. S. -Gúmez: de Yela~co

S-2545

Ha~ta las trece horas del <lb 24 del
act!lal se admitirán proposiciones en
la Jefatura de Obras públicas de Hues
ca y en las de ZarGf."oz:l, Lérida. ~- X:.:.
,alTa. (Jefatura de San SeLastian) a
horas hábiles de oficina. p¡1ra opta~ a
la subasta urgente de hs olír.ls de p~_
pa~'ació!1, de cxplanadón :r fir:ne can
riego sup~rflcial dc :-:lquit¡-ún en los
kilómetros 72 al 73 de lacal·retera de
Zaragoza a Francia con cargo a las
bajas, cu~'o l)rcsupuesto de contrata
asciende a 25_010,65 pesetas, siendo
el plazo de ejecución el que se cita
en el pliego de condkioaes ')articula
res :r económicas :" la. fianza"proYisio.
nal de 750,32 pesetas.

La subasta se wriflcará e:l el local
que ocupa la Jefatura de Obras publi
cas de .es~a p,01-inr;;:¡, sita en h t~~H~
de Zarag0Z¡l. número ~_ 2.°. el di.< 29-
del actual. . ..

El proyecto, pliego de condici¡)ncs.
modelo de propo$ición y di$posiciollC'ó
sobre forma y con dIcioIie:, de su pre
sc~ta~"ión l'starJ.n de :"'i:lanificsto en la
J efatuI"a de 01)1-:15 pübh:<:s de H¡¡cs,~:l
en ios dbs y horas hó'l)ilcs de o,;'cln;l.

Las pro11os;eion¡:;s se p,,:,scnt::m";n en
pliegos ccrrndos. en papel se!l:ido <te
sexta cl:1s~ (tir.lbrc de 3.1);) l;L'E-Ct;.¡~) O
en p;:p~! con~ú:1 ~O=1 1}ljl1:;:a Lil& igu.=..l
prec-io, t1c:se('hát1i~ose. desde l¡;cgo. la
que a.l ::tbrir1:l no n:$i.,lte con tal re
quisito cu:nDLido. 10 I"J".J li,.·,:;, "'I:iS:'"
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sistirá en el importe de dicho 5 pon
1,0.0• .awn-emado en latcrcera parte de
la ,dlIer.encia en.tre el mismo y la baja
ofr.ecida.

'Se .daráprincipio a la ejecución de
las-OlJras den.lro del ]:lIaza de tre':r¡ta
días ;contados desde la fecha del Bole
tÍ;¡¡ ·Oficial de la provincia en que se
.publique la adjudicación definitiyu,y
deberán quedar terminadas dentro del
plazo anteriormente indicado.

Una vez present:ldos los do.cumentQs
'no podrán retirarse hasta d~spués de
celebra.-se la -sub~siu,ni ser objeto de
modificacio~esni adar3cioTl.t:'s.

Lus lid~adores quedan 'Obligadcsa
cum?lir 'los p.receptos -a que se refiere
!a 'leY'-de 14 de Febrero de 1907, re
l::t.iyu 2 la protección debida a le. in
dustria na-c:'onal; el J\ealdecIl:to d·~ 20
de J:¡~iú dl': 1902, referente a cúniYa
to'Sde -trab~jo con los obre!'os; lo le
gislado con el retiro -obrel'l"o )' acci
dentes del trabajo, y 10 clispt!.esto por
Real de~ley de6 de Marzo de
1929, de cu:ro arlículo 1.0 'se transcri
ben los siguientes apartados, de ae'-!er
do con Jo que en el mismo se ordena.

a} Quedan 'obligados los licitadores
ad::cIarar en las proposiciones que se
presenten las remuneracio¡~esmin!ITl:'\S
que P'Crcibiránpor jomada legal GC
trabajo YPOl' horas extrao,dimn'i-as
que se utilicen dentro de los limites le
gales, lGSobrcros ·de ·coila·oficio y ca
tegol'ia de los <jt¡e hayan de ser ctn

'ple::dos -en bs cbr-as o seT\"icics, con
:b ?dv~rtenC::l c¡nc ser¿n desde luego
descchadas las 'proposiciones que ta
'les re:ffiunc¡-acionesminimas 'Sean in
-feriores'1i 'los tipos 'quea la sazón ri
Íanen ·}:;.s zonas o localiC:ades en que
-las obras ·hsy:m ,de reoliz~rse, -fij3óoS
por los 'o;-ganismos .paritariosprofe
sioll':."!13'S, cons~t:údos con ar.eglo al
Decl'eio"ley de '25 de :K'oviembre de
192{}. ·sobre orgmüzaCión corpors.t~'\"a

nacional, o por convenios colccti·..-os
de tmbaio entre las Asociaciones pa
t:-O!lalesy obrel·~. o bien .generaliza
daser.hls contratos individuales en
tre emprcs::!.dos 'yt~b3jado¡'cs de ¡es
correspcn dientes oficios o prcfesic¡:cs.

b) Los l"er.-::a1antes p~-csen t::r<ln en
la J efatl1ra de Obras püblic~ de ia
P1"o\"~~c!a ce:l::ldrid, antes di: la ter
m:i.n~ción de bs o.brus, d confLUio de
'tr;Jbjo :: que se refiere el :::.rtkulo :l5
del Código de 23 de Agosto de 1926,
eJ:¡ el cual a r::.;;"sdc 1:15 cstif;:Jbciones
precr;.ptuauas ,por la cítadadisll osición
.c;.e consiw~rún!cs p!azos en qneña
br{;n de :r.c3~::zn:-sc los pagos de jor
nales.

Lv.s Em,pTcsas. COt¡1Twi1f::;s o ~0cie
dudes p:-,)~}onen'les dcnedn1 ju~ti:kar

el cunwlinlÍenl;) de! R.cal dccreto de
12 de Octubre de 1923 (CAe!:.-':"A del 13-).

:~t1d.rid, 1:? de Di~~~!!.!brE- r,r 193"1 ..
El !l:'fc~¡::rGJef~, José Valicj0.

S, ·~3-!S

~ el que una vez entregada la proIlO.: .JEFATU.RA DE. OBRAS P·UBUCA.S·
sción.~ '0-ftciaJ. -encro.:gado de :recihir- DE'LA. ·PROYINCIA. DE M2lDRID
'la no se pueda adnrltirya cnnillgIÍD. .'~.-REPa...~CIÓN
"nromento -el subsanar 'la·deficiencia que
~'Ctianto a 'SIl .reintegro tenWi· :En virtud d~ lo dis.puesto por ·Or-

El proponente deberá 're<señar en el ,den lde la Dirección ,gener.alde Ohras
;Iohre del pliego .su céduia pct'sonal 'Y .públicasde feeba 10 de los corrientes.
pr.esent<:tr en sobre aparte sin cenar -esta Jefatura ·ha .acordado .sacar· a su
'ti' resguardo -de la fianza proyhsional basta, ~on ,caráclerurgente, las obras
'Y la cédula personal para 'Ser compul-.de reparicióJ:!" .de ..explanución y .fi~
udala ~scña por el encargado del COil doble riego superficial ue betlln
Negociado. asfáltico del,kilómetro 49 de lacarre-

l.asEm'presas, ·.Compaiih..so Socie- tera de. :segundoorden de _Mcorcóna
'dades proponentes estánQb~g::l.das al San MarJiü de Valdeigles'ias.
.euIDplimiento del Real ilec¡-eto de j2 Se admi.tirán proposiciones b~sta las
,de Octúbre de 1923 {GACETA. del ,día ! trece horas del día 24 de los corrientes
"1·~O.al Real decreto de 24 de'DiCieIn- ..en la Jefatura ,de Obras 1>úhlicas :de
'j)re de 1921; (GACETA del 25') y al Real la .:PIovincia de Madrid, y en los Re
:decreto-ley, número -744 de6 de J,!ar- ) gistros de las de Avila, Cuenca, Gua
'20 de 1929 :(GACETA del j), I dalajarn. Scgovia y Toledo, en las ha-

Huesca, í ,de Diciembre de 1.931.-¡lClS hábila<; lie .oficina, para optar ,9. la
.El 'Ingeniero Jefe;.s. Gómez de Velas:Co- pri11i,;;ra. su.bá,;ta de las obras de repa-

. S---.2540 : ·ración. deexplanaci6n y firme. con
'1 doble ciego superficial de betún asfál
. 'tico del ·.kilómetro 49 de la ci::ada ca-

-Hasta las trece 'horas del día 24 .del TI'elera durante los ejercicios econó
_-b.ctual se admitirán proposiciones en I 'micos de 1931 y 1932 -cuyopresupues.
"a Jefatur.ade Obras púb'lic~s,de Hut;S.-'¡ tode contNlta -a~~iende a3~,653:.~5 pe_o
,ea y en las de Zaragoza, Lenda y ~a- -se+.as sieI!do el ,plazo de C3CCUClOn. de
,¡varra (Jefatura de San '$cbastiim), a 1 seis ';';eses consecmi.os,según se ex
1J.orashábiles de oficin~, para opl.ar'l -presa en -el pliego de '-Condiciones p:r- ,
_la subasta llrg~fede las obras de x.c- ¡' ·t~i.<.Ü::rres ye1:0nómiClis ·que l'ige lmro I
~aración.deexplanacióll y firII:..c :f de estas·ab,as; -y la ibnza provisional pa
105 kilómetros 1l :al 16 de lacari"ctera I r<l. -tomar padeen lasubnstz de 1.535 .,
;ae Buesca a Robres, mo:lilkado, ~or I ·uesems,
haber quedado dos vcc<:s_~sier.ia la i - La:~ubastü se V.l;Tificará el día ~ de
subasta del .proyecto pruUltn'O, ,CtlyoDióenibre, a lus doce horas, en la Je
,presupuesto deconir:ii,a .asciende a ~e- fatUi'3 ce Ob:-as públicas dc esta .pro
,setas 29.69~¡9, .siendo el pl.'lZO deelc- 'vir,cia, sItuadu\:n b nlaza dcw lude
elióen e1 que se-cita en el plieg~ de .penac-ncia, mimei'1> S: 1.°.
.wlldiciones pa..t~cub.res.yecon(¡nllcas ,El proyecto. pliego de eOfiGic:'ones,
.Y 11'1 fi2:ua 'PiVv¡sional di.: 0$90,84 ,pese-modelo ·de ·Vf-üjmsici'ón 'Y: disposici0ues 1
las. . sob¡'e forma y condiciones de su pre-

La subasia se vcÚfi.carúellel lOcall¡.sentación ,estarán de 3uanjfi.esto en la !
que ocupa-la Jefatura de Obr.as .p'Úbli-· Jefatura de übr~s públic:l5 yen el Ne- ·jl
~as de 'eSta pro:'áncia, sita en la cn.',!1.' :\ ·godado de 'Conservación y J\.(.;oar:¡ción .
de Zarugoz:::, nümero 5, 2.", el día 29 .¡de ·Ctrrreten.~s del ~íir!isterio- de 'Fo- 1
del actual.. ..1'merito, cnlos dias y 'horas ·hábiles de

El p:-oyecto, pliego de condiciones, '1 oficina. I
.moddo de pr0!>osici?~ Y di3posicior.es 1 La propcs~ciónse 'vres.:ntar¿, en pa- 1
;sobre forma y condlclOnes de '>t1 pre- '¡ 'pel sellaoone 3,00 pesetas, o en papel.
-scn1¡;,ción es"<.arim de muuifiesto en 'lalcomún conpéliza de igual pi"'ecio, des
Jefctura de .obr<'\s'pt..'1:>J1casde ibcs.::a: echúndose las que no resulten ccn tal
::tI los 'dinsyhoras 'hábilesde afi;:;ina. .reCfui~ito cumi)lido.

-L\!S proposiciones se presentarán ~1!- ' El rematante quedará oblióf:uo, .bajo
]Jliegos cerradcs, -en papel sellado etC ' la penalidad que ·detenninll. .el :u'!icu
sexta ("l::l~~ ·(timbre de 3,56 pesct~s) o ·10 51 de 1a 'ley de GontabHidad :\"igen
en pap~l c,)mún cen .póliza de igual te, a otorgar lacQITespondicnte .cscri.
prcdo, dcseduí:!.dose, desde luego, 'la tura ante el XOiario que designe el
<l:IC:Ü ~rirja no resulte cont:.1.1 re* Decano del Colegio Notarial de l\ía
i¡uisito cu.mplido, lo cual lie'.'a ~om)i- drid. dentro del término de treinta
~o el 'CiUC una ,"cz cntrc:gadala propo, cJiascontadGs desde la ·fe~ha.:le la
l'ición ~! Oficial enc2rgndo Je recibir- publicación en el BúkCin :Oficialdc
;la 'UuS{ pueda ü-dmitir ya en ningún la provincia, ·de la .adjudicación ·defi
~;¡U(\mento el subsanar la deficicnci::l que, TIi:tiva y previa prese"1:1ción de los
en cua~to a su reintegro tCQf;D.. .1 documento..~ que acrediten el pago de

. El prqponente deberá re~cii(l.l' en ell los derechos de inserción del :E1:.m
~ohl't: clel¡:¡lic;;o s1:ceduLl f'",rsc>nal -:""l cio dr, i.:l subasta en la G.\.CETA DE':.\1",
llrcsentnr en 'Sobre allane sin cerrar;1 DRIl) Y en .el.Boletizz Ufida! de ja pro-

.j1. -resguardo de la fianl.<l provisional I vinc:ia, así COlUO del re:;gl!~rdo del·de
:y ia cédula T,erscnal p:u'a se: c01n.pul- pósito tIefini!.iyo, consig;¡,mdo como
,s<1da la rescíi~ pcr el ~ncarJ:.:.do del fianza, ~ di:;posicron del Sr. Ingeniero.
"N~gociado. _ Jefe de 0hras públicas de la 'pl'oyin-

Las Empr~5::'s, CnmpJ.ill:!.; G Socle- cia de :,I:Hlrid., en la Caja genC:L~l1 ele E¡ \-j:·~i.¡d <lelo iliSPi.lCl'.tv 1);),' Or*
~dades p:'opon¡;Dks esta::l obligadas ai . Deilósitu:;, en metáli::o .0e:;1· cfectos de den (Ir, b Dir.cCclGn general <.le Obrns
F.l~pllmi::nt() d~l ,Re:!!, decreto de :'2 1 bDc.l.1da l?úbl.ica. :i}. tipo asig¡::.t~o por})ihlica~ de fecha 10 de los co<¡,ic:ltcs,
:(le Octubre de 1923 (GACETA. del llla ,. 13.s cliSPO.SICIOIl~S \'lgt:ntc~. t;U1.1~isteüt~ t¡ C$tak!l!~UrL! 'b~ ;:;l.~ordado sr.~aÍ" :) s::
~3), -al Re;)l dc<::reto .de 24 de Diciem-· en el 5 por lGO del importe uel prcSU-Dastn, con Cil!~lc.er ürgentc. l...,s obr1'.s
bre de 19"26 (GACETA del 2'5) y al Real Jluesto de contrata. si la adjudicación '¡ de rCDaraei.ón, de 1?xp!anación :r fir1"1:::
.~ecreto-ley,n.Úmero 744 de 6 de .:Mar-· iuerepor lacalltidad que ha sen'ido! de los l-:ilómc!ros 7, 8 y 18 al 20 úe
20 de 192.9 (GACE.~A. del 7). de tiPO. en 1... sul)..~st2, .0.. con una baja .11:1 C<:lr.:elCI'a de tercer orden de ~avd-

'Huesca, 7 de Dlcle~re_de 1931.- • que no exceda del 5 .w>r lUOde dicha· carncro a .Griñón,
1tI'l.~ero Jeíe, S. Gome.z .de Velasco. .canfidad. Si la baja .excede del 5 por _ Be adrojfirán Jlroposicionesha.sta las

-. - - - S--:-~1J2' 100 de:- lipo ~_e su!:>usta. la f.an.za con- '; 'trece ho;-:::s ~r:!~:; 2~ ,le Jos ccrr.j.'~!?-!.es



"..:JEFATt:'R.,\;·

"1..-_ ~r'" . n"· 3-9
~ex.g. muco.~agr.na ~.-

EXPLOTACION DE FERR{)C..!.RRJ.L~

POR EL ESTADO

ffilsta 12s trece horas del dia 23' tI:í
lOs.. con-iemes, se.. admitirán en esta .ret.
íalu~. de ObI:aS :¡IDh.lic~ y en los Re~
giStros: de ras de. :Ponícvedra. Lugo;
León y Zámoxa.prep.osicion.es para 0Pi
t:lr a la. primera subasta urgente da
las oliras de. reparación,. explanació.ti
y tirille ere Jos ki.1.óme1ros 5:51, 561, ~68~
579 y, 5S.f de lá carr.etera de. SegUll~
c.rden de Cr.ense.. a Santiago, con car~

go al créilitCl concedido por la Dírec~
ciéu gener.ar de Ofu.as núhIicas en :J
de los coni.mtes, cuyas obras d~te1
rán quedar terminadas en el plazo de~
seis meses, corrt::rdos a. pa::"tir de la::
fccha de su comienzo, siendo el prej

supuesto de conma~n. de. 37J1.t9;89- pe-;
setas y la. iliinza prmisillnal de 1.1'20'
pesclas.. ,

La siili.."ts!a se ,e",ificará en e!:ta JeJ
futum el> dh 28- de lbs corrientes a lasi
once hC7n~ }

El proyecto y' pliego de condicicL:e$
estarfuJ. de. m:mifres!'o err esta Jefatura
~ en: el Negociado de Conser,aCÍón' y\
Rep:mreión de carreteras del ~finiste-l
TÍo de Fomenfo, en- Jos dias '" huI""....5 há.i
hiles de olicina. • ;

La.e; pTI>posfcim:res s.e pnserrtarárr en:
p~pel sellado de 3~6fJ pesetas, o en P:J:-1
pel ca.mún' con. póliza de. igual cl2se~
desech:í'n·dose, desde luego, l::is que a1j
abrirl:!SW'!lO resulten con este req:I1isito
cumplido. >

Las El!lpresas-~ Compañí2s o S-ocieo',
darles propone!1tes' estan obligadns al
cumplimiento del Heal decreto de 24
de Diciembre d~ 1928· Y disposiciones
posteriores.

AsÍmismo quedan obligados todo,$
los licit:ldores a decla:raren las P!"O";
posiciones que pr(".5enten las remUDe..:
l":lei()n~~ mfnimas ;l qne ~f' rf'neren el;
Real decrcto-!ey de 6 c.e :\farzo d~
1929 Y disposiciones aclar~toTias pos
teriores. :

O,enge, Hr de Diciembre de 1931'.
El Ingeniero J€fe, Juan Gon:z:íiez Pie--
dra. 5-2552

Habiéndose omitido publicar el:\fn¡;
delo' de P..IDDosiciónen. el COncu...·'So

1~DieiemJEe-19'31

cumplirlos. p~eep;~.a.qu~'se.r.e.fi.ere 1y en. ·el ~.eodQCia.do -de Conserv3:l?i~n~-~
la ley de 14' de. F.ébr.ero dé !9lJ7", ne- Rep.:u:aCl.O!l Efa Carreteras dcI ~Ilmst
lati.....a a la.. protección dellida- a. Iá: in- rio. de FomenÚl.:en.-Iós dias.:~horas' ~
clustI:ia.l12.cionaI:; el Real decreto_ dé 2.0 hiles de ofiCiíla.. ~\
de. Junio_ de 1·~. referente. a con.tr2.- Las prc.posiCiones-. se. present:Irán en
tos de. tr.aliaJO. COD. los: olirero5.;.li> lC- p2pel serrado de 3;60·pesefas. oen pa4
gislado con el retiro' obrero y acci- pel común con póliza de igual claseJ
dentes del tr.abajo., y lo dispuesto- por desecháru!Gsf;.. dcsrle luego, las que al
Real dccrem.ley: d1:!:. (;;. de JTh¡-w.. de abrirlas DO resulten COD este requisito!
1929, de cuyo artículo 1.0 se trans.cri~ cumplido. . . \
ben los siguientes aparta.dos.-dc acuer-· Las Empresas.. Compañias o Socie-¡
do con lo que en 'mismo se ordena. dá.des propo:i2enfes están obligadas ali

a) Quedan obligados 1m. licitadores cumplimiento dH Real decr~to de ~I
a declara!" en las proposiciones que se de. lliciembr.e. ñe 1928:- y; diSposiciones;
presenten las remunerat:io!l'CS"minimus posteriores. !
que percibirán po!" jom«thr legal de Asilnismo C!Jled.2n. obligados· todbsl
trabajo y por hor:ls crtrnordin:rrias los licitadores a: déc1anu:cn las pro~
<DJ.e se ulilic:!:n' di:!!IÍrO de lbs mnites le· posiciones. que presenten Tas· remune-4
g:lles, los o~ros' de cada oficio y' ca- r.aciones rcii::lii:nas. a que. Se refieren ~
ttgv"ria- d~ - lc'S (f.:e hay::?:;::. de ser cm- Real' decreto-!ey de 6' de :marzo ~
pleados crr lb:s- ob:r:as o servicios,. con 1929. y disposiciones. aclaratorias pos4
la ad~el-.tencia que serán' d'esde' lu~o teriores. ¡
dcset..had2s las proposiciones que ta- Orense,.. ro: de. Diciemhr.e. de. 1931J
les rcmuneraciones mínimas sean in- El fngeniero JHé, Juan Gi:mzález Pie...
ierjores, a·1M, tiºos (fue :::.. ia· sazón, Iá- dr.a. S-255r .
fan en fas zonas:.oT lOeali'úaúes -en que .r~
lns obras hayan .re re2.lizarse, fijados
por loS" orgamsmos: parifuriO'S' profe·
sicmdes; eonstifuítfm; eon' al'1'e:glo al
Deereto'-!ey deo 26i de- NOviembre- de
!~6¡ subre' orgaDi~;lcfón corporativa
naeion~ o por -convenios' colecti'ros
de trabajO· entre' Rls' .'\'sociaciones· pa
ttomlles y' ohreI"3s; o bien' generali2a
diJs en' los·' contratos indi....;:d-caJes en
tre-' empresarios y ttnbajadores· de los
cO'!"'i'esponmerrtes' oflcios' o profesiones.

b)' Los i'"Cm~tanfus presentarán en
la Jefatura d~ Obms· públicas de la
provincia de' Mad!"ief, antes· de fa rel'
minación de las oDras, .el· contrato· de
trabajo a- que se r.eftere. e-l artículo 25
del Códig() de 23 de Agosto de 1926,
en' el cual a más de las estinu!aciones
preceptuadas por la cit~da disposiCión
s.e. consigr::a.rán los p!uzos en- <me ha
bf~?- de realiiarse- los pagos' de jor-
nme~ ,

Las Empresns; Compañías o Socie
dmies-. pr.opoue:ntes deberán; ;usti.frc:ar
el cumplimienh)i del Reai decreto de
12 de Octubre de 1923 (G.\.CEU d~l 13).

~l:rdrid'; 12- de- Dicbnbre de 193L
El' Ingeniero' Je1e', .rusé VaHeJ.o.
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J'EF.á'I1U.R:A DR OBR.AS RUBLIG.A:S
DE, LA.; PROV.L.1\¡'~ DE. ORENSE:

REPAR.!I.CIÓ::-;· DE C.\'RRo..."'TE.."I.\'S·

Hasta. las, reece horas del día, 23 de
lOs cor.dentes se admitirán en esta Je
falura~ ele Obras ¡públicas y en los, R~
gistros de las de Ponte,.edra, Luga,
León. y Zamor-3.. proposiciones ·para op~
tar a la primera subasta urgente de
las obras· d.e~riego superficial COIi emul
sión asfáltic3 del firme de los kilóme
tros 539 al 542 de la carrete¡-a de nri
mer orden de Yillacastín a Vigo con
carg?_ al crédito concedido por la Di.,.
recclOn gene!'31 de Obras públic3s en
3 de 1(1~ c!1 r rientes, cuyas obras debe
rán quedar terminadas en el pl.:Izo de
seis rne::;es contados 3. par·t:r de la
fecha de' su comie!l2o, siendo el presu
puesto de conftat...'t de 37.~O pesetas
y la fianza Pl.'uüs:l.onalde 1.140 lJ~:ie- I

taso
La sub~sta se .,,-eri.ficará en: esta Je

fatura el día 28 de los corrientes a las
once horas.

El proyeeto.y pliego de condiciones
es~~n de m~l!!~_sto .C.I;l esta J.:e[~tur~

,
e;n'. la Jefat¡¡r:a: de eb.r~s públicas, de·1
la provincia de ,~I~~d, Y en Tos Re- I
distros de las de Avha, Cuenca, GU3.
dalaPa:~ Sego.via.~ 'l:oledo;¡ en; l.a.s:bo- 1
r:;lS háolles: de ofiCIna" para optar a la
pr.iil~eI:a subasta. d~ ~.~. obras. efe re.pa- 1
racion .de ~planaclOn. y, firme,. con
doble ~iego.·su!?erftcial~e J?cl'"í..,.. ~á1
lico·. de .los' kilóme1Tos. , ... 8 y. 18.. al:. 2ll

~ .. r ~

de.la·.cita.da carretera, .diJran.te ¡os,eJei"-
ciCios· económicos, de ts.3;t:, y 1932~ cu
yo. l"'TeS-Upuesk1 de. conl¡-.ata asciende
a 6Úl28A8 peset~s, sie!!Go el p!3Z?" de
ejecu.ción de ,seis meses consreutis-os,
s-egtln' se:' ex.presa,. en ef pliego. d~ <?On
dh:iaiies pwticn1ares y econorru.cas
llaG. ¡;ig~ par..::. estas oII1::::'s,. y til· fianza
J~¡:ov.:'sioncl,para tDlnar. parte en. fa: su-
bn::ta- de :U125. ]!zseW.s. .

La.; su~sta se vC!'ifrcará. el dia,2g de
Dkiembre; a las. d.o.ce hOl:..1.$" en. fa. re
fatura de Obms. púbLic.as· de.· es~ pro
\'-i~:':'::Ü1; situada. en. la.. pI.aUl de- la Inde-
l¡t;nd.:.mc:'a, nÚIDe:ro 8,L?- .

El !3r.oye.cto" pliego. de.: condiciOnes,
moudG de. proposi.ciUn. Yr dlsposiciones
sohre forma. y cQ.nrlicümcs. da su:pre-.
senl:41'Úión. est:1r:in de maniHcsfu en. la
Je,f3tura de ahras nú51Tcas y en el Ne
gociado ele Conserr~':'6n y ReparacioÍl
de €arre.ter::ls dE[ ~linisic¡;io. de Fo
nJ!'nto, en los, dbs y. hOLas. liábilCs, de
ofi:.:ina. ..

L! prapGsidfJIl se preseDtarú'en pa
pel :-;ellado de 3,GC pesetas, o en papel
común con póliza de igual precio, des
e::hi:ndos-e. las <lUC 110 resulten COll tal
requisito cumpÜ.do...

El rematante' quec!:rr2 obli3'udo, bajo
la penalidad que determina. el. articu
10.5J. de la ley, de Contabilidad' V'igen·
t~" :l otorgar la. corxespondier...re cs.cri
tur,a anle el'. X(¡';:a:r.io. que designe el
D3eano del CokZio Rot:.u::ial de :\1a
drid, dentro· del términ!l d2 tneinta
días contados desde 13. fechü de:.fu
puhlic:::ci¿'n: en el Bofelíi1.. Of,icfaE de
la p:r:o·,-incia,.. da h.adjudicacion. defi
nitiva y preYia preseilmción.. de lOs
dOCllmcn~os que acre.diten ~l pago· de
los derechos de inse.rci6n.· del anun
cio de la s:limsu_ en 1:::1.0 GAcET.~ DE' X\.
IllUDY en el B:OletÍ.ll. 0.fiCiaz: de la Px.o
viacia, asf como. del- res<l'uai"clO .dcl. d.e-
P?sito dcllnfrh~o" consi~an.d'o como
ililnza•. a· disposic:ión.:. d.er Sr._. lilgenie.ro
r~fe de Olír:..'1S públicas de fa. proV'iil~
Cla ?-C; :\I3.(Iri(l" en. fu.. euja generar efe
Deposllos,_ en meiúlÜ;.o. o en. efé.c1os de
fa Deuda püblic.a;.al' tipo asignado por
Ias disposfcione&. vigenfcs, consiStente
en. el 5 por 100 de[ importe del' presu
puesto de confrata~. si la adjirdicación
fuer~ por. la cantidad' que_ ha. servido
de tIpo en la subasta, o con una' hajá
que no exceda· del 5 por 100 de dicha
c:antidad.; Si l~ bai~· exce.de del. 5 por
l~O.d.el tipo ~e subasth, la fianza COIl
S1Sllra en_ el lmporte de dicho ;) por
11)0, ~ ~um.~n.tadc en 1:J. tcrccm :parte de
la dIferenCIa entre el miS!!lO y la bnja
ofr.ec.ida. . •

Se' da:'<Í principio a la ejecución de
la,s obras dentro del plazo- de treinta
d;las c:::n~adosdesde la fecha del Bole
tm grZc¡al de la !»,ovincia en que se
PUbl!~Ue la adjudicación. deflititi-:va.,. y
debe:l'~n quedar. tcr'minadas dentro del 1
pl~o, anteriormente indicado.

Una vez pre~entados los. documeryos ,
no podrán, retir.arse hasta después' de í
eele~rar.s~· la suba&ta, ni ser objeto d~ 1
modific3.C!ones· ni aclaraciones.
~o~ licttadorel?' j;lllfrdan obli!<..'ldo~ a------ . -~-.--- --~-~---
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Necesitando adquirir este Regimien
to' las prendas menores que a conti
nuación se relacionan, se abre con
curso por el presente anuncio. para
que los .constructores que lo deseen
puedan presentar modelos y ofertas al
señor Comandante Mayor del mismo.
hasta las on~e horas del día 10 de
Enero de 1932. con arreglo a las ba
ses siguientes:

1.0. Las prendas serán de géneros
de producción naeional.

2.0. Remitirán, respecto a precio,
earacteristÍ"cas de calidad. 'Confección,
forma y dimensiones. en lascondi
ciones que fija la regla tercera de la
Orden circular de 2de Octubre de
1930 (Diario Oficial número 223).

3.& Los concursantes presentarán
la documentación que determina la
Orden circular de 27 de Marzo de 1931
(D. O., y. se atendrán a lo que la
que la mísma prescribe sobre garan
tías, pagos, condiciones de adjudica
ción,descuento y dem:is normas ge
nerales.

4." El total de la adjudicación será
entregado en el Almacén dc e;;te Re
gimiento, libre de todo gasto, a los
!r~jnta di:lS después ·de comunicada
la misma.

5.0. Los ·modclos TI'O aceptado~ de
berán ser retirados del Almacén y por
cuenta de los concursantes, en d ter·
mino de quince días, y p~sado este
:plazo no_ tendrán derecho a reclam,i
ción alguna, quedando los mismo,; ¡de
pro'Díedad cel Cuerpo.

6.0. El imp'Orte de este :mllndú s::
cargará a prorrateo entre los seiicres
aQi¡.ldicat",rios.

i.a Las proposiciones se har~n ~n

pliegos ·cerrados, con la indícacióa en
su exterior de ser-·destinados al con
curso aoe se anuncia. Lasque .pres_e~

REGIMIENTO DE CABALLERU l't/'1I
MERO 3

REGIMIENTO DE INFANTERIA !'IU
BolERO 4

Teniendo <me proceder este Y\.egi~

miento a la recomposición de 383
monturas de ganado, se anuncia por
el .presente, para que tod'Cs aquellos
que deseen tomar parte en la misma,
presenten proposiciones hasta el día
4: de Enero próximo, en cuyo día, a
las onCe horas de su mañana. se hará
la :adjudicación por la Junta Econó
mica.

Dichas proposiciones vendrán en
pliego cerrado y a la Mayuría de este
Cuerpo. ajustándose los concurrentes,
en todo, a las disposiciones vigentes
sobre el pr:.rticubr, teniendo en cuen·
ta que de dichas monturas existen 186
en este Cuartel y el resto en el des
tacamento que tiene este Regimiento
en Sevilla (Cuartel de Pineda).

El importe· de este anullciú será
abonado entre los -constructores que
hagan la contrata. y a los efectos de
los pliegos de proposiciones, todos los
días lahorables, de nueve a las cator~

.ce horas. podl'"án ver dichas roontu~
ras.

Córdoba a 5 !le Diciembre de 1931.
El Comandante mayor (ilegible).
:Visto bueno: el Coronel. P. A•• el Co
mandante E. del D. (ilegi.ble).

S-2343

río Oficial número 73) y en las con~

diciones que la misma señala.
Los modelos no aceptados se reti

rarán por .cuenta de los constructores,
.dentI'()de los quince ¡días siguientes al
en que se comunique la resolución del
concurso.

El importe de este anuncio será de
cuenta de los adjudicatarios a pro
rrateo.

REGIMIEl't'TO DE INFANTEIUA 1II"'U
MERO 2

Necesitando adquirir este Regimien
to las prendas qne a .continuación se
relacionan. se abre C'Oncurso para que
los construdores que 10 deseen pue
d-an presentar modelos y proposicio
nes en el Almacén del mis-mo. hasta
el día 30 del actual, en que se reunirá
la Junta Económica.

Las prendas se entregarán en el Al·
macén del Cuerpo. líbres de toido gas- 1
to. y de su imp()rte se deducirá el·
1,30 por 100. dcbiendo los lJ.<:itadores
hacer constar en sus pliegos que
aceptan íntegram.ente el cumplimiento
de todos los preceptos que contiene !
la Orden circular de 27 de Marzo úl~ !
timo (D. O. número 73), asi como la
de 2 de Octubre de 1930 (D. o. nú
mero 223), siendo el importe de este 1
anuncio a prorrateo entre los cons- !
iructores que se les adjudique.

Relación que. se cita. I
2.;>00 pañuelos, 2.500 toallas, 1.000 1

pares de borceguíes, 3.000 pares dc al
pargata:;, 2.000 C",1cl1os de piqné¡ 250
gorras de plato, 5.000 emblemas, 1.0nO 1
pares de guantes avellana, 1.000 pares I
de. gu.':\ntes blancos.

I Granada, 10 de Diciembre .de 1931.
El Comandante Mayor (ilegible).-Vis

1 to bueno: el Coronel (ilegible).
- 8--2545

-REGIMIENTO DE ARTILLERIA A PIE
NUMERO 1

:Kecesitando este Regimiento adqui~

rir 1as prendas que a continuación se
ex.presan. se hace público, por el pre
sente, a fin de que l'Os constructores
qne lo deseen puedan remitir modelos
y pliegos de condiciones antes de las
doce horasodel día 2& del actual. '3l
señor Comandante Ma)<'or del Cuerpo.
bajo las condiciones que determina la
Orden circular de 27 de Marzo últi-

• IDO (D. O. número 73), observando to
dos los concursantes que se presenten
las disposicione-s vigeutes para esta
clase de concursos.

Prendas que se citan.
2.000 pares de alpargatas; 200 gO

rras de plato -c()n escarapela y emble
mas, ~OO tenedores.

Córdoba. 12 de Diciembre de 1931.
5-2544

Modelo de proposición.

ESTAHLECIM:IENTO DE CRIA CABA
LLAR. REMONTA Y COl\IPRA DEL
PROTECTORADO DE r..iARRUECOS

Necc~itando adquirir este Estableci~

illiento las prendas menores que se
detallan a continuación y teniendo en
quenla la OJ"lden circular de 6 de Oc
C;)hre delcorrientc año (D. O. nú
-'l)ero 225), se abre concurso a fin d.e
f.ue los constructores que lo deseen
0uedan presentar modelos y proposi
Qiones al señor Comandante Mayor
'lel mismo. hasta las once horas del
día 10 de Enero próximo, en cuyo
4lia y hora se reunirá la Junta Ec()nó
mica. para su examen y adjudicación.
teniendo entendi·do que los precios de
'dichas; prendas no pueden rebasar de
los oficiales. marcados como límites
en la Orden circular de 2 de Octubrc
de 1930 (D. O. número 223).

Las prendas serán de producción
nacioJl:,J y ajustadas en confección y
{:ali'dacl al pliego de condiciones téc
nicas y legales que determina la Or
den circular de í9 de Diciembre de
1930 (D. O. núr.lcro 28i), debiéndose
;le eniregar en el Almacén del Cuerpo
'de Larache, libres de tocio gasto, a los
treinta día.,; dcsnués de comunicada la
1l.djudicaCÍón. .

,El importe de la construcción será
latisfecho tan pronto sean admiiidas
~n firme las citadas pi'endas aüjudica
·das. y en la factura Se hará el des
~uento del 1,30 por 100 ,de pagos nI
'::stado.

Los concursantes acompr!.fi.arán a Sil

proJh.'""'5ición todos los documentos que
¡e meneionan en la regla no....ena de
b oroe-¡) de 27 de Marzo de 1931 (Dip..

Don ~.... N...., vecino uc .... con
eedula personal número ... , etcétera, Prendas que se citan.
enterado del anuncio publicad-o en la 2,;jO camisas.
G_~CETA DE 3IADRID del día ..• de ... 2;:)0 pantalones.
de .""' ":i .de las condiciones ~- requi- ....- O .

b I
v;) guerreras.

sitos que han de o servarse para a 375 toallas.
adjudicación por concurso de los ma- 87;) pañuelos.
teriales de renovación de vía del fe· 1 500 pares de borceguíes.
rroflarril de Madrid a Villa

t
del ~rado . Larache, 8 de Diciembre de 1931.

y .. mOI"OX, se compromc e a tomar El Comandante ;:rayor. José Samanie
-a sn cargo el suministro de los mis- go.-Vi::;to bueno: el Comandante Jefe
cuas, con arreglo y estricta sujeción acci.dcntal. Samaniego.
• los expresados .requisitos y cOIl!di- $.-2541
ciones, haciendo la prop()sición si-
guienti.":

(Aqui se exprc:sarj,n por el conc-ur
sanie las condicione& que propone
para el suministro de los materiales,
ateni~nclose para esto a los pliegos de
condiciones que han de regir en el
concu.so; pero advirtiéndose que sera
rechazada cualql.1ier proposición en la
que no exprese determinadamente la
cantid;'td por la que se compromete
el propúnente a suministrar los mate
r.iales, suscrita en letra y número, así
como también en las que se a·dvierta

'enmienda o raspadura,·y por último
.;'\.U l:ts que se afiada -alguna cláusula).
• (Fecha y firma del proponente).

S-2.JA7

'de .adquisición de materiales para la
'renovación de vía del ferrocarril de
:Madrid a Villa del Prado y Almorox
.anunciado en la GACETA del dül. 2 del
actual, dicho Modelo se inserta a con
tinuación:
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Relación. que se cir(;.

Zaragoza, 8 de Diciembre de 1931
El Comandante Mayor, Llorente.

S-2;:)35

Pliego de conci:icio¡¡es.

1." El ¡)'r-l.'cio que servirá de l:::se 3
estn subasta será el de cincuenta y un
mil seiscientas mze,e con noventa ,.
nueye céntimos (51.60~,99), ~egúQ pre
supuesto de cont;-ata formulado po!'
el señor Arquitecto de esta Ccrpor:t
ción. bajo cuyo tipo se har-.in las pro·
puestas, no siendo admitidas a Jieita
ción en el acto de la subasta ninguna
proposición en la que se fije ·pn"do
mayor a! señalado en esta clánsula.

'l.. El rerm:te se 2.djudicani al :.lutor
de la proposición que ofrezca renlizar
las obr2.s por precio mils bajo. Si hu
biere dos o más proposiciones igualcl'
entre las admitidas, mas \"c"n.taios~C

que las restantes, en el mismo acto cl(:
la subasta se yerificará 1lcitación pr¡'
pujas a la llana durante quince min"t
tos entre sus autores, y "Si termin:.l.,~
dicho plazo subsistiese la igualdarl. st
rleci dirá por medio de sorteo la adju·
di,ación. .

~t.a Los licitadores que concurr:H:
a esta subasta deberán constituir- pre
viamente ('n depósito lomo fianza pn...
,~ision;:;l la cantidad de d05 !ni! qui~
nientas ochenta pesetas l'on cuar...nt:l
y nueye céntiP..105 (2.580,49) Y el CJUll
re~ulte rcm,!t,mte prt?stará fianza c!di·
nitiva por ....al0. de seis mil C'iento no·
,'('nta y trcs 'pcsetas con diez y 11l1C\'\1

c!;ntimos (5.193.19).
Dich~s fian?as h;\L>rún lle conslilu!r·

sc en mctlilieo (> l'll "l'Hlores o sign'Js
de l'r¿.dito del Estado, l:1minas d~ 19
{:n:'par~~~!Ó!1 O c!"édito ("I\ntra 1n ll1i~ ..

ma Tl'('OI1fl('idos y ¡iqa;ihH;(i';' p'or d
tipo y en h-: fOTm~1 y 1'~I!ldi("!()Jl,'S que
f'slaiJ!l'C"c el articulo 1:~ ch' la lnsl,,;c~

eión p;:¡r;1 la contr~ü:i{'iún de serY!cio..
pro\"in('~ales y :nur.idp~lles dc :!:! {if.
:':j~:yo de l!:¡2:~.

El depósito proyj"'¡Ol~~l l'odrú h~l'

('<'1'''(' en hl l.Hj.a de J;, Cc.rplw:!c ¡ón
contr~l¡ante. en la gC!H;'r~,1 de DqH",~i
tos () en sns st.:C'ur:s¡{~cs: 'L\cro ~! ~e

o!¡-('l"it'sen durlas sobre la. ~IÜ~f'nti('idad
del r('s!o:u3rtin no S{~ h3rú l:~ ~,d:t!dil"a"

c;ón d~ftni!:\'~t d ... ] r(""!~::t' b!"t~ LiI,t,.
quC'st" u':'·::;·~~.!n(.\¿~:~H.

DlPUTACION PRo"Vl..~CL<\L DE
M..<\L.AGA

Acordado por la Comisión Gesi.ora
de ·esta exc~lentísirna Diputación con·
tratar mediante subast" las obras ue
higienizacién de dos sótanos y galeria
de comunicación de los mis:nos }" ha
bilitación del sótano ré~t:!nte para sala
de enfermos en el Hnsllit.al ci\'il pro
vincial, por el present.:: se hace públi.
ca qne dicha subasta tendrá hIg~r en
el salón de sesiones de la Corporación
:a ias doce horas del pri."Iler día "hábil
desp~~s de transcurridos los vúnte
dias hábiles también subsiguientes al
de la publicación del ,presente anun
cio en este periódico oficial, bajo la
presidencia del excelentísimo señor
Gobernador ci"dl de esta proyincia o
señor Diputado de esta Comisióll .en.
quien deleg:1c, con la asistencia del
Vocal D. Agu~tín Bermúdez dcl Río
y del señor 1\otario a quien por tumo
corresponda autorizar esta subast3. $ir.
,iendo de base para ella el siguiente

e ,,).-nl)
~_'t.)~_

cital!.Efectos

,
i
I
1

REGIMIENTO DE ARTlLLERIA LI- :
GERA :SUMERO 9 !

,
Necesitando ndquiril este regimien

to los efedos {JI;:: a continuación se
indican, se adni! t'Vo'1 oft'rtas y pl'eStl
P!1estos hasta el c:.•.l -1 de Enero IJrú
Xlmo en que se reuni.;-i¡ la .Junta eco
nómica :I tal obkfo.

Las ofl",!:ts se ajustarán ~ lo clb¡Jl:c<:
to en la Ciiculnr de "2.7 <i~> ;\!arzo últi
mo (D. u.. número 73) )- 1:'1 importe ile
este anuncio será s,ltisfec ho por aquél
e ~qr~~Ho~; ::. t:p.~i~:ncs se :1¿j'~lrH~rti: el
concurso.

ciones al Sr. Comandante ?l-Iayor del
mismo durante el plazo de treinta dias
a contar desde la inserción de este
anuncio, que se reunirá la Junta eco
nómica para su examen y adjudica
ción provisionnJ. teniendo en cuenta
las condiciones siguientes:

L· Los licitadores presentaran los
modelos en paquetes precintados con
una marca o nombre al exterloi' que
coincida con la del sohre cerrado que
contenga la p¡-oposicióil. Estas propo
siciones se extenderán en papel sella
do de la clase octava, y si lo fuese en
papel blanco l:evara adherida la póli.
za correspondiente.

2." Las pre!!.das rcunir:íil respecto
a precios, características de calidad,
confección, forma y dimensiones, las
condiciones que fija las Ordenes circu
I<m.~s -de 2 de Octubre v 19 de Diciem
bre de 1930 (Ds. Os., ~números 22:ry
287), respectiyamente.

3."" Los concursantes presenta¡-án la
documentación que determina la Or
den circular de 27 de Marzo de 1931
(D. O., número 73) y se atendrán a lo
que la citada disposición prescribe so
hre garanüas, pagos, conrHciones de
adiudteación, d::sc~entos y demás nor
mas generali:s.

4.· El total de la adjudicación se
entregará en el t~rmino de treinta días
después de notificar aquélla.

5.· Los modelos no aceptados dcbe
rán ser retirados del almacén en el
t~rmino de quince días, pasando a
ser propied:;d del Cuerpo los no retii""a~

dos en dicho pbzo.
6.· El importe de este :lnuncio se

rá cargado a los señores adjudicata
rios a prorruko.

I

!
I

Fna m;':quina layado¡-a de YajiI:,!," i
Una citmara ~e("'adora de rop:l ll:,ra I

el lavadero m!cániC"o. I

Una caldera gt'neradora de Vilpor j
para accional' las dos márruln3s ant;;.o- ¡
riores. • i

~::na ealdel"Íta productor:\. de agua 1
calIente para aCCIOnar la !Il~quin:i la- I
"adora de vajillas. i

Tuberías, instalación y mon t:~;e. L

Prendw; que se citan.

1.000 cucharas, 950 tenedores, 800
correas de cintura, 264 guerreras de
algodón caqui, 600 pantalones. de algo
dón caqui, 800 pares de zapatos, 2.000
pares de alpargatas, 500 calzoncillo,:;
1.500 toallas, 2.000 pañuelos, 500 cha~
leeos y 900 camisas.

Cartagena, ;) de Diciembre de 1931
aIegible).

1.000
1.000
2.000
3.000
4.000
1.300
1.000
1.000
2.000
1.000
2.500
3.500

I
C01\IAND,\.NCL4. DE TROPAS DE SAo ¡

NIDAD 3:HLITAR DE CEUTA i
Se abre concurso para adquirir este

CUei-l'O h'ls prendas que a continuación
se citan, y para que los constructores
que deseen tom2r parte puedan prc
sen~2r SU~ oferí.as y modelos en el pla.
zo ue tremta dws a partir de la fecha
de puh~i~ación de este anundo, que
se reumra la Junta económica para su
examen, ieniendo en cuenta las Circu
lares de 2 de Octubre de 1930 ~. 31 de
Marzo de 1931 (Reales órdenes mime
rc:~ 223 Ji 73). respectivamente', Ji ate
nlcndose a las siguientes condiciones:

La L~ f:abri~ación <le estas pren
das sera preclsamente nacional y
puestas en este almacén lib!'es de io
do gasto.
"~.. A partir de la fecha en que sean

ansados por este Cuerpo que las pren- 1
~as. que le fueron adjudicadas entre
",~!an la mltad de la total adjudica
ClOil a los treinta días, ~' la otra mitad
antes de los sesenta.

3." Será ~atisfecho el importe de
la construcClón tan pronto se admihl
e~ firme los articulas entregados, ha
clendo~ el descuento del 1,SQpor tOil
en l~s 'facturas de pago al Estado.

~. .-os ('onstructorcs a qUl'ene- "e
ad udi 1 " .,, J. 'q~~n :.lS prendas o efecÍlls aiJ;)-
!latan c. l.mporte de este ;mlll1cio.

• F r¡;fldas que Se citan.
Tr~l.ics monos ¡OO.-r . ,.
,L'~~e~ de- rancheros, 50.

~ C:!J:tu ,.8 dc Dic:ie,ul.Jre de 19:U.--··El
\ '''lmal: • ;\J.~Y01· (ilegible) .-Ei Coman
dante .\;¡·((!CO hIt"n-~ntor Je~ ('1 -hIel. .....c ! cgt·

ten tipos para su examen, remitiráa
l'Os talones para retirarlos de la esta
eión, en sobre aparte, sin in dicaclún
~lguna de precios ni condiciones.

8." El acto de la apertura de plie
gos será público, celebrándose el dia
14 de Enero de 1932, a las once horas,
en el Cuartel de Benalúa.

REG:U:ilE~il'O DE ARTILLERU. DE
COSTA XUMERO 3 '

X . J
1 ~ ecc$Jtanuo adquirir este Cuerpo j
as prenuas que a continuación se de.

tallan '. .'-
"o ' ~e abre publIco concnrso para

qu.. , los conslructores que lo d-eseen
pucu:::.n "¡-C -en' d ' ,

K. :s .al"" roo CIOS ::r proposi-

P¡'cndas menores:
Guei'rera de algodón caqui .
Pares de borceguíes .

" Pares de alpargatas .
Camisas -...•
Cuellos .
~oaIlas .
ChaleC"Os de DDrigo..•..........••
Ceñi·dores de cuero .
Cucharas .
Tenedores _ ..
Calzoncillos '" .
Pañuelos .
Pantalones. largos pará gimna-

sia o... .••.... 1.500
Alicante, 6de Diciembre de 1931.

El Comand¡1nte Mayor, Jacinto Calde
rón.
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Modelo de. propcs;'ció¡¡.

Don N. N., vecino de ..., .l1ulIi.la:c¡'e
en. ... ,calle de .. "' númc¡-o ..., enter:.\
do 'del proy-ecto, anuncio y priego de
condiciones 'para la :subasta ·d~las
ob17.sde 'higicnizaci-ónde dos 5·Ót2.110S
y -galeria 'de comunicación de los mis
mús. H:ilii1itación dél sótano restante
para -}aSa1a deen!ermos en él 'H(}spi
tal-cIvil1P'rovincia1, reuniend,o las con
diCiones necesarias ·pura -centratar,
ofrece eje.c.utar-dic'has -{)bras .por pre
cio de ... '(e-auí la cantidad -de pese
tas '~m ·letr::i);- e-on -estri-c:ta'sujeéiÓil al
re!eriiio -·pUegü de· concF!.ciunes.,dec!::.
rando ·adema-s,q:ue 'las. r-emnner-a~lG
.nes niíriinrd-s qne ·percibirán por JO'''
nada legal de rraba~o y -por horas c::;:
tra:orifinai"1s-'S ql!e ·gentilicen, deni~o
.-de los limites lcgnic::;, los obreros o.~

-cadaofiéioy ·c&iegoriude :los que ha
'\"aIl de <ser-'€'>-sn:-e2Ó&S en las·o1Jrrls serán ;la5 siguleiiU!s:

-(bldi-qL-.ense :las ·que sean.).
:fFecull. y :firma -del proponente.).
Los pliegos de prf}¡msiciones, ·deL-

damerrte reintegr3.@s con ~r:-egl0 a b.
lev de 'TimhTe, se presentarán en :b
'S~etaTía de 1a 'Corporación ~(Negocia
·do de 'Subasta-s) bajo sobrecerrado d~
rante los días laborables desdee1s1'
gnicnte al.en ,que ·apa.rezca este .:2nuU
cio en este ,periódreoofici~lhll!::tael
anterior ·al·señ·alado :para la subasta en
Jas horas -{le ·diez ':1 doce.

En el anverso del sobre ·.deberá ha
llarse escrito y iirmado por el licitador
lo siguiente: "'P.vpcs;C:ér.para ()pt:lr
a la s-allastadehigiellÍz:¡ción de dos
sótanos y .galería de comunicación de
los mismos. I-Iabilitacióndel sótano
Tes1ante paI"n sala de enfermos en el
HQspital ciYil pre-vincial."

A todo pliego deberá acompañ.[l.r~~

por separadoclresgu~ruodel dcllO~l

lo prv\'"isicn.al p~ 'cr.rrt~r a 13 SUh;;1St~1.

También cntrega'l"á el presentador ¡v
ra que ·sea colocado en -elrcciho-¡·~r·

tiEcaciónqucsc le expedirú, :.Il.m~:\¡C

ni) lQ .soEcite.u!1 timhre d~l :Es¡,,,d·:) o'
póliza dc2,io pesets.s..En el p,v;l:')
ado exhiliir:i el p'l"~senbdor s¡¡ ci:du-

, "La 'fianza défin:itím :bnhrá ;de ·situaT- las conuicion:es 'estipuladas, y en!tal 1nes ,se ,sp1aurr-á Jarecepción hli5ta que

~
. e de _cualquiera ·d~ ·los modos inil:ica- caSi), una -v.ezapllr2-da 'la ~ía -guberna- l las- ,obrns,esw.n en ,disposición de ser

os dentro de la provincia a que co- ti-va, podrá impl.k"Uro-se ::la rcsoiuc"ron I recibidas, qucda.'ldo obligado 'el COH
responde la CorporaCióa contratante, rec~ida 'en la rv'ía 'Conrencios<l. l' tratista a ,'Continaarencargaéode ;la

}!p~diendoexigír el remutante pura I 'El 'contra1isbi ·podní 'solicitar .igual- co-nser.t'ac:ión 'hasta ~tanto 'qne' teu.galu-
:l:oil-Stituir-laque '31 'e'fucto -s~ ·romen 'en mente 'la -rescisión del 'contrato por ¡ gar la reccp-ción tiefinitiva.y sin qne
~ir:u('nla ,el depósito _provisional que hu- 1 faltar la Corporsciónal0 ,estipuiado por eUo-pued:l Jllndar.rechr..'11r..ciou<ll-
i~i~5e ccmstitu.ído. Cuando la :fia,r..za se Ien 'cl mismo. guna..
I~onstitm:a en efectosp'..ililicos deca¡-- ·La resohtción:qnedicí:e.la -Corp.or.a- 13. Terminado clconirato y ,1') i:a.
~oaclEs~3do :r 'en:'la '-<:-ajnde jla 'Cor- dún -contyuiallte, que <leberli -se!" acor- biendo respm1s'1JJilidades 'exigiblc,~, se
;1J(rración contra:tmIte 'habr.i ·de 'D.eem- -dada 'dentro -de 'lo-slr-eirüa oías .si- devoh"erá la tl:H1za nI contratistll.
:p~1urse 'la:pó1izade ~dqlli5ic!ón ·de I g¡.'iie!l~s al de solicitarse 1arescisron, 14. El rematante -se -'Someterá f=U
;ac;n'éllos. pudcl,mra vez agotada la -maguber- todocuso n .los Tribun.ules del'clomi-
i: --4:" .L-cslicH:::c.cres podrán "Concu- .\ nativa, ·impugn.-arse ·en la contencioso- dilo -de laCorp.or.ación q~ sean eDro-
i:rrlr 'por si {) representados ·por ·otra admblistrntiva. peieutes p2.;:';l conoc.er ·:en bs ·cues!io-¡lil?¡-sona con _el poder corre$pondieme En todos los casos en .que la. 'Corpo- nesque ,Plle.ili:.Il .pres.entarse.
ip~!":l ello y_dechl'ud-o hastante neos-· ración contratante acu~rde, -o -el con- 15. Para torio ,aquello que no que-
!tadd interesn-rlo por -el-Abogado 'C011-' tratista -pida .lal'escisión, Jcorrespon- de 'e~pres~do en .las anteriores condi-
:süJ:tOI" dr: la-COT.poraCióri 'D. Rsfad Ra-¡ der-á a auuélladeclurar si ha ,de ·que· dones rcginLad.e~oi-sdehcltüd<t Ins-
hnhez :SerI"ano. ·dar .>en -süsjJcnso ·..el ·contrato o 'ha:de trección úe,~ .deMayc de 1923,. el
;. '5.& Será ob'lig~lCión ·de1 -contrlliis1a ;c-oni:in-:lar·envigorb3..sta que:Ia 'Cues- Pliego g;;ller;'u de condiciou.es ecoüó-
kjecutar cuanto sea neceSario ·par.a la tlon;de rescisión sea ·definitivamente cas ;2pl'Obado .por RGÜ decr-eto de 4
1m'2na marcha ')' -'C'onstrrr::;cIón -de las.¡ ·resueHa, y su declaración seTil. ejecu- de ,SepiiEllúrc de HW¡J J1:.ll'ft. las 01",--as
}:CDras, ~Ull. ~¡l:1mio no seh~\lle..:t:~pr-e- tiva, 'Sin que -contra 'la 'mismapucda dei1OIDinad:¡s "COll5truc(:iones ch·i1,:os".
l;umente esupulado-en las'conUlclOnes \ iIiteTpOnerse recurso .alguno. 16. Cumpliendo lo .d~sJmesio en el
~de este pliego, '-sicinpre ·-que ~n sepa-'I 11. Las multas o indemni.2acioiles numero 10 del articulo S.n·-ae la r~¡c
r~~e de su 'e5pirllu:~' recta jTIfcrpreia-- a CIl1'edi'erehIgar el 'rematante o .con- rida .Instruc.ción, se -hacecollsbrqae
ción lodispO'llga' por :.escritó la Diree- 1 tratisi:a -se.haran -dectiV8.sguberIl::iti- ha 'tr::.¡-nsc;urddo el .plazo 5cñtilado por
'.ciónfacuitativa ,de 1as .obras con de- Y2melitc:'ll) De las c:mtidad'esen 'me- el art!.clilo 29 s1n que se 'hayz prés~'¡¡
in:cho a 1a re{'!1amación-cor-respondien- 1 tálico '0 en efectos que hubiel'e "con- tadorec1am~ción :;¡lgun:.< COllt,-a d
Ite por el ·contratista ·dentro de los - signado en fianza; y b) De ·los :demás ::,cilcrdo de esta sllhQsta.
{diez días siguientes a la fecha de la I bieIlesdel rematante o contratista.
,;::¡nbn. ~n 'la 'eJec.u:ción -y venta de los bi-e":
¡G.L El ·contratista .no .ten.drá dere- nes del rematante lpara hacer efe-ctiw

';choa que 5e intro.duzc2. modificación vas -estas responsabilIdades se 'proce
laJ,gunaen los :precios ~jaa.os .enel pre- derá ])01" Jos ,trámites de -la I>Ía ·admi·
1supuesto, baj'o:pre.texlj), oniisiónu .otr.a mstrativa -de :apremio. Cuando la fi:m
jcausa .cualquiera; ,os .decir, qu.ecl con·. zaesté constituída 'en efectos publicos
¡.tr.nto se ,hará-<a riesgo .y v.eníura-Ilill" y y el r.ematante o contratista 'haya 1tl-e
\paiCa el eon1I:atista,el ,cua1.no leni:1rá '1 perderla 'O abonar de la mismaalgun:.t
;derecho .aque se lec.onceda·a'1za .en· cantidad, se venderán, -con -anten-en
~osprecios,indemn-izaciOn,:por .demo- .ción del Agente de Bolsa, los que sean
J:ra -en ~Ja ejecución -de las ..ob.tasni .res- .. 1 necesarios ]Jara cubrir la suma en me
~l2isión q.el ;contrato por ,razón.a'1guna .1 tálico en -que 'COIlsiste la fianza o que
'(le ..esta clase.· deba abanar e1 -rematante o .contrafu;·
k 7:~ :El rematante 'quedafjbligado al, ta,y el.sohrante, si lo .hUbiere, _coI1fi
',p~go de todos los impaestGS .que se nu:aná .deposiíaiio _o se deyolverá .a1
;Te:...'acionanconlas~basta; igu.a-lmente' inie-resado, segUn pr.oceda. .
\d~e abonar ~ in~eI'ción.de los ,Rnan-., .El contratista .habrá ·de ,completar
\~:os, honorarIOS ue,;-engados :y srr,pl-e-. laftanza siempre que se 'extroiga mm
¡mentos :s.dclant:ulos _por 'el Notario o parte de !a misma a .1itl-de :ha-cer-efe.c
;!\otarlos que amoricen la subasta -Yj tiv::as militas o indemnizaciones. 
l;i:s~ritura'Y, en gener.al.·cuantos·zastos :'\ Si a los diez días de haber Sido .r.e
.(lc:.lSionen la suhashl.yformalización ~l querido-para que complete la fianza
'del contrato. '1 no 10 hubiese hecho de _alguno de los
:. S."' El -contratista .queda obligado' 'modos ~dmitidos se -declarará rescin·
;a 'Cumplir los J)rcaeptos ·a la sazón 'Vi- . dido el -eontl"ato ·-con 'los efectos del
:gentes 5l!lbre ~ci4entes ,del "trabajo, '1 articulo 24 de la ya citada Instrucción ¡
:i1'etiro obrero., contrato detr~&ba.io"jol·- para la contrataCión de servIcios pro- !
~IlQdaJ~, descanso dominical y cuan-· vinciales:y munici¡pales de 22 de Mayo !
;tos ,otros '.de .-carácter social tengan re-: ue ,1923.
ilación c'en la ejecución -d:e olas -obras· 12. Te-rminadas .las obras se pro- ,:
¡contratadas. Igualmente ..será .obliga-' cederá a su .recepción pr-ovisiona!con :
;óón suya ·.elcumplimiento de -:cuan- asistencia del señor .Pre.s.identede la ;
,to .disponen las :leyes)' .Reglamentos .1 ,corporación, Vocal dMignauo por la .!
,vigentes sobre protección a la indus- l' misma, Arquitecto ·proVincial y rema- !
~ tria 'uacionaL . tante, ~ten.diéndose:acta .por triplica- ,1
:, :9.L Las :obras deberán terminarse! do .lkdicho acto. ~¡
{en el j)lazomáximo ,de cillC.O mescs. 'jl .El ~J.:azo degarantia .de estasóhras¡
'a colÚar de la .fecha -en que se forma· será e1 de cuatro meses., a ..partir del '¡
lice el .contr-ato, mediante el otorza- día en que tenga 'Jugar la rece.pción j
miento de la correspondiente escr-i- provisional ·de la misma, durante cu- ,
tu....a. yo período .será .de cuenta· del "Contra-

Po!' cadadiaque transcurra a pa:r- lista todas las obras de reparación
tir Jde dicho p'lazo sin haberse finaliza- que sean necesarias y que:no pro.ven-
do la obra y '5in que el .n.:traso obe- gan del uso. a ,que estan destinadas. ,

.~ez(".a a -causas iusilliC3da'> a juicio de Terminado el plazo de garantia ·se _,
1:lCorpora:ción, abonará el contratista procederil'll ~a recepción utÚliliU..-scn
:a -la excelentís:ma Diputación -la can- . la misma ,forma que se Índica --en la 1
.... .J d '40 .._- I provisional..l("h:. e' pese"""".

lú. La Corponwión contratante po- 1 Si al procecl~r al reconocim.iento 'de ;
¡: i'Ú ucordar la rC'sc~ón ·del contrato' las ebras })arn.efcctuzr dich~ reocp- .¡!
(.::. c::.mlquier tiempo -de h duración l ciór!. se encontrasen alguna.o slgu:lllS
<lcl _mis;po :llor hItar el .c0I?-tratista a 1 que no estén en las ~ebidas .condicio- ;
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LAMANCA

de la indicada vs.loració::l. má~ doS"
céntimos.. o sea: 416. pesetas,. la.· que.
de no hacerla efectiva. y en -el ca~
de q"<1e resultara insol.ent.e. d,ehf:rá. su·
frir la prisión subsidiaría que deter
mina el arto 2.7, en :l.I::a1o.gía. con. el 1.12
de la tan repefida ~ey= acod.á::lGose
asimismo se dé a los géne::-os int~-e

nidos su aplicación reglamentaáa; y
5.0 Haber lugar a la di.st!"ili:¡c:~:1.

de premio a los aprehensores.
Lo que se hace público para q~:;; ll~

g'tle a conocimiento del referida Diego
M~chado Rodríguez, arlvirtiendosde-el
derecho q-Lle· tiene de inte:-poner cor-·
tra ·l()s acuerdos diet:::.dos recurso- CO::1"
tenciosoadminjstratiYo, en el piazo d:t·
tres meses, para ante el Tribunal ~r()

,'mc-i:al de lo Contencíoso de Cádiz, :l
contar del siguiente diá al d-el :l~lm.

-eio de este edicto, 'j'" a5:'mismo 'l~ obE.",
gación de hacer -efecu"\'"3 en l:i Caja
de esta Junta Administrati..a la :r::.ult:t
que le ha sido impuesta, en el té!"~bo

de quince días· hábile'i, t:u:::bi&n coutJ
dos desde el siguiente al en q'le opa,e::
ca publicado el presente anuncio, j:mei
caso contrario quedará sur~to a las res
ponsabilidades subsidiarias cOrl$i'!~üe.'l·
tes. y

AJ:gec.ira~ 4 de D:'ciemln·2- dé 1331.
El Presidente de h Junta ad!r.inistca
ti....a,. (ilegiDle).

PESETAS'

Ayuntamiento, p.or fado' eL tiempo. de'
su gestión,. una r~daclón mínima
de sese.."l!a mil dOscientas· ci.ricc.en1a
pesetas, que entre. los. -diversos ~ecU.I.'"

sos. cuyo <:obro tendrá a su eaxgO,., se
descompone de la forma siguiente;

ALCALDlA. DE HERENCL\..

!3:ljo las con-diciones del opúrtlLr:.o
phl".~O que se halla .de manifiesto en
la s..'cl'etaría de este A}~llntamiento.
se ~:E'~ a c:oncu;;so para el dIa 12 de
F;ll(:"') del año 1932 y hora de bs once
ue ,a rr:::,;,::n3. la rec3ndac..ión aft::mZ;.-1
c!a de 1::ls e::::ccion-es municipales, du
r:::¡'~: tcdo el mio iudic:.Hb cruc se
u~:::.!?yor c1 ¿:¡'ti(;l¡:O ;:53 ~. Slgti¡C-lltcs
dCI !:':I;:tt!~O !nunicip'IJ

El Gcs:n!' h:lbra (l~ g:mm¡¡zar al

la personal corriente par2 su loma de
Tazón. .

El u:r-o;;;edo, prcsü~)Uesto y pliego de
condiciones fa'C:ultafivas Y económicas
referentes a esta subasta estarán de
!I'.l:1nifies.to en" la Secretar=ia de e,.'>m. Cór
¡¡;o:ración todos los días laborabJ~ du
rante las horas de diez a: doce..

I.o qu~ se hace p1ThHco para ~n.era:l
ccr:ocimiento.

~ra1:J.ga,.10 de Dióembre de. 1"931.
El r--residente, Enriqne Mapdli.-por
:Rcuerdo de la Comisión Gestorn> el
S~cr::!tario, Rafael Durán PDli!>.

S-25áO

Pesas y medidas:..... ro.ooo
~fataderos _...... 12.500
Báscula municipal... 1.00a
Puestos públicos...... 5.500·
~fesas y sillas. .... ..... 500 .
Consumo de bebí,das. 750
Consumo de carnes... 30.000

ALC..:';:LDIA DE M...~T~..1r!AI..A DE Perciliiráel h'3Der anual de 2.0(){l·
J>.:LE.!:..1.ZAN 1 pcs~ta5 y 2'.000 para .doS". 'empleados,

segun consignación en presupuesto.
}I3bicnuo rest:lt:ll!U desierta: la' ::;I1'i- A¡:l..en"l';''' t.en.drá tm premiQ del 50

¡mera subaS'ta celebrada, en esta' Alear:.. ¡por 100 úe la mejora que obtenga. en 1
:o.í~ el día 9 de. Noviembre último ¡la -cantidad afianzada. ~
p:l.l;a la adjudicación de los aprovecha- Las prop0siciones, ,,~ii1teg:;a'das con i

mi.entos de resinación de S5..241 pi- 1 póliza de 3,50 pesetas y acompañadas ¡:

aH;:; ,del monte PiTIar de Matamala,. de" 1 de la cidula personal- del solidtante
aa p.ertenencia de este Ayuntamiento, y del' resguardo de constituciÓn en '
ibajo el. tipo .:mua! de 53.7.46;86 pese·· I depósito del 5 por 10 del tipo señala- 1
tas, se' anunc.ia. otra se.,'"'lDl'CÍ:i subasta do, pod['an p...-ese.ntarse· contra recibo
(le- dkhos apI'{}vech.ami~.J)Ori~ en la Secretaría de este Ayuntamien-
!pel'loao dei dos· :J:ños forestales con.. to, a partir del dia siguie<lte al en que 1
5e,:utivos y bajo el mismo· tipo, cuyo se publlque el anuncio· en el Boletín
~c¡o tendrá- !ugar en esta Casa. Consis- Oficial. de la provincia hasta el su-
torlal el día 15 de' Enero próximo terioI"' al: en que haya dé cele.brarse
'rc:1idero, a l:ls once de la. mañana; la licitación y durante las horas de
hado 12 presidencia del qae: sascr.ihe oficina.
9 quie:: legalmente le s!.lStituya~ -con ,. L? que en cumplimiento· de lo pre-·
':;J.sis.1enr:.:l. de un Concejal~ de la Cor· , veIll~~' por el artícuh>.16 del Estatuto
ilo;'ución y pO"i" ante No.tarro público, mUnJClpal, se hace· público- por medio
que dará fe del acto, y en su defecto, del pr~nte y. olTos.
'dei Secretario ele la referida Co:.'Oora- . . Hera..ncia (Cindad Real) a 11) ,de Di-
~ión. - clembr.e de 1931.-EI Alcalde, J; Gó- ~r~AS

Las proposiciones podrán presentar- mez Lobo. Desconociéndose el domic~Eo d~ do:l
se en pliegos. cerrados, desde eldia S-2;;42 Mauricio. Suel, concesionario de la :,ü-
si,,;cientc al de la publicación del :p1"e- na de estaño deTIominada "Jesús", slIii
,,~nte E;Il.la; GAcET.... DE MADRID y l5oIe- ~ en el té::mi.ilo municipal de Fre,e:e:1M".
1m OfZClcrl ,de la p¡-oYi!lcia . todos los ~ ~
(lb" laborables, dnrante l~ horas de f¡ ;¡:"'~>'nQrEiniltü1tl Dlt"" . en c.sta pLO"lincia, se le notifica por
o~cina, hasta las d'oce en ponto del Ji1:.H1iill....IJIllliUlUl'· 1 z'"'l.tfllINClAL medIO del pre-sente an:mc:o, p~u '-ti:.c.
dla. anterior al señalado pan:. la.su_antesdel día 31 del actual, ingrese en
bsw.. el Tesoro el importe de 315 peseta.:;, a

Los apro"ecluunientos objeto de la JUNTA ADMI~"ISTRA.TIVA DE LA qu~ asc~ende.el canon de superficie; en.
S~ib~L~ta serán regidos por los mismos ADlIA..."'IJA BE ALGECIR.AS la lilteligenCla de que, -e..'l.SO de ilO ve-
;pl1!:"gos de condiciones ~~ se es.ta~ . .... ' rificarlo, se declarará. caducada, ¡wr
bL::deron par-a la pr'..mera, los Clla1es l' I;4a Junta. Adml!!.lS~r~ti.p. de. esta. I ministerio de la lcy~ la co!lcesi{¡n au-
:pe~ecerán: ..exlJu.~tos. .al.. Ptíb.lico l' A.dlJ.3na,. <:.e.!)ehIa~ bajO ml_pr~~den- I tes citada.
~n las oficinas del. A"yuntami.ento:, oh- . Cl~ ~1 día _8 del. mes -de Nov-lembre! Lo que se hace sa]nr al int~e:;~¡!o
ser....ándose las demás:' f-.ol'.ID.alid~.· proXH?o pasado,. J;,'l['a ~~."}~ faJ!-ar' el 1por medio de la presente. a 10.5 dec
l'er;.l.ament3ri:.1.s consignadas e 1\ el l' ~pe~e~e de. de.¡raudaClO.D. numero· 1 los de. la ley s,o~re ,TributaciÓD mi-
anw!cio pclllicado en, la GAClm\.; T.' o219;U, 1.~.sti'Uldo con motiv.o de la I nera ·d:e 2.9 de DH::leDJJ)re de 1911,).
1l"Dmo; mimero.21fr de 3 de OeLub~ !: apr~nenslUn. de azú~~ y café tostado, 1 Salam?-~ca, 10 de Dicieruhr~ d~ H.I;)I.
Ü+ti~o y. ~oletin.: Oficial de. la .¡}t"o- l' verificada.. I:0r carahfuer~ el 13 d.e ¡ El Admirnstrndor de R':l:1t01S, H. Pe?a-
:\·lP..CIa numero' 121: de 8: de Ocmbre: . Oc~~~ último, "ea el ..slUo denonu- ¡ rredolld'l. P--49::;
;inLas dicho,. el: cual se:' c1:l': por' repro- nado. .,TIraflo.res • a DIego Maetado :
ducido, ajustándose' las; proposiciones f RO~:lguez. natural~' vecino de la Es-
al modelo' inserto en- aquéL - . tl!.ClOD.. de. ~an. Roqne, de -veinlinu,ey,e DesCCUlociéndose el domicilio de

Matamalal de: A!mazán (Soria}, 11 de . anos ,de edad. de oficio· jornaler.o y. de D. Andrés AzpHtia, concesionari') üe
D.i(':~embre' de: 1931.-El Alcalde,. Ja- . est~do soltero, )' cu;ro ach!al para~cr9 la mi~a de wolfrán denominada ".-\ju-
~u~to Rodrignez; . se 19norn, ha· aC()Tdndo por unamml- tria", sita en el término municipal dlt

S-l50S dad: 1 Barruecopardo, en esta pro\'incia, ~
.1.0 Que los. hechos denunciados re- ¡le notifica por medio del presente

1 Ylsten los caracteres· de una· falt.."l. de 1. anuncio, para que,. antes del óia Si dei

¡
. dCfr.a.udación prey-.ist..'l. y penadn en el l' actual, ingrese en el Tesoro el illJpo!"~

caso 3." dt:l art. 8.0, en' re1ación: con el te de 120 pesetas, a que as.cielllle el
12?~e'lQa CItada ley. b' d Ic~nodn de superficie; en la iritcligen·

1 - ue es respl)llsa le e 1:¡ nllS- cla e que, caso de no verificada se
i m~!, en cor:~P~ de autor, Diego :M::l- declarará C3dn:.:a.~a, por ministeriC: de
I ch.~~(} Rodtlgu,,;,:. la le~·~ 18 conccslOp. 1.l.~1tes -cit~dn.
I .•). Que.en los hechos concurre la 1 Lo qll.e lOe h:1c& !.ab~ ai interess'¡i)
i ~.Il·canst3n~1:l :Jtcnu?-nte cuarta del ar- : por medio de la p;-est!~te. a los e{~<:·
¡ ucu~o 1G (lel. me.nclOn3do t"xto legal. 1 tos ~~ 22 lt!Y wb!"'~ Tl'"ib':!;3ci6::: r::d;;te-
l 4.. Que s:endo -el ~foro oficial de I ra ,:1~ 29 de Di<:i~m.bIT de 1no.
! los ~ ....ner05 ~¡pr~cnd¡dos de 138,66 ¡ Salamam:a. 19..-1= D~cie-mhu d~ Htn.i pes('!<ls, pro~c-:le lmpO:le~ q Diego Ma~ t El A.dn:tnistred.or de R~.il.::LS. R. P~ña.·

ch:¡c.o Rodngncz la ml!Jt.a ":-:-1 triil.k: ~ l·rcdo.a<i... :? -":'91
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:' De.conociéndose el domicilio de 'l'''p~~sto en -el art~cu1o 5_" ue la ley de
:D. Andl·és Azpeltia, concesionario -de IExpropiación forz~sa d-e 10 de Enero
la mina de hierro denominada "Urru- de 1879. hace -constar que, por su
Da", ~ita ,en el término municipal de s.cuerdo de 8 de o.ctubre de 1930, pu
B2.rmccopardo, en esta prvvincia, se le ·b1icado en el BoleHn__ Oficialdc la
notifica por medio 'del presente anun- provincía, de 10 del mismo mes, se
'cio, pa~a que, antes del día 31 -del ~c- estimaba necesaria la expropiación de
'tna!, ingrese en el Tesoro el import> terrenos de dicha finc~ al objeto ex-
'4,é 48 pesetas, a que asciende el canon presado. .
Se sUlJerficie; en la inteligencia do que, Lo {lue se háce público a fin de qu~

.cuso de no verificarlo, se declarará el interesado,' por si () por persona
'c:Hlucsdfl, por ministerio de 1:1 Ley, c!ebidamcnte autorizada. puc-da expo
la ley, la concesIón antes dtada. ner cuanto estime pc:-lillente contra

Lo que se hace scller al interesado mencionarla expropiacl"m, dentro del
l>or med10dc la presente, a los efectos tt:!'mino de .cincuenta tlbs; entendién
l05 u:: la ley sobre Tributación mine. dose <lue si TIáda expuslCsr:, se enten
de 29 !le Didembre de 1910. ~ 'del"á que consiente en q'Ie el Mini.ste·
Sal~m<Jncn, 10 de Dicicmbl'i': de 1931. rio fiscal sea su reprcs¿:nt.1.:J.t,~ en las

El Adminis~rador de Rentas, R. l';,3ii.a~ :diligenci2.sde expropil~:·m.
t;;reuonda. Ciudad Real, 5 de Dicie~nhre de

P-J9iJ 1031.-ElGobernador civil, Luis J}Q
porto Marchod.

Don Luis Yuste Linuesa ha presen
:lado en este Gobierno civil in;¡tancia
'solicitando un aprovechamiento de
:Jguas del manantial deno:r.:1Ínado 1a ,
.Balsa para dedicarlo a proüucci6nde', 1
energía eléctrica; a la solicitud acom- i
paña la siguiente nota: ' ,

: ~ Kombye. dd peticionado: D. Luis ¡
Yuste Lmuesa. •

. ~ .!\o:nb~e de su rep~esentaD~:.pon 1
J::.mJ!IO ~lOreno Escamllla, domlclhado l'
'!~n .Cuenca, Sociedad Resinera E:spa- I
nola. ,

.cantidad 'de agua que se solicita:
Doscientos litros por segundo.

CorrÍ('¡üe donde Se deriva: .Manan
ti~l la Balsa.

Término municipal <.londe l':-:dican
lns obras: Vsldemoro de la Sierra
(Cuenca).

Y¡lldemoro de la Sierra (Cuenca),
~ de ~oviembre de 1931.-El peticio~
nado, Luis Yuste.

y en cumplimiento de lo dispuesto
en 1:'1 articulo 11 del Decreto de 7 de
,Enero de 1927 y sus modificaciones
de "27 de Marzo último ,pasado, se hace
illber que durante un plazo de trein·
fa días naturales, contados desde la
fccha de esta G.'l.CETA, deberá el peti
cionario presentar su proyecto en la
División Hidráulica del Júcar, sita en
:Valenci2, .ad.mitiéndose también en la
~misma otros proyectos que téngan "'d
mismo objeto q.ue la petición amiÍl- I
¡ciada o sean incompatibles con él.
: Cuenca,:2 de Diciembre de 1931.-1
El Gobernador, Alicio Garcito:::-a1. '
, P-485, .
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCL(
DE LUGO

La cabida total de la finca es d'e
10 áreas, y sus linderos son:
~orte, Leonor· Arias; Sur. do da

Puza; Este, camino, y Oeste, Joaquín
Lage. ,

I El producto en renta por cada afió
de toda la finca es desconociúo, por:

l no existir contratos de arrendamienro.
) La contribución que por la misma
. se paga se ignora, por no existir ami-

,
; llaramientos. . :.

1

La riqueza imponi'ble, COnfOrIlle al
resultado de les datos Q1iciales obte
.nid'Os, está representada POi." la can-

t
tidacl desconocida por ,igual causa.

La cuota de contribución que ca.
rre~ponde a la zona objeta de la ex-

f

' propiarión, según los últimos repar-

I

tos, dedt<ciéndola p'Or la riqt:eza im
ponible, t20filpOCO puede precisarse
por las razones antedichas.

j' La expropiación interesa a la finca
de Este a Oeste, dhidiéndolaen do:>
parte: lad'e -la -derecha, d~ cuatro
áreas, y la de la izquierúa, de 4,26
áreas. .

y habiendo -calcuhrdo el "Valor en
renta y venta de la superficie que ha

SECCIóX DE OERAS PÚBLICAS--:NEGOCIADO de expropiarse, así -como todo cuanto
DE CARRETERAS-ExPROPIACIONEs la ley J/ Reglamento previenen. debe

tenerse en cuenta para su iustiprecio~

Desconocido el paradero de D. Ca- incluso el 3 p'Qr 100 corno precio de
milo Arias, dueño de la .finca núm. 107, afección, conceptúa el Perito que sus':'
'<le . las que se han·de expropiar eocribe pu~de. ofrecerse al propietario
en este término con la construcción por la adquisición del inmueble y dc
ocle 105 trozos 1.0 y 2.° de la carretera más que va expresado, la ~antidad de
de Tolda. de La Coruña a la de Vi- 1 249,43 pesetas.
llalba a Las Pias, e ignorándose q"<l.e I Lugo, 6 de Diciembre ¡de 1;131.
haya ·dejaúo representante Jegal, y te- 1 Victoriano Frade Eiras•
niendo en cuenta el artículo 42 del 1
Reglamento de 13 de Junio de 1879, !
párrafo segund'O, he resuelto insertar I

la hoja de :;¡preclo redact::1Jds. por el I Desconoddoel paradero de D. Ca
Perito de la Administración D. VlC~O· mil'o Arias, dueño de la finca núm. 104,
riano Frade Eiras, Jo. fijar un plazo de las que M~ han de expropiar en
de quince días, a partir cIe la publi- en este término con la -construcciórl.
-eneión -de esta cirCtllar en el Boletín ! de Jos trozos 1.° 'Jo" 2.° de la car~etera
Oficial de esta provincia y GACETA I de Tolda, de La Coruña a la de Vi~
DE l\:LIDRlD, para que el propietario o I lls.lba a Las Pi~s, e ignorimdose que
su representante, conteste dentro de ! ha;ra !iejado representante legal, y te
un plazo igual de quince dí~s, acep- ¡niendo en euenta el artíc.ulo 42 ,del
!sndo o rehus::m¡jo, lisn ~'llanamente, Reglamento de 13 de JuniQ de 1879,
la oferta que se le ha·ce, presentando, .¡ 'Párrafo segund'O, he resuelto inserta!"
ea caso de rehusar la oferta, la hoja la hoja de ~precio redact3lda por el
de tasación,co;lforme dispone el 'Pá- 1 Perito de la Administración D. Victo
rrafo 1.0 ·del articulo 27 <le la ley de ¡ riano Frade Eiras, y fijar un plazo
10 de Enero del referido :lÍÍo 'de 1879; .de quin-ce días, a partir de la publ~
con la prevención de que si no con- -cación de esL'1 órcular en el Boletín.
testa en el referido plazo se Je tendrá Oficial de -esta provincia ~. GACETA
por -conforme con la ofertaáe la Ad- DE ~1ADRID, para que el propietario Q
ministración, según previene el ar- su representant~. -conteste dt¡ltro ·de
ti-culo 43 del Reglamento mencionado. un plazo igual de quince días, acep.-

Lngo, 9 de Diciembre de 1931.-El rtand'O o rehusan,do, lisa y llanamente,
Gobernador. José L. Bouza. la oferta que se le hace. presentando.

en caso de 'l"ehusar la oferta, la hoja
Hoja de aprecio de la finca señalada de tasación. -confonne dispone el ¡pá-

en la relación con el mí.mero 107. rraro 1.U del ~rtículo 27 de la ley de
DISTRITO :M'{;~lCIPAL DE LUGO 10 de Enero del referido año de 1879;

con la prevención de que si no con
-testa en el refp.ri do nlaxo se le tendrá
por -conforme con 13. oferta de la Ad
ministración, según previene el ar
tieulo 43 del Reglamento mencionado.

Lugo. 9 de Diciembre de 1931.-El
Gobernador, JoséL. Bouza.

lioja de aprecio de la finca señalada
en la relac[(¡n con el nziInero 104.

Don "\"1etoriano Frade Einu;, Perito
nombrado en rcpresent:::cióll de 1:J. Ad-
,minist;'ación del E~tado,

Certifico que. D. Camilo ,\rlas_ V~

dno de Bl~enoS Aire~, COII !i'''i.;-'-:() de

Do::J. Yictc!'bno Fr2de Eir:1!:, Perito
l1cm:brado en representación de la Ad
ministración del Estado,

Certifico que D. Camilo Arias, ve
cino de BueIlOs Aires, con motiV'Ode
la ejecución <le la obra de utilidad
pública arriba expresada, se le ocupa
en la finca labr~:dío. Hamada CancIo.
mil, t(om-:ino munidpal de Lugo, par
tido judicial de idem, la .extensión
superficial de una ~hca y 7-1 cen-tÍ
'áreas,cuy~ finco. figura en la relación

1 :<letall:c.da y correlatIva de todas las

t
i .qne se éxpropian y en el piano con

el número de orden 10'(.

SECCIÓN DE :FOIlom~'"To.-NEGOCIADO

DE AGUAS

GOBIERNO CIVIL DE LA PItOVINCIA
DE CIUDAD REll..L

):';xpnoPL\.CIO?a;;S

Ignorándose el pa:!'adero .le D. Ani
ccto Rodriguez I-Lnojúsa, a. quien, en
'¡l=rr:·I~~o n:n-¡nicipfll de fr~erto!!~no, )..
p~ra la consli-uccién· de la Se.:d6n
prImera del ferroC3rri\ de I'ucrtollai1o
;i C0l"do~:l, es r.ect'sario eXTi~¡;¡[}~:ll' te
r~er¡os de una flaca dest:nada .:t olivar.
y lt1g:\l" deno:uinadi) Costanilb, c-;le
Gobierno, en cu~p!iaiiento ,le Jo (n~-

C;:OBlERNO CIVIL DE LA PROVINCIA
DE CUENCA
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la ejecución de la obra de utilidad
pública arriba expresada, se le ocu·pa
la finca a monte cerrado. llamada
Candaroil•.término de Lugo. partido
judieial de ídem, la extensión super
ficial de seis áreas y 41 centiáreas,
cuya finca figura en la relación Ideta
lIada y correlativa de todas las que
se expropian 3l". en el plano con el
número de orden 1:)4. .

La cabida lotal de la nnca es de
30 áreas, y St;S linderos son;

Norte, Joaquín Lage; Su=-, Antonio
Fer.eiros; Estc, Antonio Ferreiros :l'
Geste, ric da Puza.

El producto en renta porcada áño
oe toda la nnca es desconocido, por
n."' existir contratos de arn.·¡¡damiento.

I-:¡ contribucióll que por la misma
f;(' :lli~a se ignorn, ¡lor no existir ami
H;;~·.:!lnientos.

La rlqu~za imponible, conforme al
resultado de los dr:tos oficiales obte
nidos, esta representada por la can
tidad deseonocida por ·igual causa.

La enoÍa r.e t"ontribución que eo·
rresp:mde a la zorra objeto de la ex
propiación, según los últimos repar
tos, deduciéndola p1)r la riqueza im
ponible, tampoco puede precisarse
por las raZúnes antedichas.

La expropiación interesa a la finca
tie Norte a Sur, divildiéndola en dos
partes: 'la de la derecha, de cuatro
áreas, y la de la izquierda, de 19,59
áreas.

y habien do caJcuJa!do el valor en
renta ~.•enta de la superficie que ha
de expropiarse, asi como todo cuanto
la ley ~" Reglamento previenen, debe
tenerse en -cuenta para su jnstiprecio
incluso el 3 púr 100 como precio d~
af~~ción, conceptúa el Perito que 5U5
crlOe puede ofrecerse al propicts.rio
:por la adquisición del ·inmueble v de
más que ya expresado. l:i c~:mtidid de
6íS,18 pesetas. .

Lugo, ti de Dici~mbre de 1931.
Victoriano Fr:tde Eiras.

DBs;;unúcido el paradero dc D.' Del
nlla Arias, dueña de la finca nÚlll. 147,
dc las q1!e s.e han de expropiar en
en este termmo con la construcción
~e los trozos 1.0 .y 2.0 d~ la carretera
<le Tolda, de La Coruña a la de Vi
Halba a Las Pias, e ignorándose que
n?ya uejado representante legal, y te
'I1lendoen <:uenta el articulo 42 del
R7@...amento de 13 de Junio de 18i9,
Ilarra~o segundo, he resuelto inser.tar
la ~oJa de aprecio redacialda por el
P~i"lto de la Administración D. Viclo
il'lano .Frade Eiras, y fijar un pliizo
.de 9.Ulnce días. a partir de la publi
i:a~l~n de esta circular en el Boletin
O(lclal de ·esta provincia y GACET.~

~I:. :\fAnñiD, pura que ei propietario o
~u representante. conteste deiltro de
u~ plazo igual de quince d,1as, acep
fall(1) o rehusan'do, lisa j" llanamente
a oferta que se le hace presentando'

cn caso de rehusar la ~ferta la bOJ'~l1e t . . ,
•asaClO:l, conforme dispone el pá-

tralo 1." del artículo 27 de la le)" de1/1 <l~ r."~~_ .,,-, _ .• - , • ~_~
e- -~ .....~"'.lJ ui::~ ,reH:1'lUO ano ·\le .Hu ~;

o~ la pre\'enCIOn de que si no con
c~ta en el ref!'rido plazo se le tendni
~r .conforme con la oferta úe la A{t-
..:i1~~tr~ción, ~€'6ún prcYier:e el ar
~U.I) ·1~ dd :R~~~mt:üto ¡;¡encionado.

Lugo, 9 de Diciembre de 1931.-EI
Gobernador, José· L. Bouza.

HoJa de aprecio de la finca scii.alada
en la relación con el número 147.

Don Victoriano Frade Eiras, Perito
nombrado en representación de la Ad-
minist::-acián del Estado,

Certifico que D.u DeH1na Arias, ,e
cina ce Buenos .\.tres, Con motiYo ,de
la ejecución ele la obra de utilid:::d
pública ari'iba cx.piesada, se le ocupa
en la finca labra.dio, llamada Tras da
..\j,a BeHa, término l:mnicipal de Lugo,
p:¡rtido judicial de ídem, la extensión
:,-uperfici:J.l de cuatro áreas y 28 centi
áreas, cu~·a finca figura en la relaci0n
detallada ~. corrclatiya de todas las
que se eX[lmpian y en el pJazu con
el nú:¡¡e=-o de orden 1n.

La cabida total de la finca es Ú~

15 área5, j" sus linderos son:
Norte, camino; Sur, Josefa ~Iartjnez;

Este, Jose Ceide, y Oeste, Jesús Rua.
El producto en renta por cada año

de toda la finca esdesconociáo, por
ilO existir contratos de arrendamiento.

La contribución que por la misma
se paga se ignora, por no existir ami
llaramientos.

La riqueza imponilJic, conforme al
! .resultado ~ los datos oficiales obte-

I 'nidos, está representada por la ean
, tidad desconocida por ·igual causa.
1 La cuota ¡fe contrihución que co
i l"res'Ponde a la zona objeto de la ex-

1
propiación, según ~;:,,, últimos repar
tos, deduciendola P1"'L la riqueza imI ponible, tampoco puede precisarse

¡ por las razone~ antedichas.
, La expropiación interesa a la finca

de Este a Oeste, dividiéndola en dos
partes: la de la derecha, de 9,72
área;;;, y 1a de la izquierda, ,de UDa

área.
y habiendo caJculado el valor en

renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, asi como todo cuanto
la ley y Reglamento previenen. debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por 100 -como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus
cribe puede ofrecerse al propictario
pOr la adquisición del inmueble y d~

más que va expresado, la cantidad -de
249,98. pesetas.

Lago, 6 de Diciembre de 1931.
Victoriano Frade Eiras.
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BAXCO HIPOTECARIO DE ESP.utA

Habiendo suirido e..~travioei 1"esguar
_do n:ímero 62.858, expedido por este
Ban{"o en 12 de Julio de 1929, en repre
sentación de .pesetas nominales 27.500
en 55 cédulas hipotecarias 6 Por 100,
números 146.880 a 889, 432.470 a 493,
454.053 a 73, a fayor de D_\ngel Puli
do Fernández: y doña Emilia Martín
Pizá, indistinlamenie, ;Se pone en eono
.cimiento del público, de conformidad
con lo dispueslo -en el articulo 41 del
Reglamento de cuentas corrientes, paTa
que el que se crea eon derecl10 a re~

dam:l::-Ic lo Y~rifiql.:~ UCJllro del plazo

de dos meses, a contar desde la iuscr.
ción de este primer anuncio; hacíéndo- .
se pr-esente que, expirado dicho plazo
sin r~clamación de ter<:ero, se -expedí-·
1':1 nuevo resguardo duplicado, quedan
do anulado el primero y sin responsa
bilidad este Establecimiento.

1fa.drid, 14 de Dicienilire de HJ31.- .
El Secretario, Eduardo Leclere y Mén-
del. X--4597

CO!fIP}..SifA DEL FERROCARRIL DE
L.-\..i.~GREO, EN ASTURH.S

El Consejo de Administraci6:::I de esta
Compañia parikipa a los poseedores
d~ obligaciones hIpotecarias de la mis
ma que en el sorteo público ve;:-iacado
el dia 1.~ del corriente para la amorti
zación de 190 obligaciúr:.cs ha corres
pondido a ·las siguientes decen3s; 491
a .')()(}, 611 a 620, 1.021 ~ 1.030, 1.051 a
1.0GO. 1~91 a UiOO, 2.691 a 2.70~!, 3.091
a 3.100, 3.161 a 3.170, 3.211 :a 3.220, 3.531
a 3.5'W, 3.ia a 3.750, 4.581 a LigO, 4.60J
a 4.610, 4.911 a .U):W, 5.511 a .:;'52ü, 5.591
a 5.600, 5.831 á ~.840, 5.901 a 5.910, 5.92t
a 5.930.

El pago se verificará en las oficinas
de la Direcdón, en ~ladrid, Serrano, 50.
o en las oficinas de Gijón, desde 1.· de
Enero próximo.

)ladrid, 9 de Dieiembre de l\};)l.-EI
Secretario, J. Pidal.

SOCIEDAD A.:.'iO~-n1A L."nrSTRIAL
"1...<\ PALOl\-1A"

Se· convoca a los tSeñores accionistas
a Junta general ordinaria, que tendrá
lugar en su domidlio social, calle del
Príncipe, número 7, el dia 26 de los Cr)- ~
rrientes, a las cuatro de la tarde, para
someter a su ~xamen la gestión del
Consejo y resultados de la explotación
de los negocios de la Sociedad durante
el ejercicio ce 1.0 de Julio de 1930 a 30
de Junio de 1931.

:Madrid. 10 de Diciembre de 1931.-El
Consejero Secretario. Emilio de Amili
bia.-Sociedad Anónima Industrial "La
Pal<>ma".-El Presid€nte del Consejo
de Administradón. J. Jedra.

X-4593

COMPA.~IA mSPA_~O·AMERIC.A...~A

DE ELECTRICIDAD, S. A.

El Consejo de Administración cele. ~ :
brado en esta fecha, en virtud de la
autorizadón otorgada por la Junta ge~;

'nera! extraordina.ria de 1.° de Didem.. t
bre de 1923. ratificada por la de 11 d~
Dieremhre d~ 1924. ha acordado repar.;'
tiI" a los accionistas de esa Sociedad lá.
cantidad de 30 pesetas 01"0 a Jas aecio..;
nes Á, B Y e, y 6 pesetas or~ a las Be.. :
ciones D y E, a cuenta dei dividendct:
correspondiente al ejercicio 1931. ;

El dividendo se hará efectivo en pe-I
setas, al cambio del oro en el día del
pago, quedando facuItados los tenedo~;
res extranjeros para optar por recibit;
en pago de sus dividendos oro. antel:
indicados. otras divisas equivalentes. '

,Para ca1eu1ar la equivalencia di: 1~
pe~tas oro se tomará como base fa pa.::
ridad de 5.18 pesetas oro por dolar J1
el cambio que. en reladón COil el dólar.!
tenga -en el odia del psgo la moneda eD
que se haga efe~tiyo el di~idend~1
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84- at:eii:mes al portada!", de 50& 'pes~tas
nomina:les -cada una, comvlet:imenie
desemJroIsadas,. y<:onnumeracron co
rrelativa del 99.9'1i al 100.300-, ~mbos
i'"1clusive, emitii!as por eser-iÍ!.ll"a pübli.
-ca, ororgada por la Compañf~anónima
La Papelera Española, aute el Notucio
de esta ñUa D. Celestino María dd Are~
mtl, en· 13' d~ Diciembre de: 1'936, y 'C'On.
derecho a peI'-cibir el SO POi 100 del" di
yídendo que se reparta a las dem:is ac
dones lDúmeros 1 al 97.524.

Lo que se anuncia a los seño:'t,s in.
ter-mcdiarios y al público en genero:!l
para su eono-cimicnto :r efec!o-s cOrti.
guie1.'.les:

BiTh30, 3 de Dieienilil""C de 1931.-El
Secr~tario, Juan JOsé I\!.:lria Am:a~n.-.

Viste bueT.:o: el Sindico Ptesi.dcnte, Jo;:e
ü!:T1::,n y Reraza..

JUZGADO DE -PRIMERA IXSTA.-,~CL1:

DEL l".j!STRITO DE!.. NORTE, DE
BARCELOXA

_~LTO lBElllCA, S_ A.

mOl"Ía· redm:ti:.lua~ la Comisión.'~e .{
en S;I dia ha de :someter.se a. ]a· 3proQa..
don. <lel A~ountamiento: _ 1

(;i)ste ttltal de la inst:)~adón comple-
t&. 332.300,93 peset3"S~

Gastos ~ln:11l¡es, 41.fiSO !JCsetas..
Irrgre~()5 anuales, 26:280;
Valor del agrra srunmlStrada gratis

al yC{'!p-:l:l,io diL.·..ante cnda año, 21'.000
pesetas.

Tar¡¡ncón. 5 de Diciembre de 1931-
El A¡l'~11de iile;.ib!e). .

X-4594

li:'lI0~ E5PA~OLA DE EXPLOStVOS
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Se j)C:¡~;: (':1 eonocimie.n.to de los se- ,
:ií.o¡·es 2·:··:,¡')':~~bs de esta Sociedad que, !
·a ·part!. ,d~ldí.a 21 del -corriente, se I
óistrihl~irá a 12s a-ccü:mes. en ciF...ula- 1
dón, {'entra cupón número 73. un di
viúendo pO!"' cuent:"1 de los b~ncfiCios

del eje¡-ciCÍo de 1.931. i
La <'U:mb:.t de este diviGe:-;rdo se ha I

fij::;d.'3 en 'la suma necesaria pnra que, ! .
dC'$~onmnco el impuesto- de lItjHdades, f En nrtud de 10 distJuesto POi" el se-
a C3Tgn del accionista, perciba éste pe. J ñot" Juez -de primera instancia del ros
setas 10'?or acción. . 1 trito del ~rte, d-e esta c~pital, en pro-

Los cupones o los rcsgu::Jt"dos nomi- t Tidencia tiel día de a-yer, -dida~:::I en los
nati,os "c presentarán aCOIDDañados de , autos. de juido ejecutivo S'uffi3no pro
factu1"a por cfuplicado, y ,se paga1'án a ¡ movido:i 'pOI"' doña Dol'ores CaH Yerg6,
comar ,}d réfccido -día 21: i contra la madre e hijos, do5a Prm.C"is-

En Bilbao, en ·el -dorrñc.lio socig,l, f ca Pujoli C~sanovas y D. Ricardo, don
Gnm Vía-, 12. ¡ Adri:i.n, D. Emilio, D. 1Ianucl :r cio!"..a

En- ::\fadrid, e~' la Saeursal, Vill~nue- 1 Teresa BOITuU Pujoiá, PQr el presente
Y:.7.; 22; «~ diez a do-ce rle l'a msñan-a·; y 1se sacan. a' pública sllhast'a PQl" prime·

En- O..ied."), Cil las ofiCinas de la. So- I ra vez, térmm.o· de veinte dias, "}f pOi'
ciOO'ad Sa.nta Bárb&l'3. .. el precio de valoración, las Eneas .:>i~

Bilhao, 12 de Diciembre <le !931'.-EI l gilicntes'::
Pres:id'ente del C&u'Sejo de· Adminis- 1 Casa' CGll una p-orci6n de te!"reno o
t:-aeiún, P~dro Om-lb::mei' y Err-azquin, . solar eo:etigoo, sito en esta óurlad, ba-

X--~599' ; xri:o- de Ja, Barcelonet:a, <:gIl<: ::-i'acionnl,
; sefí:alada 'Con e'l nÚi-ero-71, 'Y recayenle
¡ también a· la calle- del M-a¡', en l:J. cual

tiene el núm2:-0 14.2, junrocon loclas
· las obras- y mej"o1'1l.s que' en la misma
· se .están efectuando, eonstand'O de sóta

nos, bajos y cuatro pisos altos, y cü:2.11

do se hayan tcrminado dichas obras
: constará de dos pisos más de a1tm'a;
· 'Ocupa una superficie total de 156 me·

tras y cuatro decimetros cuadrados; y
linLl:J-~ juntO' pOE' el' frente, o sea :rl fu
te, con;j~aeaHc- l\!a~'or, llOy del Mar;
¡J0l' la dereeña saEendo, Sur, con finca
de los hermaIiQs GeIY, antes de D: Joa
quín GUITi; pe!" la ÍT.quierda, o No~

· con· 0.11'3:' dé doña Fraucl5CU JoanÍch
Cal",ell,. hoy lOs' sucesores de D~ 'Ricar
do BOnÑl. y por' deú"ás~ Oeste; con la
calle () Pa-seo NaeiQlTai. !nscritll ai f'Ooo
12í del mmo73-1,' libro 19; de la Sec
ción primera, fiaca míInero 4:6S"inscríp
dó~ sexta.

casa· simada· en el bal"I"i'll marítimo
<fu la· Barce!oneta-, de' esta. eiudad, y ca
lle M$r. antes. bey del Mar. el}' la
que· esUi ~ffaladá ron los n(i.ruei-os Ha
y 142; Y ealIe N:lcI~ma~ oonde tiene d
nÚlDeTO- OO~ comp~(Sta· de bajos y dos

- pisos altos, pero, que constará d~ cuatro
pis~ más- deal~urJ. ctla~do S~ htl~:l~n
teI"m!nado las obl"aS c-e constnrcclOll
que-· se esiún aC'~Jalmcntc r('alizand~,' ......
con' cubierta {!e terrado. teniendo do:'
puertas fuel:a It::tbicndl) en la prin~¡:ra

de aichas canes destin,\do una a tknJ::
~. OTI'a a e~~kri.1k1 y Ena sola pti~r-l:':

destinaJa a l~(;n~a en la c::¡He :\,;ló:}i~nl;

l·OC::li>:l l,!::1:t sUl~~rHcic de 71 met!"O~ Y ~()
dccim~tJ·os. lX'!ilival~¡ües a 1.:;.89 p<.1lmúS
y 50· céntimos de ,palmo c::I-a:iralius; y.

JUN.'1'A: gINDI€A:L. DEL COLEGIO DE
o AGB1'i""fES .DE. CAMBIO 'Y BOLSA 'DE

RILBA,{)

Est~ Junta. Sindkal., tlacienllo Uso de
las facuHa-des, (f1!e le ~tán r.econoei:da~,

en seSl.}il celcbra~b· en el dis· de J~ fe
cl13.' ha. acordado admitir' a fa' CÚl'lf:l·~ta
ció~ púhlica e' in('~uÜ' ~Il las cotiz~ci<>-

. nes' ofici..1.les· de esta. Bolsa de Com~rcm

, Admisi¿n de "alol:'es a la. coni.¡oataciún
~"!Th!!oe2. j ~!!!"!Z2!:!~~ {:,fi'cicl~::., Ebfs.::..

Se con,üca :para el día 29 de Diciem
. breo a 'Jü.nta gene,al ordimn'ia,. ell' su

I domicilio sodaJ, Luis Montoto, 60, pa
l. ,roa fi'ar2I" de los' extremos 'Propios dE
, esta' Junta gener.:l4 .s~gím los Estam
, los, y rr crmfumación de. la migma se

COl1'1"oca a J:.mta gcntlral,. con camre7
extnl'Ol"l::linari'O, 'para. trafur de ros si
guíen~s' extremos:

1.0 Estado económico de' la Socie
dad- y modo de at~nde~ a' la- resolución
del mismo.

2." Posibilidad d.a acordar la liqui
dación y disolución de la Sociedad, y
adopción de los :lcrre1"dGs qrre' precisen
para -@jecutar, en su caso, .]os que res
pecto d~a!Dld:ios -ex.1:reIm>S se adopten,

- sinlimi\'aeiOO a~g'l1tr.l~ .', ,
" . Sevilla, 9 de Diciemhre de 193L-Los
~. Consejeros Delegados, Juan Alarcón.
, rosé )Úlraiión.

A~TI~~~üITENTODET~?ANCO~
,~I:"l:r..'"""""'.""----,.

.kor<f.a:l<;;, en pr.inci[lM ia rrnmicipa.
Jj;::!.ci':lit:·dcl: se1~\'icio' de: ab:::stccimienb:Y
de ag¡ms,. -en eumpEm¡~~ def. 3rticulo
1í:L del.;· lEs!~tuto rnunü;jp:a l~ seh.acalJ
:pú!lli,:~s -los resú:l::I:enl:5 rokdes de 105,
Ü'.l.Lo,;¡ iin.'l11t"it'rr>s que cont'!ene 1:1 ~-

;l.';':i·(·O DE MIORRO' y. CO~TR{j'C-
. CION

(SQciedad: Cm~perati~ de- '8reditD.)

M!I.DRlD'

Po,. aeuerdo del Consejo deA~
.ración ·de esta COffil'af..i:4 se, 'eOlly-oea
t Iunta 2~er.al d".e: asociados~ c:Lu:aor
iina.i.a, {jJ!'e se cclebr.<H"á: en. el domic.i,..
lio. .social., calle de' Jat\n n~vo,. número,
m, <le esña capital,. -et<lía· 20" de Enero·
ide 1932, a la!s once de J,a. mafi:l:aa, bajo
~l sigui~ntc-

Orden, d..el· di&

1.~ LectlH'a y ap.coba.ción ud acta
-ae la sesión an~~'fu,r_

· 20" Posidón d'-e Ja Cooperativa ante
~l Eslatu-ID' üel: Ahui:'I'CJ. . .

3." ModiJkaciáa -<k Estamros-)O de
las osndicion.es de gestión. _
lEstafuto;s;, y se- atLvfu¡;b'i a&iJ.nismQ que
· Se, recuerda a·lú~asaciadoS'~, pre

,¡\'cIiWJl, en Ios¡ar:W::u19S.~ .:11 M·de. los.,
: }Jar:aesta. co.m'"ocatDciac y Jwúa..se. tiene
.~n.cuenta la dispuc&tom, eI.articuio 90.

~Jci~ 12. ut:. Dicicwhre .ele 1951_
El ·V"llu1pc.esi<!e.ne del, Consejo. de Ail.

iminis:¡-aciún;.; José Jiw.~d;i¡¡'.de' Urrie.;.
\.(r.fu'i,qaé.> de: VeWla. de Ebr-o).

:\.-4600

~ 'Par~ percibi!", e!" di\"!den.d~' referiC.o; 1
los senO-l'es aceonist:lS dclJ.ernn: pl"esen
1a'1'. a partir- del día 21 d~ Dicirn.h:-e 1

de 1931, el cupón número 21 <fe:.l~s ;1(:'- !
dG<l:es de esta Compama en· €liatquiera I
de- los Bancos a con t111uaci6n inófc:a1os:

:~ ?1adrJg: ~~nco E.<;paiP)1 .de CrMito. I
,¡. Eu.n;:o Ui'qUlJO Y' BaBco de V1ZClFl. .
':: B-~,rcelona, Sociedad An-6.-:!ima Ai7>.ús- 'l'

,Garí.
Bilbao, B:::nco de Vizcaya.
Br-!lsc111S, Banque de Bruxclks y Cas·

se! e: Cle. I
."'.: ,¡ bcres, B,'l.l1que Ce!l~¡-a¡e ~\i'l.Y(:r-

• SO!;';C'. I
L ·..·;.mb '-"'0 B' 1'" I""¡.~"''':·;, -""e ¡:........ lll~) anq""",1.. •• ;. __ ~ ...... _.. OHV\';' !

?- LU:~Qmbou.g. ~
Be¡'lin y oÍ,'as plazas :llem3GÚos, Dt¡Ü5- ,

("he 3ank tmd Disconto-Ge~ea.',,~h2.a. 1
F·l·3...t-lli:!:.!r·~ s¡7,í", Dc;.:ts.~h2' na!lk u.n'-l' (

Disl.'('::1to-Gesellsc!1;;¡ft, FiEale Pi'"rm::'- J

~M. _ . l'
Z,,!'ic1i Y otras plaz-:J.5 s:liz:.1.5, e¡'edil '

!Suisse.
Am.sterrlam: )!endelss.o!ln &. e _-\:US

~c,d~m, l'\ededan~hc Handel-l'.í:aats
~~..up.j)iy N. V~. Deutsc..'le D::mk und Dis
:Conto-Geseliscl1aft; Filiaal Arnstilrdam,
1-3.:mue11Iaat.:;::-happlj H. Ali1erz de Bal"Y
.x e" x, V.

Londres: ::';!idland Ba.,k Linllted. Bar
l"1a~'s Bao!.: Lilnited; J. Henry Sehr;:¡e
rler &. C", B::tring Brofuers & C'.

XC\i,--York, Guaranty TrustC".
B"lcnos Ai,es, Ofiónas de la Com

/'I"·añia•
.. ,- , °d 1" d DO o'. • 19"1 I_.H\etrl. v e l'ClemDre a.e ,h,-
}:l Si::c!"ctarm, ?tI. \:"idal Y Gua"diola.~ .. j'
tri"sto hueno: el Presid:C-nl~, F1'nnci~co .
cle A.. Cambó. I
· '----j~9~ 1." _<.1;)
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"'Gaceta ael\Iadrid.-~-Nñm.349 15 Diciembre 1001

v:Jdo.r AlarCÓl1 y Horcas, J;'ileZ <k pri..
mera instancia de la 'mism::a, h?~:end.
~isto lo~ :vresentcs autos seg:1L.i.OS e:"t
ji~i,j0 declarativo de rn~:':'r .CUH" ['9, (.:J

~~...c r:-'J'~ rs: de una, C~r:.H) OC¡~·->-;Q<:n.h", ..
D. l::.rn¡ú<: Ramos Rodrig 1'':7, 1,¡ ..r-,j~:!:;}..
y V~;'BO de l4edina d<!-l CamF<; (\'ti,,:;--
!il)'id' n:i}rCsent~tio flo'>r el F:".;::ü~:,;(¡o,

D. B,)~!.facio Gutiérn-: :r (Ii.:'¡~idf' ¡;~r'
el Abo~?~o D. Al!:>t;¡-to ';::\~t~JCi, ~- d~

oira, ('lJ!IlO demandadcs" ct'!J.1 (<!r!;:~';>
~ión ...- D. José Ros !\laj~d.!(;J; y D. Gin':s,
d 1ña'1'úlidad ~bria ;:!e1 Patr~¡n:() de
la l,. R:"ls 7i C~n·mo de A1hc!110Z o l1C-:O
sr,n~s qt'e a los !:¡.':{-.n[::I.nf.tdc~ s;:-ñcrcs
h~\"an podido silced~¡. como hi.:05> 10$
COS ,T,rrrneY05 J" niet.)::; ie" dv'; l:;:im-::>
(le ]a' !in¡~d.3 clO5.2 PI~~¡' ~.t~:¡·i¡r:c2 i>{)~'¡'':
ll j n !l El)l're...-u. y DO,' ta::to C~~;¡,ukt-

j iJient...s (le ést:l~ Cr.1C ~1YC:';"'l :. ¡-~p;~-

I
~c1i.~a\~l( TI ~... dcfcn~3. ;);Jr !:~:..n:;,~~:)~· (: .-:n~'"

htt1~Ccs c.r: rchzldl~ sobr~ c:~tl! :.~r1 10

I
ú';-eC'hDs; y.-.

F¡}]1:) que eSüilla:1!'l:) proccd~~t~ cr:.
Gel'!:':cho la demanda de m3)"O:' ('l,[¡.n~¡¡l

II fornu.lla-da por eJ. ProcurW{)l' D. Bon:-

l.

facio (.uÜén·e.z.C11 nombre de D. E::dic~
R~lrO;¡ Rod'¡rTn.~z en su ese.'lb (¡~ 4 de...(01_.1' • JI, ~ _ , •

. Abril de 19~1, por el segum:w (le ·J,.,}S

il dos :<$;:>ectos de ia súp.Jica -de h ,u!!';ma,
.1- ,LO'. ' ..'!"t~ lp ('>.'!~,.." ..I va cue no se esdma el ,pn... ,- o ú __Hv~

i por" no C0nS!(~e:rars~ pi~ol~Ci.Jo ~l I)~gu
de la totalidad del predo de \'('n~a :\p:a
zudo a que se rcfie,"c la t~"'Tit\:ra pú
blica' de 17 de Odub¡-~ <le lS~í~f;.:lie ~l
Notario D. Bruno Pascual R:rilÓj)C:z, d<l
bo declarar y ~eciaro la e:x~:nción del
derecho de rectra<:to :J f~Yor de doña
Pilar ::ilartinez Borrelifu. o Borrcyu o
sus cailsahahientes. y 18 .:l.cción para
ejercitarlo. por habel' transcurrido con
exceso el tiempo sefi:ll::ll{}o en k1. ley p.n
ra hl. 'P'rescripción de .est;( c1a~ de de
rechos y acciones, y :por tanto, qL~ p-r-o
cede la cancelación del expresa-do g~.

,amen en el E~~tto de la Propied~d

d~ Occideilte, IDetüante nota IT..:<¡~:r,:Jl
que se -cx,tcnderá al ;tcn:.:o 5t:-! del ll-r·
chi.,o. Ebro 33 de h $ee.ción pri~ier~.

folio :162. fiaca número ti6S, i::"''>CriI3cióll
primera." rclati.a a .la casa. ..mnero .5
debcaHe de S:m Dunas, dc esta ~a:¡n

4"1.; i:iL"t1áIi.d~c pa¡;s '~ tca~~ !'~g~~

tal c~n!"('h1.ción. h:eg...") que esta sen:1e!1
cía sea fiT'ITic. -el 01:)Ol~uno m:!;:.d:li11¡:::;::
~o. por dt::pIic~rl(}: al Sr. .P:e:;~5t:r(jdoi"de "la P;-opierlm:i delinilicado P~gist.o.

Así por 'csta mi sentencia, lFIe se 110

Efi~-rá a los 'tteJU:n:dados p<)I' edjclGs
e';1 }.os periód:eos -of.'l::"i3"res. 10 pron~>;'t

cit). m3udo y flimo.-S:lh·;¡dor _'\.J¡¡r-
cún.

Po])] icacnm. - Leida y pu!)nC:.lM ~
sido hl~n.te6or- sen!:en{'"~ J}O:- el seiim.
Juez q ..:c 1:a odicil7, eS:mi-clo c:c1ebra:r.Hi'@
~:n1di:enci<\ ¡,Y.At>hca lln la Sala de s.u J.\r.t
gaclo tU el mbmo db de su feC"ila: doy
fe.":~c\Jl'Í'e mi, F.n;.ncisco de P. Ri~."

Y:pilrn qnc sina <le notific~ciOr! de la
seiltc:~ i:lscrta a ks dcrr.a11Eh:n~'f)';; :-e
helilcs. d:oJm¡ Cc~!*,iórI :r D. José ~os
)bl~ v D. Giru>s, OOfia Trinidad :¡Ia
~ia del F~rociTIi(\ ~e k O Ros y C:l
rri140 áe AItlo..-a()z"9 ¡~F'SOn'as que :l }ss

mencion:ados Si"ñores aaJ"c.Ft poOOioo su
ceder" romo h;};)s los dos primeras y
nietos los 40s litti¡l"IÚS de la tinada doña
Pi!:J.r ~\la,tinez Borr::Hiil o Borrcyu, y
po:- ,,;nto c":l'¡!~:1.h(lhientesde ~~;;t~. se cx
nir:le la D~·e~cr~i~. que se ptib!icnr~t en ia
:"l-;::~et:,"':.- de :;r~J~~id.'~ y en el ··Boietín
O"·: ," 0'" ", .. ,:). 11-0Y¡'''C:1 "U \~~~_:-i a.~ i.l.C~~~ .... _ """. t::."\l .._ 1 ~~ .:::' "'.l. ..... "..,,-U;'.L"-

~O 0...: ),o-"¡::mbrc de l;,l;::H.-El Sccr~la.

X-4-i.í90

E~ !o~ n;_~to..; ·jc (!:J.C ~(' ~larú cxpr~ ...
S¡~)~l S~ ¡~a d~f:~:_;~~O ]n- $:~-t.;:~'ntt·

":~';:1~;;,:~";:~.-~~!1 la ',i!IJ (\;: :'¡~d¡·:d :l
1J de ~~l)-\·:~'::ii;l~~ dc i:J31. ~~l Sr. D. S~l-

Jl7ZGADO DE PRumr...A. INSTANCIA
DEL DiSTRITO DE LA INCLUSA, DE j

IlIADRID I

Don Gustayo L~I'e y S~nc~.ez, Juez 1
de p!"iroer-a 1D5"t:.mera.del. dIStritO de la J
Inc:resa, de esta C3pitaL

Por cl pr~sentc lr::¡go ~ber: Que en
la ~.f'..lnta de acreedores cel~da el dio. ¡

9 del corriente mes de Diclernhre en !
cl j-uicio nnit"ersalde .concurso t"oInn- ¡
tario de D. Rafac1 Rm:z Alfara ft!eron :
nomb...--ndos síndicos de _dic.",:o conc-::J.r~o j
D. Demetrio L:m'Cho BotICff["IQ,D. Tomas ¡
Blanco CIceránGa:rcla y D. Luis POlo
BeIT8c.al, ,ecÍnOs de B:rdaioz, el :prime
:-0; "de S:mfugo ("Coruña), el s'egnndo,
y de Atcuésc..'1.r (Cácer.~), ~l ler~e:-o:

les ctiates ticTICU sU '.t';S1dcmcJa accHl.cll
td en :,fndrid, en la c~lIc dp la Alame
da. número 5. piso princir;:a! :i.zq-.üe't·d::l:
plaza del f'rmC'Íj1c AlfoIlSO, númC70 li1,
.,. c~He <lel 'C:tf¡::;~n, rr!'!me,o 36 (hofel
de Los Leo:les). ¡-cspec!Í"vamr:ntc; ha
biencn todos cllós .rrcc:ptado el cargo S
pl'esbdo solemne jU'l"::m:en.to de buen
descmnziío.
E~ f.l1 con~:ccr:.cn.r~a. se prcíiene que ¡

ha de h:tcúsc c>l-ti""egn a los mcnciona- .~

,dos sfu'dicos tIe cu~n~o corresponda al l
.... ¡'

eG:T<"ll!'s:ld'o~ b~o pE:.Ta de tenerse por j

ikgi11:nlClS los :pagos que L'll otra torma
se rc;nUzasc11.

y püfa su InsrTci\.·n -í;'1'l tu GA'-E'i'a\.
DE~An.1UD, se expIde el pres-~mle en
)Iacirid tl Hdc Diciemb¡'e etc 1931.
El .'fnez. Gt:"t,ilVO uscu:'c.-El 'Secr~
tarIo .. ¡J~!'~~nLllltio JostS Torres.

. :'\-1~%

JI::~(';..;~ 1)~) I:~~ I>1.{I~jE~l-\ i:-~~~·r.;. ~~CI_\
Dr:~ r;í¿T!{iT[) DE Cl{:"~~·.:~:~J:.t!J l!E

!~!.~DJ.~~:I}

la 1ritos de lo acordado J>O.r e! Juzgado -de .
linda: por cl frente, Orien~e, con,. -ca•.1 primera instancia del distm.to ·dc:.Cbam-
He 1fayOT, hoy del M~t; por·detras, Pi ¡ b~ se' hace saber qrre ,por~ Pa's.
ni:mt... , eoJ' h cane NaClO1l2:1, f~:ep~ 1'tom Ro-Ja,s y Monges, conocida par
an·len ~Ho dd -nuertO',O sea con - "Pastora Imperio", se ha formnl:ado ~_
se;; ; su pr~i.1era H!Wa'~ át:'.ooles; .por ! rto ha corres
]a.'.{',."-'c("'.""'!' "",'_o}-ndo, Med.!Gdl.a.. con l.icn., pediente, que por repa . 'd - .

.... ..- - .,.. ,,.1_ N p.c6dido a. dicho Juxgado. h3;~n o
Fé¡j:-:: Yiiadín, y pOI" 1tl. lZquI¡crw:>.,.•1 01'· <:onstar que su esposo D. Rafael Góme~
te, (;Un D. Frunc:isco ~()I'ilS••nsc~ha~en. O od do "El Gallo" se ansentO '
e l f,",1.7'::0 ~IS7 del archIVO, foho 1;:::O,Illl- , rtega.. ap a _. _ ..

. - de esta capital hace vanos anos. sm
cñ ns. iD~cripcióll P~'de ""run-> "'""e lleguen a ",.el.·ute, no ~iendo yuet- .

C;;y:¡s {il:tcas, ·en TII"w.... a",' -- 't; a tener noticias del mISma, e. l~O- .
ci¿'r.. iXls:iTOila formar una sola finca,. rándose su actual pa:r.adero, y soh~Itan-
v es;3. si!miente:. .• ~_ di la :ausenCIa del
- ,. :',;.'::) sÜa c:! esta ciu_dad,. batno, de ~a do se dec....re .en su -a .. ...
~ "mismo, a los fines de ;que. la sonclts1?-teB:ll'C'c'l,¡neta, P:lSCO ~~C10:::l2'I" numo:er~ . 1 b porOPlOS

70 .... cane dell\br, numeros !-tÚ :y 142, pt:l-eda ndmimstrar os lenéS .
'con','.·1.'U1!'~ta de sótanos, baios o tiendas, de eHa. ya que su marido no los fjQ3Cla;

~.. v en su nrtud, se llaTIla por el pl:'c~ente
enfj'e~ndo y cu~tro pIsos aHos, y .cu~:os -al~..'-::r"'ent~ -:" ., los qu2 se crean con d..c-. •• _T'o..-)ur':on 1~ "ab1l--:,..iO- ~~,.....~ _ ~ a
cua"ú J)lSvS Co>r:.p<~' '""•• ~...... '''';,~'. J ,recho a la administrnción de SUS blC
ne,>,-cubierto1 de l'Crrado; de SUpcrilCle" 1 ta mn.
22i ,neti'úS y '3~dédmetios-cuadrndos: 1 nes. si aqn¿l no se J}r~n re, para '"l'""

limLiüc: por. Orimle,. cs.palda, con ]~l' deliiI'o dcl término de dos meses, a,~on
calle dél ?iar;:por Ponremc., frente, con lar desde la publicación de ~te Ct1l~to,
d :F?sco t~aciQnal; por Y.2d¡{)díz:,dc- compa.TCZ'c~ I"cchm:1ndo dlcho mejor

fin 'l h d~..cc;w n .t31 ~dülln:straciÓr!; lo queIcc~~a -cnim~dCl? con ca nc ~s e¡-· I 1
;mn;¡as G~1y, antes Joaquín GUIT1,}" por! dcl.--e¡-án jus~h'ic~r con os COi"respon
:X0j"~e i?'{!"!Jicrda. con D. Fr.ar::C!sco , dientes docmncTItos <11 comparcccr en
s@>':!;' I:>:;'~rita al foEo 169 (~~l Í0::I20 Iel JU7.gado.

• • . 1'1 ~'l S :':~dTjd, 4 de Diciembre de 1931.-.. El1.021" ael arC!HW~, í )l'() ...~., (~C a.~-

ci~li1 p·ritne!"u,. fln(:~ :138 ~rl~1!~:'ld8., ms- T S~c~'et3rio~ aj.~ntonio S~nc:hcz..- \' lS!O
crjr.dón 19. . '. ! 1U':HO: el Juez dcpr~mera mstancla

\'~lor~das, de co::nti!l :<CU:~I';;Ü c;c las ¡ (ilegiJ)1e).
:parl~s, ~n l~ SUm:l dc S3-;}.OOf) ~csei~:;.. í

Se prCy!c-He que la s;'wus't:.l tendrá lu- I
gm' en la Sala ~l..-:diencia de c'>t~ J~:t.- ¡
gmlo. sito en el ah ~:::qn¡errla del Pala- 1

1
,

ciot1eJu~ticia (s:t!ón de Fe."min Ga- ,
Hu, anics de San Jtlan)~ el día 8 de .'¡
Ener"O 'Pr-ó,dmo, y hora 4e las dGce, ba- j
jo las co.nd.ici()ne~ sigtñentcs: I
,f>¡·illle-i."3. Que:paTa tomar parte en

la smbasta d-cbet'án· 10'S1icitadonsde-1
:POSiU11' pre....iarnenf:.e·eu la mesa deLfl12•.
gado o en el Establecimiento destinado
:alcÍ<('c:te, -el l() por roo dol ·tipo de Ya

]o¡:~cion; Cll;as cons~~ac.ic!!es ~rán
OC\'ccltas ::t sus l·cspecliv.os du~5csacto
seg-.. ido tlelremsle, :1 ·excc¡:¡ción -de l:1
<id mejor postor, .que c::münrur.-..i sob.
sbtcn.tecomo garaatia de iaf1bJigació:n.
O en su caso, corno parte <fuI p.!"ccio del
l"crc::.üe.

S:,gunda. ,QCle nG se admitirá pos
turil alguna 'qucr..o· cubrn .la 1ot(l;¡¡~lad
de la e"'Ál')l'csooa sum3 ()a,SS0.-600 ¡,ese.
las... •

Terce¡·~. QG:e los~[it,'Y.; y .h;~I'tiñ
(;aC~ÚD .del Rcgistl'c.n y,e SC!'~::--'l"e la
;reg.1a cum:~n. del artiewo :1.31 de 'In' ley
J-lipOiecark. estarán de IlJ3nifl.C¡;~o··en
SC:'r~tariá; "que s.-:-ent:e;-..deril Gile t()do
licitador ~centa eO'ino D:l:itlmtc }~ tH:.I
laó~1l J' que' las ~g&S o {;~:rviiRlel"lt'S
ankriores y los pr-e:!ererrlcs; si les h~:
bic."e, alcréditodcl a~tor? C'Ontmu~¡'ái1
su1¡l<istentcs, ente:-.diénd()se qne cl1"ema- .!
blJ.~ 'Jos ncepta y Q<cl~ w.brogn10 en '\
la r~sponsabi1idad.dc. ~os.mism~, sin ¡
des!man>c 'a su ~ 1Jl{1!V!! ~! ~1"e~C ::..~ ,
remate.; y ,': I

Q,:u;a., Que los [lastos d.~ snbasta, !
'P~f'o" (¡C a~,ccbc-s .ala 'Hacienda y de- I
ma!i mherentcs, scI'in ~ 'C"Je1'ifa 'ael re- !
n!ilt;mte.

lhrcclorm, .9 <le nicicmhr!." de 193L
Lk""i1C'i3c1;) José lUal'ia Sai-;·!i.

~"-·~:';:.lR
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..10 Francisco de P. Riyes.-Visto bue~
no' el Juez, Salyador A}arcón.

, X-4591

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

M.ADRID

Por ~l presente, y en 'virtud de lo
acordado en el exp~dicnte de susp~n

sión de pagos de D. Ang~~ SatuLlll?O
Moyano Iglesias, en relaclOn a su m
·dustria de instalacióll y suministro de
materiales y efectos para calefacción y
sanearoiento de edificios "The.rIiJ.us",
pendiente en el Ju.zgado de ~rimept

instancia del distrito de la Latllla, Se
cretaria de D. Francisco dc P&ula Hi
ves, se hace público que por no haher
concurrido número bastante de acrce
'!!!}!"e5 2. !t!. J!J.nta. CO!!v·oc::aua el! .G.lc.ho
e."'(lpediente, pura el día 30 de Noviem
hre último, se levantó la sesión decb
~'ando legulmenic concluido el expe
diente.

y para su publicación en la "'Gaceta
lI1e Madrid" y en el "Boletín Oficia!" de
esta provincia, se firma el presente eil
Madrid a 3 de Diciembre de 1931.-EI
Secretario Frandsco de P. llives.-Vis
lo bueno:'el Juez {ilcg!ble).

X-458.f

.JUZGADO DE PRIMERA lNST_~~C1A

DEL DISTRITO DE LA UNIV'ERSI
DAD, DE MADRID

En los ~lütOS que se siguen en este
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la {;ni....ersidad. Secretaria de
D. Felipe GOl1zález Bernabé. a instan
da de doña Dolores Almarza Martín,
eon su marido D. José Maria de Onís
Sánchez, sobre "litis e~pensas". en ex
·!!pediente dc depósito de aquélla, por
z)rovidencia de esta focha se ha acor
jado sacar a la venta en pública subas
ta, como así se hace, por .tercera vez y
sin sujeción a tipo, la quinta parte pro
'indiviso perteneciente al D. José Maria
de Onís Sanchez en la casa número 3i
moderno de la calle de Santa Engracia,
ge esta capital, manzana 38, barrio de
'Traf~lgar, -distrito de Chambcri. con
jardin y con una extensión supClrficial,
moho!:, de 921 metros cuadrados con
9;") decímetros de otro, cuya quinta par
'te Q(' ('asa fué embargada en dkb.os Ull
·IOS de "litis ex·pensas" al D. José l\hría
de Onis.

Para su remate se ha señalado el día
18 de Enero del año próximo, a las do
~e de su mañana, en la Sala audicll{;ia
de este Juzgado de la Universidad, 81to
en la calle del General Castaños, núme
rol.

Lo que se hace público por·el presen
te, advirtiéndose: que para tomar parte
en la subasta deberán los licitado.res
~onsignar pre"·iamente en la mesa del
.Juzgado, o en el Establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por

:lo menús, al 10 por 100 efectivo de la
suma de 21.533 pesetas con 64 cénti
mos, que sirvió de tipo para la segu.'-lda
subasta; que las cargas y gravámenes

anteriores y preferentes que :puedan
existir sobre la indicada parte de finca.
al embargo de q.....:iE: se ha h~cho mérito,
continuarán subsistentes. entendiéndo
se que el -rematante las acepta y queda
suhro"ado en la resT>onsabilidad de los
mism;s, sin destinarse a su extlhción el
precio del remate, y que los título~ de
pro-piedad de la finca y por cOllsi~Ulen

te los de dicha parte de casa se hallan
sunUdos 'por testim.onio not~.rial .traído
a Íos flUtos de la escriLura de 2.proba
ción )' protocolización de la herenda
de D. José l\Iaria de Onís López, padres

J del demandante; cuyo testimonio, con
I los n~ltos, ~stá -ele manifiesto en la Se-¡ci"etaria del infrascrito, para que pue

dan ser examinados :por los licitadores;
entendiéndose j::{ualmente ([ue el rcroa-

f
tante lo acepta ¿-amo titulo bastante, sin
derecho a exigir otro; y que el precio

¡' del remate se con"ignaiá c1e5cv:atado lo
que se dcmosite para tomar part~ en 1a

I subasta, den tro de los ocho dias si-

'

1 ""uientes al de la 2prob:l.ción del mIsmo. i
b }iudrid, 7 de Diciembre de 1931.- 1
YI. l\í. Fern;i.ndez Radrígucz.-Ante mi, 1

IFcj¡YJC Gonzúle:.: BcmaiJ':. I
,- X-4587 1

I
t Ii JDZGADO DE PRIMER}~' I:S:STANCIA ¡
¡ DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL, I
I DE MURCIA 1,

1 En el Juzgado de primera inst::meia
¡ del dh;t6tode la Cated.ral, de est(l. ciu- l·

¡i dad. se h~Ul promoyido autos de jaido I
decÍa:'atiYo de mer.or cuantía por el

1 Procurador' D. Jcsualdo Cebriim :Meo- I

I
ro en nomb::-e de doña Angeles Zllcoro
Fontana, contra D. José :Maria Díaz ca-I
son, o quien sus derechos reprcsen~e.
sobre eunceJación de hipoteca que gra-
....a una casa sita en esta ciud.::d. cane I
de FlOl'idablanca, número 5, h:;.biéndo- 1,

:se dictado la siguiente
"Providcncia.-Juez, Sr. Sfu:¡chez 01·

mOa Murcia, 30 de K oviembre de 1931.
Por repartida ;a este Juzgado la ante
rior dema!"!da, eon los documentos que
se acompañan y copias simples. A lo
principal se tiene po.r parte en los au
tos que se rpromueyen al Procurador
D. Jesualdo Cebrián ·Meoro, en nombre
de doña Angeles Meoro Fontana. cu~-a
representación acredita con la copia
autori.zada de poder presentada, que se
le deyolverá una vez s-c fije el G:portuno
testimonio en relación.

Subtánciese dicha demanda por los
trámites establecidos para el juicio de
clarativo de menor cuantía, confirién.
dose traslado de ella, 'COn emplaza
miento al demandado D. José Maria
Díaz Cassou, o a quien sus derechos
represente, y -en atención a no ser
conocido su domicilio. hágase la no
tificaci6n y emplazamiento por medio
de edictos, en la fonna que previene el
articulo 269 de la ley de Bbjuiciamiento
civil, insertándolos en la '~Gaceta ele
Madrid" y "Boletí.:l Oficial" de la pro
vlncia, seña1{mdose el término de Due
~'e dias para comparecer en el juiclo.
librándose los oportunos oficios para
que tenga lugar lo acordado; y al otro
sí, a su tiempo ~. caso, se acordará.

Lo mando y firma su señoria; doy fe.
!\Eariuno Sánchez-OL.-uo.-Antc mí, :\1a-
nuel Nayarro:' .

y para que sir.va de notificación y.
emplazamiento en forma al dcmandado
D. JGsé :'Ia.ía Díaz Cas,;oil, o a quien
sns derechos represente, por ignorar
se su. actual domicilio y paradero, S<l
publica esta c¿dula en la "Gaccb de
lI,Iadrid" y <'Boletín Oficial" de la pro
vincia; bajo apercibimiento, si no com
parece, de pararle el perjuicio a yU~
haya lug~r en derecho.

Murcia a 5 de Diciembre de 1931.
El Secretario, ?vIanuel :l\a.yarro Grima.

X-4589

JUZGADO DE PRUIERA IKSTA:L';CIA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCL4..

DE YALLADOLID

Don Eduardo lbá.ñez Cantero. Juez
de primera instancia del distrito de la
Audiencia, de esta ciudad de Vallado·
lid y su partido.

Hago saber: Que en. este Juzgado, y
iJor la Secretada del que autoriza, S~
si¡"ue expediente de declaración -(le he
red.eros ~bin~cstato,promovido por don
Aurelio Abia Ga~cia, mayor de edad.
casado, Abogado, con estudio ahierto
en esta ('apila1, en la calle de So.ntn ~"!a

ría, núm.ero 14, en concepto de Dpode·
rado de aoña Ciara Goñi TolosR_ doña
l\I:lI!t~1T'ita Goñi Cincunegui y D. 'PedlO
Goñf Tolosa, por muerte de doña Joa
quina hiaora Goñi Cíncunegui, de se~

senta años de edad, natural de Hend2ya
(Francia), hija legíi.ima de D. Lorenzo
v de doña :Maria. difuntos. domiciliada
iíltimamente en Valladolid, en la calle
de Ebanistería, número 4, piso princi
pul, profesión la -de su sexo, en estado
\'iuda de D. Daniel GonzáIcz, no dejan
do sucesión, la cual falleció el dia 18
de :Marzo último. y por medio de la
presente se anuncia la muerte sin testar
de la aludida doña Joaquina Isidora
Goñi Cincunegui, llamándose a los que
se crean con igualo mejor derecho pa
ra que comparezcan ante este Juzgado
a reclamar dicha herencia dentro del
término de treinta días; bajo apercibi
miento de que si así no lo hicieren les
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar; significándose que los que recla
man dicha herencia son los siguientes:
Los hermanos de doble Yínculo de
a·quélla, llamados doña Maria Mercedes
y doña M.argarita G'Oñi Cincunegui; los
sobrinos, hijos de su hermano tambien
de doble vínculo, D. Tirso Goñi Cincu~
negui, ya fallecidos, que son doñ~ Eu
sebia Joaquina Josefa, doña Francisca
CIara Gabriela y D. Pedro Saturno Ba
silio Goñi y Tolosa, )' asi bien a Isa
bel Goñi lrurtea.

La herencia dejad;'l por la causante
es de 37.000 pesetas aproximadamente.

y con el fin de que el presente edicto
sea inserto en la G....CETA DE .r.-bDRID por
el tér:mino de treinta dias, se .da el
presente en Valladolid a 14 de Koviem
bre de 1931.-EI Juez, Eduardo Ibáiíez
Cantero.-El Sec:'etario, Licenciado Be
nito de Solis.

X-t5SS

.'
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JO~15972

AUIODOYAR DEL CA~!PO

ALICA....'\TE-NORTE

JUZGADOS DE PRIlUERA INSTA!\CIA

ASTORG:\

ARCHIDOXA

Rescil.(; de lo hurtado.

Reseile de i.7 bicicleta.

Don Angel Jiméncz Escobar, Juez,
·municipal, Letr::1do de la ciudad de
Astorga, en funciones del <.le instruc
ción por USar de licencia cl propie
tario.

Por el prescr.te edicto hago sabcr:
Que en este Juzgado se sigue sumario
con el número 163 de.! corriclI te año
por robo de una bicicleta a .)Iiguel
Dario Pércz, .eeino de Hospital de
Orbigo, el día 15 del actual de un ga
raje propiedad d:-l miSmO. sito en ex
presado pueblo, de las señas que al
final se dirú.

Ro~::.ndo a tOd'lS las Autol"td:tdes }
Agentes de la Poliria judicial de la ::\a·
dón procedan a la busca y rescate de
]a misma y a la uctcnciú::¡ del autol
o autores en Ct~:ro poder se encuentre
si no 3creditascn su legitima pertene·
nencia, poniéndolos a disposición d,
este J nzgado en la Cárcel del partiu().

eDil. cabra rubia, de cuatro añ{)s~

oreja derecha despuntada, golpes por
delante y por detras la izqui~rda, gol
pe atrús y horquilla.

Otra negra de cuatro años, jirón en
ijar derecho, orejkana, con oreja dere
cha despuntada y golpes por delante,
en la izquierda uno. horquilla.

Otra colorada, de tres 3ños, orejica
na, oicja derecha horquilla y en la iz
quierda hoja de higuera.

Otra de cuatro años, colorada, y es
tá de haberse maleado recientemente.
oreja derecha despuntada, con golpe·
por delante y en la izquierda una hor
quilla.

Dado en :\.r~hitloIi.a a 30 de Xoviem
bre de 1931.-EI Socl'etario (ilegible).
El Juez. }fanucl Puertas Olíveros.

. JO~16047

"Ln::l bicIcleta m,!C''':1, marca "IEsp:t
no Inglesa". con f:1rol eléctrico ma:-.:a
"Yonda". con soporte que se sujeta
8.1 aTún del nlaniH:11, c;:!ja, de prd:)li~:"

l1:J.m:ld2 ::l baño d~ 3C'C'ite Il:lTedda a
la "'_-\.!.lt.r}!1:{'t0"~ cO!Q!" 2!!lf-!!".n~~ or0~ ron

I metes negros. con di \-is25 de 1:1 fú:":"~cj¡"
: eil la caiv.Hno..
I D~¡clo ca Asto¡o<!a ~ SO de Xoviem-

lo bre de 1931.~EI Secrebrio (ilegible),
El Jmz.. An..zel Jim¿nez Escob~r.

. . . JQ-.,.--1616~·

Don ~ranuel Puertas O1i,eros, Juez
de instrucción de esta dudad y 5~
partido.

Por el presente ruego ':i encargo •
todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, y demás Agentes de la.
Policía judicial procedan a la prácti
ca de diligencias en ayc!"iguación de
quién sea el dueño de los semovientes,
que después se dirim, ocupados al '<"e--'
eino de ésta )"¡an¡~el )'Iedína Garrid~

el dia 23 de ]05 -corrientes por fuer
za del puesto de lo Gua:-dia civil <le
Alf::lrnate, asi como citándose por me
dio del presente al que se crea dueñl>
dc ]05 mismos para que en el términ()
de diez días comparezca ante este Juz-

I gado y serIes entregados, una vez que¡ ~r¡-t>dite su persona1il.!~d y ofre,erJc
j el ¡woccdimicnto.

I
1

!

JO-159'i5

.JO-1S046

A~D1:J..\R

Don :-'Tanuel Cabezado Astrain, Juez
~1'Io iTlsfrl"",,...;r.n Ñe. s+"" ;,,~ ..,. l ~. S";;rtió.·o -"0-.. _ "'.... _ .: ......

Por el p,ese¡¡te edicto se cita y Ha
ma ,11 ulTcndatario de la Yif.a de Aré
,aJo llamado Francisco Pérez Lei....a
para que dentro del término de diez
días COI01parl.lzca unte este Juzgado pa
ra n.:eibir!c declaración en el suma
rio l1Úlll('¡-o ::9+ d~ 1931 sC'Dre roDo
al.: co..ejus.

Dado c·n ..\ndújnr a l.'" ele Dic~c!l1

bre de 19:.,1.-1', S. ~!., El Sccrd,:r!o.
Isid¡'o D,)mÍ!!g"cz.~El Juez, :.!::tnuel
Cabc·zti(ll) ..\st¡·al¡:¡"

Don Francisco 19uera\"iú~ y Cor
dero, Juez de instrucción dt: este par
tido.
Ha~o saber: que las requisitorias

que aparecen publicad~s en el Boletin
Oficial de esb proYinCÍ3, número l~ot,

fecha 13 del actual .r en la GACETA DE
lVIADRID, n.u 32í. de 23 del presente mes,
cuyas requisitorias tienen fecha de 28
de Octubre ultimo y hacen referencia
al procesado de la caUSa número 203
de 1931, 'Por atentado y lesiones, An
tonio :\Iarín Barroso (a) "TomclIoso",
quedan las mism~s sin efecto por ha
ber sido hallado dicho procesado.

Dado en Almodóvar del Campo a
27 de Noviembre de 1931.-El Secre
tario, Carlos Muñiz.-El Juez, Francisco
Iguer¡lVhic y Cordero.

Don Francisco IgueraYi de y Conl::
lü, Juez de instrucción de (;ste p::.'
tido.

Por el presente hago saber: Que la
requisitoria que aparece publicada en
el Bolclin Oficial de esta provincia,
número 147 del día 20 del :!.ctuul, y
en la GACET.'\. DE :\L\n:a.!D, nÚIr¡:::ro 331,
del 27 dcl presente mes, cuyas requi
sitorias tienen fecha 7 del actual y ha
cen refcrencia ~! n·:"ocesado Antonio
Bermal ~Ioreno (af "la =~ruer:'e", que
dan las mismas sin efecto por haber
sido hallado dicho pr¡¡cesado que lo
está en el sum~lrio númcro 203 de
1931, por atentado y lesiones.

Dado en Almódo.-ar del Camno a 30
de Kovicmbr'e de 1931.-El Scc'rctario,
Carlos }Iuñiz. - El Juez, F¡"¡¡;.cisco

JO-l;}!rí4

mos; otras cinco pesetas en se1!os de 1
correos de veinticinco céntimos, y
otras cuatro o cinco pesetas de sellos
de cinco céntimos y móviles de quin
ce; una' docena de lapiceros negros y
dos de color azul y encarnado y una
caja de plumas de las denominadas
del ".!che", y algunos documentos que
Mcctan a la administmdón de la fá
brica ~\Iltes expresada.

D::!do en Almo([óvar del Cnmpo a 25
de Xovicmbre de 1931.-El Se~retadü,

Cados ::Uuñiz. ~ El Juez, Fr:meisco
Igueravide.

JO~161iJ9

Efeclos.

Ochenta pc;;cl~s en c:ildcril1:o, en p:::
qLlctcs de cinco pesetas; o tras trece
pesct:.l.s d¡¡cti~nta centllllos en m.one
das d~ pbta de dos reales ~- ciaco pe
setas cincuenta céntimos en monedas
de niquel de veinticinco céntimos,
mils dos pesd¡~s ircb[:¡ eéntimcs en
~lde:"LITa, nota qu~ l1<1ce t!il conjun
. }..~e ci.-uto una peset:ls. treirrill cé!1ti-

Don FI"ancisco Igucravide y Corde
ro, Juez de Instrucción de AlnlOdo"ar
del Campo y su partido.

Por el presente ruego a las Autori
dades v encargo a los Agentes dc la
Policía· judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y res
cate de los efectos que a continuación
se expresan, substraídos la noche del
201 al :25 de Octubre último de la fábI"Í
cil. de harinas de "San lldefonso", -de
Bruzatortas, propiedad d~ Euslasio
·Aragún Solana, poniendola a disposi
ción de este Juzgado con la persona
en cu~;o pode!:" se hallare si no acredi~
la su legitima adquisición, así como
a quien resultc scr- el ~lUtor de 1::1 subs
tracción a los fines pro~eden:c~ dd su- 1
mario numero 232 de 19:31. 1

1
1
I

1

I
I
I
1

Don Salvador Bernabe Her,cro, Juez
de instrucción dcl distrito del Xorte,
d~. esta ciudad. .

Por el presente edicto se dej:m sm
efecto las requisitorias publicadas en
e! Boletín de esta pro·Yincia y en la
GAC;,j"\ DE ?,bDRID de fechas, respecti~

.vame:lte, 17 de Octubr~ y 5 de No
viemhre del ~orriente año, referentesal 1)roccsado Vicente Espuch Portes,
en ;~irtud del sumario contra el mis·
i:üO instruido sobre hurto, número 294
de dicho ~ño, por 11:t.ber sido captu
rado.

Dado en Alicante a ·1 de Diciembre
de 1931.--.:.EI Secretario, Daniel Fenol!.
El Juez, S. Bcrnabé.

ADiftlliIS'ffiACION DE JUSTICIA

Don SU!Y:ldor Bernabé Herrero. Juez
"de instrucción del distrito del Norte,
de esta ciudad.

Por el presente edicto se dej3n sin
efecto las requisitorias publicadas en
la GACETA DE aLWRID del 29 de Sep
tiembre y Boletin Ofici(ll de ~sta pro·
vinda del ;) de Octubre últimos refe·
rent~s al procesado Manuel Palacios
Sernlt, en Tirtud del sumario núme
ro ~S de 1931 sobre lmrto, por habcr
sido deteni dó. .

Así está acordado en carta-orden de
la Superioridad dimanante del referido
S1L.-nario.

Alicante, 1.0 de Diciembre de 1931.
P. B .. Nicolás AuñÓn.~El Juez, Salva
dor Bcrnabé.
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JO-IG()58

EARCELÜXA-SUR

El Sr. Juez de insU'ucción del dis
trito del Oeste, de -esta ciudad, en me..
ritos del sU~,Jsrio número 29 de :;.931.
sobre dañes. h2 :l.co-rdado se dejen s:n
efeclo lf:;s requisitorias -que se hall pu
blicado ell el Eoletin Oficial de esta
provincia y GACETA D.E i.IADRm de fe
ella 25 oe N"o\'icmbre pasado. narr~n
do al p¡-occ..<;;:¡do Francisco ?r!oli¡¡~ Lú
pez.

Bnrcclof!a ~ 'S de Diciembre de 1931.
Visto b'.1~no: el Juez de inwue(;hó~

Ag¡¡-stin AHés.-E: Secretario, po-r doa
José -de A!ema~~', José Torres.

JO-161i7

Por el presente se cita d~ comp:u-c·
cerrcia ante este Juzgado dentro del
término de diez dfas il. partir de la
publicac,ión del presente en los perió·
dicos oficia.les.· a JOSé S3tlZ, Agustin..
Mur. uñ tal Cas~n y un extranjero
apellidado Mina, todos en ignorado
paradero, hrs <:ual!:'s fu-eron de:.;cle es
ta ciudad a la estación de Monzón en
el automóvil ~ór"eo que hj~o ta.l ser
vic!.-o la nucl"t¿- óel 30 d-e ~ptieElbre.

pasado, al objeto de recihirles -decla
ración en el sumario núfilero &2 L.'"e es
te a:Go, som-e sub~tracei{lii ·dc corres
pon-dcp.;cia la noche exyn~s:.;.d~; y a:si
mis~o se cita ten ig-unlfin a los re
mitentes y consigntttarios de 1::;.· eQ

rresponde:l'C~subs!rhida oen tal OCUÚÓll.

y .:: ~~n~ %1' !sl .hech'Ú se crean:
p'cr1Udl~tros, ~ te:::-ns !-osq:¡;:~, ,Pl';!':! e!
caso de no co::npnreccr, ~ tes u-fl"(:cc
por el r-'Nsente i~ a'ccionesdel proce
dimiento confoiOlle -al articulo 1119 de
la ley de Enjuiciamiento crimül,;ü, y
previñiéndolesque der.o compm'~ceI."

les parará el perjl.üciua que h-ubie:re
·lugar en derecho.

Ba~S!i'"o.SO de ~oyierr:.bre de 1931.
El Secretario judicial, Juan Bajo.-El
Juez, Jesé ~Iaría C1av~i'a.

JO-15980

·nARCEL(}NA,~OESTE.

En el sumario número 787 de 1931.
sobre rapto, se ha -d:-ejaG.o sin efcc¡o la
requisitorio. refettnb ~l proccsa-oo
Agustín Alonso,qtte se plililicó C~l la
GACETA DE :\iADmD dcl 'di:i 2~rlc N0
viembre ú'1tim.9, lo q::!C se ::m.unda por
el Juzgado de h.'Strucc-iúnacl dh;tritD
dcl Sur de B:;:~¡:;clnna, Se'creta,ia de
D. Sn.c~-io Ydrs, que instruye dicho
s l.!1rW,!'::"O. '

Bn!"cdGn~.2 dc Diciembre de 1C31.
:El Secl'ct~!'ió, Sil':e-rio YuUs.-El Juez,
(il";j"íblc).

En yir¡~;Q d'c 10 acol"'Jado por el
Si', Zt:.e7. e:,.:: p::-imcr:.1 bstan,=ia dt>l dis
trHo del Sur, de esta ciudad, en pro-
.... idc!"!c;a d~ ayer, dicL~dn en el expe~

diente de dcpo:;itode dofia :Manuela
r-~;,do Villan'oY:l, por el presente se ci.
La al rr:.n¡-ido de la mism~ D. Alfredo
C::mo Hcrrüz, dom~dliado últimamen
L":: en Vaje!lt:ia, a fI!¡ U~ que CCIllpa

rczca ~"te dicho Juzgado, sito en la
plnnta b:t]a del Palacio de Justicia, el
d;::l. 18 de! actnal y hor::! de las once,
para la p:r[lctic:i de l¡¡s dili';é'ncias pre-

i ycnid3S en los arEculos 1.882 y si-
. gu~en~~§...d~: la.lcl:,. de Enjuiciamientp_.

JO-16163

BAt:-ElA (LA.)

Don José :;\¡:·sda C::vc:·¡1 v Alix\l1o,
Juez de irjsti'ucc~O!1 c.d P:U'li-d.o de I3ar-
ha~r~ .

ASTl:""IHLLQ Autoridades y Agentes de la POllci:¡!
judicial practiquen :gestiones para 1~

.. ()GU Jesús SáBchei Tocán, Juez de bnsea y ;J;escate de UDQ bicicleta mar
tixsITucción de este partido -de ASludillo. ca A.utomolo, substralda. sobre 12S do- I
'Por la presente se cita a ,mas indi- ce hor~s de ~'-er. de la pUCl"ta dc' su

~iduos que d día 22 de Septiembre domicilio. Carolina toroD:ulo, núme
'últilr.o, sobre las cinco de la tarde. es- ro 35. a l.uis Mor-ales Cruz, y ca·
.tUvieron detenidos en un automQvil de so de ser. habida sea puesta a di:s
;la matricula de Palencia junto a un posición dc este Ju;tgado 'en unión de
'cam.iúa que estaba patado en 'el lciló. las pérsonas en c~'o poder se encuen
metro 243 de .la earreter-a'dc San Isro.ro tre, si no acrec1ilan su. legítima adqui
de Dueñas a Burgos. y a dos peUejeros sicién·.
que ¡J2saron por el misrr.o sitio, en .di~ Bad<l.jo~ 3 de Dldcmbre de Hr:n·.-
'cho dia y hor~ para qu.e 'Cil el té;:mi-no El Secretario, Enrique G. de la Rosa.-
de ocho dias, a .coiltar<1esde la mser-j El Juez, Pablo Marga Castro.
ción de esta en la "Ga~cla tl-e ~rad,dd~' JO-16152
y «Boletín Oficial" de Palencia, campa'-
rcican en la Sala Au,dJcnda de este -1' B..lo...EZA I
Juz:gadl3 a prestar dccl~tración en el
¡¡~:lrio q'..l-e se -illstruye pOl.'hurt-o d~" DOll Julio Burgos G:::J...-ez, Juez 'de /'
erectos de dicho camión; pr-eviniéndo. instrucdón 11el partido de Ba-eza';
les que, de no comparecer, les para:á Por el presente ruego y encargo a ¡
el perjuicio a que hu'hiere lugar en todas las Autol"ida-des y Agentes de la )
derecho. Policiajudicial proced'(in a ,la búsca (

Astudillo, 28 ue ROYlCmbr-e de 1931. Y rescate -de los des cen'i'os su1lil'trnidos
El &cretario, Pedro Santos 'Duquc.- de la firccn -de la L'3.~na :la noche del
El Juez, Jesus Sánchez 'Terán. 23 al 24 de! actual, y caso -de ser ha-

JO-15-9i1 bidos los pon'g:lD a disJ;rosidón .de' -este
J ú:zgado can las ptrs-e-llasetl --cuso po-

BADAJOZ u-ei" se cllcucnltell si no z:crcdit:m. su
legitima aUq11"isicion.

Don Pablo ~h1.rga C~str~ .JGCZ de Al p"mpio tiempo int~,e~'O 'de todas
Jnstrucción de este parti{l:o. las dichas Autoridad-es prC'C'Cd,<l.n tam-

Po. el presente -edido, rnand,zG.:> H- bién a la husc:l Jl detención de los a:I::."
by&' en el ¡;wua:ie núm. 379 de 1931, tores del becho, ·de ser eonocidos-, p'O~
por hurto, ruego y ~ncar~ -a todas .las nh~nrlol'()s a mi tiispos=eión con las .!>-e-.
Autoridades y .'\.gent~sd~ la PeHcia gu-ridades "Con"/cnícntc$. . f
judicial p-ractiquen gestionesllara la'¡ . Dado en Ba-ez:l a 1.'" de Diciembre
basca y rcscare de cuatro -o cir.w f.:l- I de 1931.-P. S. IvÍ., Francisco Ruiz.~
negas de aceitu'lHIS verd.es, s~b~r-aldas ¡ El Juez Jul;o Bur"'os 1
en la noche del 7 al S de "Octubre Ul- I ,- l:l' 1
timo. ·al sitio La COl'chuela, propias l SePias.
de Jr1áximo Cabálkro Antiqucro, y C<1-
so de ser babida:;, ~:m puestas a -dis- Dos ccrdosn"egros de más -de cuatr-o I
posición de este Juzgado -en unión d~ y media arl'Ob~scada uno, que fueron
las personas cn cu~"o poder se encuen- mL:~rtos y destripados en la misI'..l"a
tren. si no acreditan su leGitima adqui- HiLes.
~ición.

BaGlajoz, lo" de Diciembre de 1931.
El Sec.etario, Enriq'Ue G. de la Rosa.-
El Juez, Pablo Murga Castro.

.r0-16050 Don J.oaquin de la Rh-a DCr:l.ínguez,
Juez d·e instrueuón -tÍe ~ Bañcza v.
su partirlo. -

Por el p.resellte hago saber: Que en
Don Pablo Murga Castro, Juez de el s-;.~lnari-o nB!Ucr"o í:::'';; del corrjcni-e .

)rrStrllcción de -este partido. I :lilo, qHC en cste ;~i.!Z~;~tio se il:~l.n.:yc
: ~r el presente ecti::.io, ffi~Ilda¿-o li- ¡ per el dcI.i¡o úe llLH'~a, cor.tra las si- .
~rar en el sumario núm. 379 d~1931, 1 í<l-l]':::'S :1Ir<rh I-icnJ<<';:.',,~z 1.,0';::.1: \- RO$:;:'
'porrobo, ruego ycncargQ a todas las i rJo J¡.Jl~nez y Jüncfi~z, ü~ acor¡l:1Go,
·:&Iutoridades y Agentes de b. Polich ! ham3r .1. les q:lC se c!'~",ü {hicñe-s dc
1bdicial practi-qucn gcs-tl.!'}nes para l:J. 1 uos r.1::!:líaS de h; ..ik::n:.uJr,!) d~ campo,
!8nsca y rescate de 24 üves, {:ntre ga!1i- I en reg:,:;:o.~· uso, con eU~tll'c$ tbilt:OS
/iDas JY' pollos, substraídas !le la fincal Y nC,3'i'OS, S.lC fucl"On .';ub~:j"a¡das y oeil
~laTes de pie de hierro", de este tilr-· pad:.!s 3 mellas ¡),OCI:";,W:~s en el pne.
llDino.,en la noche del 26 del 8ctual, I blo de ::-::mfa J.i:\ria del F:;niiLo, de es
:propias de Diego Viyas Gr;;je,a, y ca- .1 te parUdo judic¡;:¡], el día 1:; d.e ¡-;o
$0 de ser habido.s se;an PU(;~t:!s a üis- \".!embr-e últimc, p:;!'U C¡ll~ dcntl'o del
:posición de este JuzgadocD. unIón cl~ ¡ tér:nino <le die::: ·d.i2S c"o~a')aI"ezc:ln ;111-
las personas en cuyo l;o~er :-:.e e;ll:ueH- t9 ~S~G J~,z~~.i.lG ~COH 6~Jj ~0 UO:: }1¡'·c~h:i.l'·
;tren, si no acrcdilJ.il su legítin:a rd'l:'ü- aCc!;:¡:-8;:wn}" eí:'cee;·],,;.; };lS ac<::k¡-¡::-s
'Gici6n. d~~l rrGccdi!~~ tenlo a ie~G·!"" ce 10 cUs-

Badajoz, SO de Kovicmb,c de 1S31. P¡¿:::;~o. ea .el a~"~íc~~(}. ltf; de la ley d-e
~l Secretario, Enriqu.e G. de ia Ros:l.- El:J":C!<im.l~TIto C":i"] ",:;1-
~l Juez, Pablo ?Iu,ga Castro. D:u!G ('r;. L8 B;¡fjc~~ a 3 ce Diciern-

JO-1597~ bre dc 1931.-1'. S. ?:!.,. ~~~r)1.;a.;o ).1;¡r
tinez.-El Juez;, j'o~·ql::·~~í (Ie 1~ !~~lva.

'rr"" "'! f~;~
........·-... v ...·Jt

/ Don Pablo ~Iurga C:;sc.ro, Juez de
Instrucción de este partido.
,.. Por. el prei;enie-edictc" m~ndado li·
.brar. en el s-umario núm.' 3SG de U131.
;PPl-~Q'. .l1l~o_X ~nc,ar¡::~a toJas las
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Don Federico Martin y :.Jartin, Jnez
de instrucción de Béjar y su partido.

Por el presente edicto se llama a los
:viajeros del tren número 1.201, del
dia 15 de Noviembre último, que: sa
lió de Astorga en dirección a Cáceres
y salió de la estación de Reja!" a las
once horas y tres minutos del citado
dia, y que presenciaran que al llega!" 1
a la primera trincll€ra, pasada la es- 1
tadón de esta ciudad, se lanzó una
piedra desde el segundo coche, pro· I
duriendo a Jesús CaLle Matas una le- 1
sión en la frente, para que dentro de
les cinco días siguientes a la inse:-
ción del presente comparezcan en los
.Juzgados de instl"ucc.ión de los distri- 1
tos eD que se hallen, con el fin d¿
prestar declaración, relatando cuanto I
sepan, con determinación de los :m
lores del hecho; sirviendo de e::ll1orio
este edicto para los Juzgados en que I
comparezcan hiles testigos, y a Ii)S res
ponsables del hecho, para que en ig-Ila! l'
plazo comparezcan en este Juzgado.
con el fin de ser oidüs. Así lo he acor
dado en el sumario que instruyo <:on •
el_n~~r~}~2_cl~ J~~l.

JO-15984

:0-16185

Don F:.-ancisco Benita ~Iolina_ Juez
dc prime;r~ instanda de Carnon de:
los Condes y su partido.

Por el presentf; se hace saber: Que
en este Juzgado. y a ínstancia del se
ñor representante del )!inisterio :fiscal
en este partido, en nombre de la me
nor de <::d.ad Aurora Castro lbáñez.
con residencia en Vilblcázar de "5is;;:1,
se ;sigue c:ll:peiiierrte d~ d~cla¡-ación de
ausencla de Luis Castro )I::igdakno,
padre de aquell3, lo cu~l se ha acor
dado por auto de 23 de Septiembre
último; ~,¡ a fin dc que surta ef~cto tal
declaración, se ll~Hlia por segunda yez;
;l éste por medio de ed~ctos, para que
dentro del término ~e dos meses, a
contar desde su inserción en la GACEL\.
DE l\:!,'\Dp.m, com¡:;arCZC;l ¡;!l.Le e~te Juz~

gado.
Dado en Carrién ele ;05 C0n.dt>S a 4

de Dicie::n.bre de 1931.-8 Secretario
judici::d Licenc.ütdo Hc¡;odü;-o dc Bar
bacha;;..). - El J~;:'7. Fr:mdsco Bcuita
:\!oE:::.

CASTELLO~

En .irtoo de lo acg.;"d~d() por ti se
fi~~J~~?tH i.¡¡$ruc.f-.ió~ de ~e ~rti<-

Don E¿tmrÜo Hierro de :'Ieclina, Jue\
de inst.--ucdó::1d~ ~ta -ciudad y S1::
partido.

Por el ~Lcsen!.e. y a Yirtild de orden
superior. se deja sin declo el ~dicto
librado con fecha 23 de Oetubre últi·
mo . llt:.!Il:lI!do al prOcesado Antonio
Sáncl:.ez Aguad(l, por término de die!
'días, para sei' reducido a prisión, bajo
apercibimiento de que, de no yerin·
carIo, será dec1a-rado rebelde, en cau
sa instruida });¡jo el número 209J929~
sobre homicidio ::t' tenencia, contra d
mismo; rog:.;.ndo al propio tiempo a
tocias las Autoridades cesen de prac·
tit:ar ;;estioncs para la captura deL
.mismo.

Dado en La G<~lina a 2 de Dicicm'
bre de 1831.-El .secretario, P. H., Li,
cencindo Raf:!.el Cámara Moreno. - FJ
Juez., Edi::irdo Hierro de ~,{edina.

JO-16074

C~.RP.IO~ DE LOS CO~DES

C"...-'\ROLINA. {LA)

D?ll Ed~~oHierro de ~edina, J~~
de ..lIlStrU::ClOIl de esta CJ.nliad Y s~

partido. :1
Por el prese¡¡!e, ruego y encarga ~

todas las Autoridades y Agentes de lff!
PolicÍil. judicial se proceda G la busc~
y rescate de una ntul.a de nue.e años6
c.::I.slaña, entrepelada., r.aza españo1aj:
.]}ocibl:::.ne-3 y bebe. con una mueca en:

•la p~nta de :ro oreja derecha, con la
marca L~ión Ganadera en la cadera!
derecha, cuyo se..'l1o\'iente fué hurtadQ
en la noche del 22 del actual del sitiol
Arroyo de :VIartin Malo, termino de
Guarrom.-m, propiedad de EpifaniQ
Gaitán Osorio, y a la detención de 10('
autores del hecho y personas que íleo'
gíti!I!2.IT!~D.te1:: posean. "

Dano en La Carolina a 3Q de K04
ticmb:-e dc1931.~ElSecretario, P. H~
Licenciado Rafael Cámara.-El JueZl-~
Edm:rcto Hierro de Medina. '\

JO-H>073

El Sr. Juez de instrncción de esl:e
partido, en providencia de esta fech~
dictada en el sumario nürJ.~ro 31 ue
1929, sohre hurro de una caball~ría
ha mandado citar a Jt!an Limas, co
rredQ!· y yecino de Málaga, que me
dió en un trato de venta de cab::Ule
ria al vecino de Benalmádena Antonio
M:irquez Santaeila; a Manuel Pérex So
to, vecino de la Linea de la Concep·
ció!! que vendi.ó la caballería a $su,
tis.g~ Roja Prieto, ,ecino de Algccir2l.s,
en Vélez-~lálaga en 1.0 de Mayo de
1929, y a este último, cuyos actuales
par:1der05 se igncran, p:¡ra qu.e deu
tro dd plazo de ocho dbs, a cont3.t
de la inserción ce la presente en
los periódicos oficiales GACETA DE
)1.'.D3.rD Y Boletín. Oficial de la pro.in
cia, COP.1parezcan en la Sala Audien
cia de -este Juzgado p3ra prestr..r de
cl:lr;:tción en dicho sumario, con los
apercibimientos que, de no compa¡'e
cer, les purai'á el perjuido a que hasa
lugar. .

Campillos a 4 de Diciembre de 1931.
El Secretario iudicial, (ilegible).

JO,-,L6J_S_~

JO-16181

BILBAO-CE.:.'.¡TRO

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de instrueción de Cabuer
niga en prondencia d~ esta fecha, se
hace saber: Que habiendo sido sobre
seído por la Audiencia provincial de
Santander el Sur:.l2.riO núme:ro2 del
año 1925, contra José María Mnñoz
Betanzos, por hurto de metálico y ro
pas, quedan si:::J. efecto las requisito
rias publicadas en :el Boletín O;icial
de la provincia de Se'Villa~ con fecha
19 de Agosto último, 'Yen la GAClIT_'I..

l}E M...WRID, con fecha 27 de Julio -lil
tim-e, para la busca y captura de José
:Maria Muñoz Bctanzos.

Cabliérniga a 29 de Noviembre de
1931.-El Secretario judIcial acciden
tal, José María de Coso

JO-16059

CA~rU1LLOS

Don Enrique García Montero, Juez
de instrucción del distrito del Centro
de esta villa y su partido.

H.ago s.aber: Que en. el sam.ario que
se inst.-uye en este Juzgado sobre huI'"
to, con el número 364: del corriente
año, se cita por medio del presente al
inculpado León N., conocido por el
"Alemán". para queeuel término d~

ocho dias comparezca ante este Juz
gado con objetO de ser oido en tal su:
~rio; hajo apercibimiento. qt1e~ de no
verificado, le parará el pel"'juicio a que
hubiere lugar, entendiéndose que el
térnlino eoneedido es a contar de~e
la inse'I'"Cién de -este edicto.

Dado ~n B:ilb20 a 1.° de Diciembr<!
de 1931.-1;:1 Secretario, ·(ilegible).-El
Juez. Enrique Garcia :Montero.

JO-16113

Dado en Béjar a 3 de Diciemhre de
1931.-El Secretario. Fr.ancisco Marti
ne2.-EI Juez, Federico ~Itlrlí.n y Mar·
tino

BEJAR

Por el presente, que se expide en
méritos de carta orden de ]a Superio
ridad dimanante de sumario número
382 de 1930. por tentativa de hurto.
contra Salyador Yillanue.a Solaz, se
deja sin eiecto la requisitoria inscr
ta en esta GACET:.~ DE M..>\DRlDel día 29
oc Noviembre próximo p:::sado, oojo
núm~ro 15.337, página 744.

B~rce!ona a 5 de Diciembre de 1931.
El Secretario, José Molina.-El Juez
de instrucción (ilegible).

JO-16165

Pur el presente, que se ex.pide en
'diligencias de cumplimiento de carta
orden de la Superioridad, dimanante
de causa ya fallada, número 480 de
1929, sobre falsedades y estafas, con·
tra Vicente Ballester Ferrer, quien con
el nombre de Vicente Ferrer y la su
puesta c::Llidad de Director de una rc
:vista médica titulada «Savoj7". obtn\"o
de distintas personas cantidades a pre
texto de haberles correspoDdid~ una
t513mola en un sorteo, se hace saber.
:al perjudicado D. Juan Fernando Hui
dobro, que fué Médico de Ternel y cu·
~'o actual paradero se ignoi"a, que que·
da a sn disposición en este Juzgado
de instrucción dd distrito del Sur de
Barcelona, Secretaria de D. Silverio
Valls, la cantidad de 25 pesetas que se
ha maI:!dado entregarle como restitu
ción; previniéndole que, si no la re~

coge dentro del término de diez días.
se ingresará a sus costas en ia 'Caja
generill d" Depósitos.

Barcelona. 1.0 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Sil.erio Valls.-El Juez
,(ilegible) .

civil; bajo apercibimiento, si no lo ve·
rifica, de pararle el perjuido proce
dente en derecho.

Barcelona, 4 de Diciembre de 1931.
El Secretario judicial, Silyerio Valls.

JO-16179



Don )'bllUe1 de Yi<:(:,l~C T!.lt()r \.
Guelhenzu, .JL!e?: cle ins!,uecciún t1(' l'.:;t~l
ciudad )" su. p3:dido.

Por el prf'5:lnte edicto. que ::;ci"á ¡'l
serio C:l cl "Bole;'!:. O.fidd" de l:1 nr.)
vincia y "Gace':.: GC Jbdl'icl", s~ ejl:. a,
tes1igo d~l Fiscal, CubriC} Ed'.1:!rdo :"b
teo, que últimamente !m'o :m d'.Ir::i("~Ii,)

en ?vlad¡'id, calle Conde de .\1'a.no<1, !lÚ

mc.o iO. ignorándose en la actualj;tad
dónde lo !eng<1, vara que el día ;) del
próximo Diciembre, y h()m <.le las dit:'r
de su m::.ii2!1:J, cGmparezca anie la Au
(Hencia provindal de esla capital, COi1

el fin dc que u.sista a las sesiones <Iei
juicio oral (lue Contra :\!aximino )I:.rtitl
García se siguen por el delito de lel;io- .
nes, :1" con el número ~1, 424, de H122;
~)reyiniéndolc que, por Sll falta de com
parecencia, ineurriril en lo que deter
mina el articulo 1í5 (le la ley de En
juiciamiento crimina.l.

Dado en Ciudad Real a :W de X;)
viembre de 1931.-EI Juez, }lanu!01 de
Vicente <futor.-El Sccrciario, por h~t

bilitacion, Jos~ Sanz..
JO-15990

CIeDAD REAL

Di>l1 ~I:.!llucl de Yiccnic Tal.,,' ~;

Gucihenzu, Juez de instrucción éL: ~:,l~l

ciudad :r su pnrlido.
Por cl presente edicto, q~1C S¡;.:I :¡l

s~:-to en ~1 "l3óletin O~ki<:l" de I~ p.u
vincia ~,:- "(iaceta -de )r~Hir!d"~ S~ ('=~a ~;~

testigo p!"o-pueslo por el seriar Fj';"~i!.
José C{u~denas Car~jd(), ~!i.~ úlg:1!~~

mente tuvo su domicilio C:l {'stJ. ca;¡i!:;l.
ignQ!";Índosc t'i":. la actu:.li<1:d G"'"l~!l' :.)
h·nga, P~l.i·~ que cl dia ;, del pn.Jxiil'"
Dickmbre. y hora de J:¡~ (Uel 'le su ':\:\
ñ:ma. cOlDi>:II"~~zc"a an le la A ~I Ji(·'l··¡.l
provincial lic esla c::!.pill.!.l, COil t": tb
<te que 3.SiSt~l ~d H(-iO (t.¡"~! jui!... j;_~ f'1'~ll l:i:

1:1 C:lusa núm. ;-~1 de 19:11, po," h::.;¡nllb,
contra l\I::xim!no :\f¡u·t:in G;}'l"ci.l; 1m:
viniéndolc fJue, PO!' sn ftl1ta ,i~ (.";;n:,:\
reccnci::!, iIli.~uri"ij":l C¡. la 8tilLa q...:ó.: d·:
tcrmina el a,:1('u10 17:; dc la jey ck ::':¡~.

juiei:mllrn1.o r.rül1innl. - '
Dado en f:iudnd Real a 30 d~ ~i)_

yiembre flc 1~3!.--EI Secretario. ),!adi!l
Escalza OlaY:llTüt.--EI Juez, 1bn~I::¡ l(;:

Yieen le TntOl'.

Don :Manlld de "Vicente Tulor v
Guelbenzu, Juez de instrucción de ,;.;tJ.
ciudad ~- su partido.

Por el presente edicto, que sera ll1
serto ·en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE ~iUlRID, se cita a
la testigo propuesta POI' el Sr. Fiscal
qelia Sánchcz García, que tUYO su i:l
tlmü clon!icilio '€u ~!iguelturra. pJ.r~

que (11 d in 11 del actual, a las dif"Z ho
ras de su matiana, comparezca ant::: 1:1
Audiencia pro.incial de esta capital,
con el fin ele que asista a las scsione5
del juicio oral que co'ntra el procesado
Germ:'"¡n Yalero ~Iilara se sigue con 10$
númcros 69-571 dc Ü,31 por fulscd;1d;
prcyini[·ndoJe out:', oc no veri,f\('(lrl().
incurrid. en la~ multa que determin:<
el. articulo. 1!5 de la le~ d~ Enjuic¡;'·
mIento cnnunal.

Ciudad Real, 5 de !\o'"izmbre de
1~31.-:-EI Secretario, P. H., José Sáiz.
~!_ J':lez, ~1anllel de Vicente Tutor.

JO-).6~S.Q
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CEBREROS

tendón del autor o autores del h.:lcho
de autos, pon!~ndolos, caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzg:.tclo.

Seña de la caballeria.

BlllTa de siete nños, nIela c1ar:J, t.¡~
lla regular, bebe en blanco. con el hic
rro de la "Unión Gnadera" en la nal
ga izquierda, en la cual se encuenl.a
asegurad::l. y otro hierro en la forma
de T en la nalga derecha.

Dado en Castuera ~ 2 de Dkiem
bre de 1931.-El Juez, Ci·priano Piñc
ro.-El Secret::>.rio, Juan l\1. Pu:?_

JO-16060

C_\.Z:\LL.\ DE LA SIERR.-\

Don Jos6 Cortés López•.Juez de ins
trucción de esta ciudad ~- su partirlo.

Por la presente requisitoria se cib,
llama y emplaza, para que dentro del
término de diez dias, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la G.:\.CETA DE J.fADIUD ). Boletín Ofi
cial de esta provinci:J, se presente ante ~
esle Juzgado, al procesado por delito
de estafa, Fernando Luna Bece¡-ra, que
dijo ser .-ecino de Scvilla, en la caHe
dc San Justo, número 4, cuyas demás
circunst:mcias personales se· ignoran,
y cu:m actual paradero se desconoce,
para constituirse en prisión y otras
diligencias, en sumario que instruyo
con el número 113 del año aClual;
apercibiéndole que, de no \'"críficarlo,
se.á declarado relldde, parándole los
demás perjuicios a que ha~Ta lusa¡" con
arreglo a la ley.

A la vez, requiero 3. los S¡"es. Jueces
de instrucción, así como ti las Autori
dades dviles y militares y Agentes tie
la Policía judicial, para que procedan
a la busca y captura de expNsado pro·
-cesado, y en caso de ser habido, sea
conducido a mi disposidón a la Pri
sión pre,entiva de este partido.

Dado en Cazalla a 4 de Diciembre
de 1.931.-El Juez, José Cortés López.
El Secretario, Licellciado E. Rodríguez.

JO-16187

Don Manuel l\Iartinez Garaalio, Juez
de instI"Ucción dc la villa ~. partido de
Cebreros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario, con el número 167 de
1931, sobre hu¡'lo de un cabr.lio capón,
uc dos afios de edad, de 1,41 metros dc
alzada, capa roja, raza española con
la marca l-E en la nalga izquicrd;, es
trella corrida en la frente y bebc, calza
do de I:lS dos :patas; de la propiedad
de Isaac 1\a>;a:; Rubiano, .-<'cillo de El
Tiemblo, y desaparecido el dia 19 de
l\o"iemlJre oasado de un nnldo al si-o I
tia <le la Po\-cdilIa, de n!1.~e·l ü~rmi:lO: y I

En su drluu, ruego a todas las Aub- .
ridades e individuos de la Policb. jU-!
dieial, procedan a la basca y captlU"U
del referido semoviente, y caso de si:r 1
h~n3do, sea puesto a disposición de
cste Jt~zgado, en unión de la persona o I
personas en cuyo poder fuere en:;on
~~ado s~ c~ ~l" ~cto no justifica su l:.:gí- I
.i.Il:;a au(f.ll!'lClOn.

Dado en Ccbre.o3 a 4 dc Diciemh.e i
de iH31.-El Secretario judicial, Hipó- I
lito S9ár~z Fernán;:;ez.-El Juez, l\ía-
nud ~1.artli:.cz Cargallo. 1

JO-161S~

Anexo "único.-.Página 3i2

Don Rafael González de Lara y
l\I:r:-tinez. Juez de instrucción de C:lS
tro del Rio y su partido.

En "irtud del presente edicto, rue
go a todas las Autoridades y encargo
a los cIepen dientes de la Policía judi
cial, procedan a .la busca y ocupación
ue 9 fanegas de trigo y 10 de cebada,
embasadas en siete costales la cebada,
y en seis costales el trigo ~. -seis cos
tales vacíos, de lona, con las inicia
les J. A " S. y una circunferencia con
una S.; dos pavos negros y uno rua
no, y un pollo con las plumas dora
das en oscuro; que fueron sustraídos
de Ja finca Santasofía la Baja, de este
témino, de la propiedad de Alfonso
Serlano ?\<"l.vajas, poniéndolo a mi dis- I
"posición, caso de scr habido con sus I
ilegitimos poseedores; pues ~sí 10 he I
acordado cn el sumario que por tal ¡
mott\"o instruyo, con el número 131 I
del corriente año.

D:Jdo cn Castro del Río a 22 de Xo
Y~embre de 1931.-El Juez, Rafael Gon. !
zálcz de Lara.-El Secretario judicial '
José Teruel. ' I

CASTUERA JO-16186 1

Don Cipri:mo Piñero y Gorda Juez 1
de instrucción de esta villa y s~ par-j
tido. .

Por el presente, ruego :r encar"o ':1
todas las Autoridades tanto ci~ile5 1
como militares y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca v
rescate de las caballerías, que lue'"'o se 1
dirán. substraídas en la Doc-lte d~l 23 '

:al 24 del corriente, de la dehesa Hin- I
·:cón~ del término municipal de Cabeza ¡"
'del Buey~ propiedad del 'vecino de di
,ehG pueblo. Timoteo Capilla Gonza- .

~1e7:. proc~endo asiJ;nisIl?9 a la de~

'do, por providencia de esta fecha f
dictada en :el sumario número 149 de
1925, por hurto, contra otra y Fran
Ir.isca Fernán dez Montero, vecina :de
Barcelona, con domicilio en la cuIle
de Vallhonrat, número 11 ~. cuyo ac
tual paradero se ignora, por la pre
sente se hace saber u dicha procesa
da que la ilustrísima Audiencia de ('s
ta pro..-inchl, por 2uto de 11 de Di·
ciembr~ de 1930, dejó sIn efecto 511 I~
procesamiento, con todas sus conse-
cuenci:ts le3ale.s.. ,

Cast{'Hón, 18 de Noviembre .de 1931.1
El Secretario judicial (ilegible).

JO-16115 t

En 'virtud de lo acordado nor el se
fi'or Juez de instrucción de este parti
do, p01- providencia de e:;ia fecha
dictada Cn el sumario número 209 de
1931, por estafa de í5 pesetas a Yi
cenb Rosa Vives Fabregat, en esta ca
pital el 29 de Noviembre último, p'or
la presente se ofrece el procedimien
to, confonne al articulo 109 de la ley .
de Enjuiciamiento criminal, al mari
do de tEcha pcrjud·ic¡¡,da, llamado Flo
rencio Segarra Monterde, que se en·
cuentra en Francia, ignorándose su
domicilio.

Dadú en Castcllón a 2 dc Diciembre
ie 19S1.-EI Secretario (ilegible).

JO-16116
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DOil M:imwI (le Yieentc Tutor ~'

Gnclbcnzu. Jue-:r. d.e instrucción de <'sta
ciudad y su p~l'íi(jo.

Por el presente ruego y encargo a
todas }¡¡s Auloridadcs, tanto civiles co
mo militares, y c!l'élcl1o a lo~ ¡\g~:ltes

d;,: la POlicía juc1il'ial prGcc:l~~n a la
.husc~ y rc:;ca[e ue ~1 gallin:ls s~l!)~[r<;f

das la l10ehc del 2:; ~J 30 dd pas:1.d~

ln('S d~ :\od{:-Il1h~'e de ¡m:1S cuaurGs
qu~ :.\im'IaDO L::yin Cobns IJ,~:.;ee 1:"11 l:l
caHc de Pedi"(:.a B:¡ja, :~Ú:,~~'l'O 31, de
CSÍ<l capito), y, casO de ~;r:i" habi'L1';,
SC:':1l pu;:,xtns a :Usposici0n de esle .1 L1Z

gado, detelll~;ld() :1 la ])rl'sona o per
sonas en euyu p;,;il~¡' se encuentren, :, i
no ~,~r(:d¡t:Hl su lc;:;¡{i!!l;'\ adquis¡d¿'n,
pn~s asi io t::li::;u :;::(),dado en J::¡ c,:usa
que s-e insi!'uye ~~~! e~te JuzgnuG ~·on

el nú:nc¡-o :251 dd :¡,iio netua!.
euuaü Real, :J tl~ Xo"iemhr~ de

1931.-El Seci'c~al'iú. P. H.. José $iiz.
El Juez, ::bnut'l dc\'iccntc Tuior.

JO-l(jl:)O

C01.::\

Don I~ur!~ón Do!uingo l\1"l~GU ~.. _\!ia~

Juez d<l in:strucció¡l de eEt!': p;n'tid.).
Por el presente edicto :<': cita a j~[¡1n

l)érez c:>ntarel"o, yedno úe Ca:sarabu
bonc1a, p~lrticro judi6~1 de Alora, pro·
yincia de )lid~iga, I~i¡~:rür dc ,edad7 cu
)'0 aC~i1:Ji p:1ratbro se ignJJra, para qnc
en el t¿r¡;!ino de diez <lías, a cont~lt

desde d si,~<¡¡c'!üt: a! ea que se pulJli-
. que .este· edicto. L'n la l;:\CF.T:\ DE :'oh

DHJD Y Bclelin Oficial tIe est:l pI'oyin
ch, eOlllp:\!'l'í':ca ::nt;:: este Juzgado, !)(1
ra ser oíno en el sumario que se sif;"Uc
con el número ü2 de 1!)31 sobre jn.
tervención dc una caballeria m,¡yor lÍe
dudosa procedench.

Co~~, 23 de Xm-iC":nlJrc de 1931.
El Secret:Jrio, Jos;: ::-'ior(,n.-..I:ü Juez,
Ramón Domingo Arnen.

JO-1GHH

CODn=:~~.\RYIEJO

Don Alcjandl'o RoJ'o Fcrnándd Ca
vad:l, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Yicjo.

Por el presente eilieto ruc;;o y en
cargo a todas las A;,¡tQridadcs, tanto
civiles como mililares, y demús Agen
tes de la Policía judicial, procedan a la
busca 'J- rescate de 1:1s eabalIe¡-ías que
al final se reseñan, que Ítlcron subs
traídas la noche del 22 a la l11adI"Ugad¡¡
del 23 a los yecinos de Chozas de la
Sierra Isidoro Santa i\f:U'ÍTIa Díaz, Juan
Sernmo Criado ~. Vicente Palomino
Garcia dc los prados titulados "Pipe",
de la O.den y Desaceral, respectiva
mente, y, caso de scr habidas, sean
puestas a disposición dc <,s!e Juzgado,
~cn !;1 p~rscn.u O pcr'son.~s en cuyo po
der se cilcuenlren, si. no jl1stific:'ln::¡~ su
legitima adquisición.

Señas ele las caballerías.

lJna yegua de pelo negro pcceih!., de
nueve mios de edad; de alzada, :.Jproxi
madamente, 1,36 metros; con pelos
blancos en la frente y en la c:uz, raya
!bla.nca en el casco del pie izquierdo,
.y en la nalga izquierda el hierro, a
luego, de El Fénix Agrícola, formando
la siguiente figur~.
. Un caballo negropeceño, de tres
uños y medio de ~gad; a!~ªª-a1,.3p'aJ?ro.

ximauamente, patíca!zado de la izquier
da, con Ull:¡ mancila de pelos negros
junto ~ll caseo y pelos bJ¡¡ncos en la
fr~nte, y l'n la nalga derc:-;¡a el mismo
hiel'r,), a 1'lH'gO: teniendo ambas Caf;a
Heria;; la CriD d:.::l pescuezo y cob re
cori:.:da.

Fna YCgLl:J. de i.!T:QS diez años de edad,
c"st:;fia e1;:¡;',: ctlc,'i1diJa, raza espaiioh~,
cJ~ 1,3 ij de :l ¡zafia pi-ó;;:imamentc. con
una. est¡'dla en 1:1 f,'cntc de peJes b1a¡:¡
cos y en 1a Crt!7:, p:l[;ca!z:HJ.a de la mano
izauicrLia v CQ¡~ un n!Ju]tamiel!to en el
con-cji/n del p;l~ d....n~:hó). y lIeya el
misnlO hierro que la.s olr~~: e:l ]a I1::¡!ga
izquierda.

rn potl"() de dos :liias dc ednd, pdo
tordo carceo, p3~í('"jza(¡o d~ la pata
lzquic¡Oua, ~;in l~~c;·~·o ni sc¡1nl y con
una a li.:(;.c!a ni~nor de J~ nl:trc'-1, sin cas
trar; ésic 110 está :¡sC'gur¡~do ~)l t¡tla~

hic!';'o_
'Cna yegua de Enos cuntI'Q ¡"Jijas, jJ~10

al~:~::'I:I~ ¡W:';iza esp:ulcln, con U'!.la ;.lJ%.:l.ca
de 1,-!1; con el hie,!'o dc El Ffnix ..\gri
c()l~l!, tIc igunl for1n::1. que 105 ant~Ti:)res,

el1 la nalga izquierda: carel::; :Y con la
e";r:; (le! pescuezo :r {~o!a l'c~or!arl:l. p::l
iir:dl.:lda de ambos pil:s y de la a:o:lO
izqui(;i'<!a.

Dedo en ColInen~1l" Yicjo 3 2 de Di
cierr:Dre dc 1931.-EI Juez. A)ej~wdi'O

RO'r·o.-E! SccTc't.rb (!lc.::'jbll').
. "JO-HiOG1

Dnl1 A1cjund:-o Royo Fcr¡ünclez C:'!
yo.tb, J l.:CZ tic instrucción dd 'p:;~'::río

ue Col111cn~, \'iejo.
Por- el prescilte se hace s,,-hcr a Ro

sendo "'-iHanLleya Fl":;ga, de jgno~'ado

domicilio, haher sido induit2do de la.
toi:did,ul de la pcna i.mpuesta cn su
mario p0r lesioncs po:- i.m;¡rude'1l"i'1.
número 103 dc 1929, con la cantlici0n
del artículo 3." del dc<::rclo de 14 d<:
Ah,!r último,

D,):[o en C01men:tr Yiejo a 2 de DI
ciCl:'i1J;'e (le 1931.-El Juez. Alejant1r-o
Royo,-El Sec¡'('ta.cio (ilegible).

JO-IG192

Don Alcjandro Royo Femái':!lcl Ca·
·...ada, Juez de instrucción del j):Irtido
de Colmenar Yicjo,

Por el presente se h~ce sabcr a .Tu
linna del Barrio H(;!TCro, CUYO adual
domiciiio se ignora, que en 'la c~msa
seguida en e~te Juzgado. po,' ksioncs,
contra Serapia Torrado ~Iigt;el, se dic
tó sentencia por la .\udicnci:i de }!:.;
drhl decJar:i;¡dose a su f<t\'<n' ~na ir;
dtmni:r::acIón de 125 pesct:l~,

D~l(1o en Colmenar "iejo a 2 de Di
ci"~mb'2 de 1931. -El Juez..~lej:Inc'lra
l-~0) o,-El SO!cretario (i]c!:;íb:(:).

~JO-1G~93

Don .:-\lciancl,o Royo Fcmú,n!.lcz Ca
Ynda, Juez de .}n.sirucción cel p:1rtido
de COimenar 'lejo.

POI" el presente se ,cquiere a n~n¡ro

G6",~z d~ Bbs, ~uyo adual domicilio
se ignora, al pago de la indemnización
de 1.190 pesetas ti que fué condenaé!O
por la Audiencia de :'Iadrid en sumario
pOr' robo, nbncro G de 1930, y a la YCZ
se le instruye del 3r~iculo 3.° del decre
to de indulto de 14 de Abril último. cu·
\-QS be.!~("flcios le han sido cClJccd.i;iQ5.

Dado en Colmcn1:r Viejo a 2 de m·
ciembrc de 1!'H1.-EI Jucz. Alciandn
}{oyo.-El Secrc!ario (ilegihle).

.10-16191

Don Aicjandro Royo Femánrlez Cc"l'
varia, Ju<:z de instrucción del pa¡-!id~

de Col:ncnal' Yícjo.
Hn¡:¡o saber: ("h!t: en virtud de p¡'o,"i'

dencia dit:t~d« ti} este día C11 el roHo
pl"oceucrltc UL-l St::J1<\:-.i.o que se tramita
en e.'ite Jtlzg~:,-:o, bajo d nú.mero 173 de
1927, po. el (:;.-;:t,} de hllc!O, contra
otro y ..\ ng{'] ll(O!'¡lli:ia Cordero, de j~.

nOr:l!!o donüC"ilio y ,Pnradc,ro, se ha
acor(!adn se h:ti;u Sabi.T ~l mismo por
metilo dl"1 pl-escn!e edicto que por la
S;;~dú:1 4: de hl A.u<.lil:i1cia pro.inci.zi
ÜC: ~.radrirl, -en :luto did<.Hlo con fecha
19 de Junio :p:lsado, ~e ha sc!¡rescido li
bremente dicho súmario. por desisti
miento de acción de la imica paríe :::.cu
s¡;donl, dejando sin efccto; :r ccn to
d~s sus legalcs CO:1sccucnci;):l. sus pro:
ccsm,l1fntos decretados l'a 1'('[erll1o su..
ronrIo.

Dado ('n C:()Jm~:!:l:' Yiejo a 2 (!e Di:
cicmbrc de 1931.-EI J,¡e;:_ Ai¡:j.mdro
lloyu.-~EI S(c¡,\..·tn.~¡o (.iIc~ihl~).

J 01Gl:J5

cm::\" CHILLA

Do;} J cl'ún ¡mo Garci:l G('r~:aa, J ¡¡ez
de inslrli::c!.;>n el::- e:>ia cil.;ll:lÚ \- su
:p::lrtido. .

pO!, el presente $(' cHa a COll<;l:ulti
no Paren:>: ::U\,;iíoz. d:lmÍ!:iJiatia últlr:: ..¡.

mente en \"~Iicnéia, C:illlino Rcal d~
3hlclrid. 33, ignorúndosc: su l'arac:ao,
pa~·o. q~:c en el ~én,!ino de di('z dia~

comp;1,rczc:J. :lnte e~tc Jl¡zg:1do de ins·
trucción, cen el fin de !J!Tstar dechc
T:1ción en el sml1:.lrio que se instruy,
por lcs:ünes y Ii,liios por h:;pruu;:nd:l
con el número 40 del corr:{'nk afia.

ChinchiJJa, 1." de D:d~mhre de:
19:H.-F.l Sel:l"ct:.;rif) hHlü'j;ll, Isidro
S,ll;:s,-EI Juez, JCi"óz¡imo (~;¡re¡a.

JU-1GUo3

CHIY.-\

Don Gil L('Jpez O;'(\:1s. Jll~Z de 1m·
tr¡¡celón d~ b vi!la úe chi;-~l C'-"i ... ,,
cia) y St! partí (h.

H~lg0 s:.¡bcr: Que (';1 S;::;l~lr;o (lue
instru:-',") con el núml?l'O un (ir 1931 ~',,
brc dniio:l ·en pOs~l'''' de la (,1);;0;¡;;i;¡

TelefónIca :\a;,:ional <1:: l":~~~ai1:l~ l;c-::l~()
que tuvo lUf;:_)~ en l3uño 1 ¡os ui~~ ¡} :: 7
de Agosto U!tl:T10 f¡'enk :11 kd()m<:~¡'o

30G de la carretera de ;\!;HI¡-:;:¡ a Y;\lC:~l

cia, intereso la cOll)!)arcc('l1,';a ;::1:" este
Juzgndo, denti"o del t¿,¡:::¡]:,,-, (:e (Icho
dins., <.le .\ntonio Bt~r'Llt~r:~l' qlH' ~e uc
cÍ2 hablt<!lJ3. en ]:\ t';i;i...1,·] n,,,_-¡,.,
)!oHncr:o hoy l"nlón l'·"(·¡·=·(J';!'l:·¡;'~. ~ú

mei"O 3'), pri;n~ro, y .;<)Sl, !~t: ..;:!, !na
qui!'iista de 1:1 Com;l;\¡¡ia de'! :'~"l-le. r::
sidentL'. como el ¡1nic'flO:", e:; "',:kn
ci:1,. ~L..:;i con10 :.1 tCH,JOS l~)s' Ci¡Hi~~J:::'1DS'
que i?,:ldiesc¡¡ f.:"dH,-:, algá~ ~bo con
rel~!C':\.;n ~~1 l~c("!.lo qii¿ro S~ per,;~:f!·i¡~"'. I:~)~l

lo G.~C curHplirfan cc·n un ~ehl~r t"~\"¡i.:Z)

("üO})Cl:E1do a la rt'("t~ y r~lp¡lia ~H.t:i.tl ..
nlst:--a::i6¡¡ de jus!icia, a lo q~e t(l~OS

est:."'tLncs o b1ig:.ldo~.
Ch~v;,1" 2 de DiC'i(\r:lb!"~ tic 1931...

Por lrc-rr:.ci::¡, d S('cré:h~,¡c dd hX;:1 dQ
mur:icip:;l (i!::g,ib!t).-El Juez, liil L6
pez O~.;l~
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Tres cerdas de cria, de unos (¡os
años, Ilna oscura y dos negras; 11 cer
dos de ocho a nu~'Ve meses, machos y.
hembras. de unas tres arrobas de peso~
dos colorados claros, otro colorado os~

curo y 8 negros, muesca detrás de las:
orejas, y la cerda con ambas orejas ra..
jadas, pata anudada por encima cor4
rvejón.

Dado en Frcgcnal a 28 de No,iem.
bre 'de 1931.-EI Juez, Francisco He~

rrcra.-El Secretario (ilegible).
JO-15996

Don Ignado Faubcl y Lkó, Jaez de
instrucción del partido de Gandía.

Por el presente y a los efectos del
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiea.
to criminal, se hace saber a Francisco
Vicente Guillén Aranda, que se halla:
en Francia, que en este Juzgado y bajo
el número 214 del año actual, se sigue.
sumarío contra Enrique Rufat Estare~
iles, por muerte por atropello de Vi
cente Gui!!én Gregori.

Dado en Gandía a 4 de Diciembre
de 1931.-El Juez, Ignacio Faubel.-El
Secretario, P. R., Andrés Cucin.

JO-162Q2

JC-16~03

GAUCI.:.~

GANDIA

;iRANOLLERS

Seüas de los semo'Oientes.

Don Felipe Ar~~onés Andrade, Juez
de ínstrucdón de Granollers.

El: ,iMud del pr.::;t:ale, ::'t: excita el
czlo de todas 1;,s Autoridades e indi
yiduos de la Pclich judicü.!.l, en aye
:ri:;~l8.ci6n de quién o quiénes sean O
!t¡w:tn ~iao }os autores del robo co
metido en l~s p:'imcr~s' horas de la
noche; del ~í::! 23 del aetnal, en la casa
qliC en S:m F::.usio de C:?mpcccntel1as,
tie~e Jusé l\r~~G, y se proced:1 a la
busca ';i res~:lte de lo substr:;.idQ de la
misma, que al final se expresará, po~

nicndo a(flléllos y éstos, si fueren ha
bidos, a disposición del Juzgado ~~
Gr:molleTs, que inStruye el sllnl;a!16
número 126 de 193i, por el referIdo
h?cbo.,

Unas quince fanegas de aceitunas,
de la clase llam2.da picudas.

Dado en G:.lucin a 3 de Diciembre
de 193l.-El Juez, Fnncisco Bennú~
dez del Río. - El Sccret::rio acciden
tal, B:gtoio?né Moya.

Don Fr;,lncisco Bermúdez del Rio.
Juez de primera instancia e instruc~

ción de GauciD y su partido.
Por el presente edicto, acordado pu~

blicaL en el sumario número 96 de
1931, sobre hurto de aceitunas, de la
finca situada en el partido rural de
Hoyón, de este término, de la :propie~

dad del vecino de esta villa, Domingo
Rivera :Moya, hecho cometido sobre
fines del anterior mes de Noviembre;,
ruego a !'as Autoridades de todos lo~
órdenes y ordeno a los Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y rescnte d~ lo substraído y detención
de poseedores ilegitimos.

Resdia de lo substraido.

JO-t)9~5

JO-lü118

FREGENAL DE LA SIERRA

Don Francisco Herrera de Llera. Juez
de instmeción de este partido.

Por el presente y en méritos del su~

maria que instruyo, con el nÚ"'nero 1139
de este año, por hurto de un cerdo co
lorado retinto, orejisano, rabitorcido, de
9 a lO arrobas; otro con oreja rajada,
y otro despintado, de igual peso, de la
propiedad de José Lavado Lavado, que
al mismo le fueron sustraíllos en la no
che del 22 al 23 del actu31~ de la finca
Ca!vache, del término de Cabeza la
Vaca; intereso de la Guardia civil, y
demús Agentes de la Policia judicial de
la Nación. q"ile procedan a la busca y
rescate de dichos semú\'ümtes, que pon
drán, caso de ser h:illados, a disposi
ción de este Juzgado, con la persona
o personas en cuyo poder los encontra
ren de no acreditar su legitima adqui
sición, practicando igualmente gestio
nes encaminadas a d~scubrIr al autor
o aUtores del hecho (fue, en el caso de
ser habidos, pondrán a mi disposición
para ser oídos.

Darlo en Frege:lal a 2S de Xovi'~m
bre de 1931.-El Juez, Francisco He
rrera de LJera.-EI SecretarIo (ilegi
ble).

Doñ F:::lllCÍSCO Herrzra y Ller3, Juez
de instrucció de este p-=, ¡·t:do.

Por el picserite y en nl'6ritos del su- !
marie qu~ !nstruyocou el número 110
de cst~ año, por hurto de los se!1lov¡en~ ,
tes quz se reseñan a continu:<ción, de I

la propicchd de :'fanucl J:u<!mi110 i
Oyola, CIl1.e al mismo le fueron sustrai- J

dos en 1:1 !!oche del i~ ai :W dei actuni, ¡
de la nnen cerca 21 sitie. Cerro de Sall ,

II31as, l~rmino de Segar~·~ de León; in:' ¡
tereso de la Guardia Civil y dem[:s i
Agentes de la Policía juuicial de la i
:Nación, que procedan a la busca y .cs- I

c;:\te de dichos ser:1o..-ientes. q-~e pon- ¡
dr~n, caso de que se.::n l1rtllúdcs, a dis
poskiéa de b\.(: Jm:'¡:$ado, con la per
sona o 'Person2S en cuyo poder los en
contraren, de no ncredihrr su legítima

I ad!iuisición; ~)racticar.do, igu~!mentc,

¡ gesEones encaminadas a descubrir al
autor o 2utores del hecho Clue, en el

1, caso de ser habidos, pondrán' a mi dis
. I!Q!¡ición p"ar~ ser pidos.

Entreprises Générales Eleclriques el
Industriales G.Giraudon, en Sto Afri<¡tre,
se cita y llama a los parientes más ~ró
ximos de dicho interfecto, para qae
comparezcan ante este Juzgado (h~ ins
trucción, dentro del términ:) de ?,'ez
-días, al objeto de prestar dedaradór:
en dicho sumario y enterarl-es de las
prescripciones del artícu~v 109 de la
ley de Enjuician}iento crir.üil3l, asi co
mo se cita y l1a."'lla a todas CWl.n+.3.5 ptr
sonas puedan adopt2r algún liato que
sirva de interés para la comple~ ~1cn·

tificaei<'n del interfecto, por :'gllal es
pado de días, a contar d,wle la mser
ción de la presente en la ·'Gac::t3. <le Ma
drid"; bajo apercibimiento de pararle:>
el perjuicio a que hubie,'e lugar.

Dado en Figueras a 1.0 :le ;)icicm"}re
de 1931.-El Secretario, Leandro Ta.
rragó.-El Juez, Ap1Jlinar de Cáceres
Gordo.

FIGU'ERAS

DAIMIEL

Do:l ¡'I.DelIa;::!" de Cker-es Gúnlú, ';-ucz
de instl'ñcclón <le 13. ch!dad y p~:r~iuo
(le Figueras. .

Por el presente, que se expide C:J. mé
rites del sur:iario que :instruyo ba50 el
número 132 del corriente año, s0hre
muerte de un sujeto llamado ,!vsé Pcx
O Fees, tie uaos cuai'cii,a y cinco [aG.05

de edad, cuyas demás cÜ·cuDs".ndas
·personales S~ desconoc~n, vestía et.t'
<lUeta de color castaño 05C!!.'O, p:m1:l-

: }ón azul, camisa blanca, zapatos de cue·
:ro claveteados, usando bandas en las
piernas a guisa de polainas, minero, el
~.hsbi2 trabaiado últimamente en la

-,~- ....

I
1

ESC~ONA 1
Don Eugenio Mora Régil, Juez :.le inS.\

1rucción de Escalona y su partido.
. Por el presente ). terminú de diez

días, que empezarán a con tarse desde
la inserción dcl presente en la "'Gaceta I
de Madrid" y "Boletín Oficial" de esta \
·p:,ovincia, Sl: cita a los que se crean
dueños de las aceitunas substralG.i's en '\
término del. pu(,!blo de El Casar 'l~ Es·
·calona, para que compal'czcan anle t..ste ,
Juzgado con el fin de declarar en dicho
sumario y acreditar 1<1 preeixst.::lh.:ia;
apercibidos que, de no Ycriflcarlo, les
parará el peduicio a que hulliere 1'..1-.
gar en derecho.

Al propio tiel11pO se les imc;'¡¡ye del
eontenido del articu:o 1ú!} de la ley de
lit-'h:iciamicnto criminal.

PIJe::. asi lo he acordado ,~n t'1 suro~

rio, número 106 de 1931, sobre hurtú.
Dado en Escalona a 3U de ~,j .-1 mt7:h.'e

de 1931.-El S~cre!aric!. F:rancis~ú Fer- I
Du!':~lez.-El Juez, Eugénio ~\iora Rcgil. 1

JO-159\i4 1

1
i
I

!¡
I

Don Filiberto Carrillo de Albornoz
y Enriquez de Salamanca. Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las .\utoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y detención de un sujeto que dice lla
marse José Cacbo Victores, ser natu
ral de Gaseas, pro\"incia de Cuenca,
partido judicial de Malilla del Palan
cal", de estatura regular, más bien ba
ia, delgado, moreno, de unos cincuen
ta a cincucenta y cinco años de edad,
vistiendo traje de pana a surquillos
eolor miel, de estado casado, con seis
hijos de quince a yeintiséis años, cuyo
individuo estü"Vo en €sta pohlación
por el 28 de Septiembre último hasta

. los primeros días de Noviembre si·
guiente encargado del molino harine
ro .el Nuevo, de este término munici
pal, desaparciendo antes de la indica-l
da fecha e ignorándose su actulll pa
radero, poniéndolo, caso de ser habi
do, como autor de varios delitos de es
tafa, a disposición de este Juzgado, en
el Depósito municipal de esta dudad,
por estar asi acordado en providencia
dictada en esta fccha en el sumario
,que se está instruyendo con el núme
r.o 79 del corriente año, por el delito de
estafa.

Daimiel. 3 de Diéiembre de 1931.
El Juez, Filiberto Carrillo. - Por su
"3andato, RogcHo Zamora. .

JO-16146



1$ DidemhTe trot· .

~IADRID-CE,TRO

·DaGoc:D. !LC"'"...ma .a1-.ode Diciembrl'
de -1l}31.-E!.hiez., Q-ego.tio Diez ~~
seco.-EI SecPetario.,. Luis A~ez. r

.JO.---l6125

Don Francisco (}:i!tega. Poveda:lo',
.Juezmunicipalc'il funciones de Juez:
de instrucción de este partido de Li~
nares.

:En ~irtcdde:lvr~nte:requiel'o a:
;todas las Autoridades, lamo -ci..iles co
'!no ::m.ili"..arcs, ::-.sí como a los Agentes
de que se CO::1pone la Policia judicial,
:para que se p,oceda 3. la a,eriguación
de quién sea cl dueño de una carabina.
qneh;::bia.sido ahandonadaentre unas
matas Cil ".el ()!~r -conocido por ·El
Plan.tio,de D. Mnrinno Sanz l\íartíne-z.
y que es -de .las·seii.as siguieI:!tes: Re;
mingtcn, con cajarle 'nogal y con ün:á
correa cl::n:ad3. en ·l:1g:arga:n.t2•.la Cl:::t
fué encontrada 'el día '28 d:e1 actual·cri'
-el :indicado sitio por el ~perario;,!~'

D. 2l-Í2rianoSan-z llamado Manuel Na-.
varrete He1"r-er3, p-resentanco en es!!
Juzg:ldo al dueií.{) de la cit2da arm~'
pues-asi esi:.í. acordado en el sumari~
número3fH del corriente afio sobr~
tenencia de ::¡r.>nas.

Linares., i30 Ce !\m-iembre de W31.
El Secretario, Jhr!ln Garcín.-El Juez,;
Francisco Ortcgn.

JO-16078

En '\irtud t:e yruvieencia dcl seiJol"
J~~~z de primera i~::'5!~::~cia e insfl"'l1c.
cién del distrito dd C::nt:-G. de e::;ta
ci1pital, dictada f·n el día de 11;):;.' en ·el
sü.mario que se in5tru-~-e por nurl:) de
pI"endas con el Dl.'!mcro 1.512 d~ 1931,
3:J!e la fe ¡lel Lice::c:~J.o D. BaLel
López de P<1!1UO, se -cita. a Anton;1,)
G~rc!c S~~r:z, GGwic~:i'"'tli} úlLiHlarlle~-
te en Tetuán de las VidfJ,:a" calle de
San Ben~to, mime.o 14, b3ja, p:.;ra eme
comp3rezcaen su·'SaJa A¡lflicncia. s"ita
en el.Pal~io de !os Juz,;ados, caIIe de!
GeneralUls!año~, núm~ro 1. dentro

j del término de cinco dias, contarim$
desd~ eJ.s1-"Uientc al en qne Coste etUC"t,..- . . - - -~ - - -

LEmIA

.'1!c:chos s·riortraídos.

Uno. burreño, de l.."TI:lS seis y media .
'cuartas de alzada, pelo castaño, que
Tuelve las m:mo5.·~c¡--¡-ado de l::.s eua
'tro extremidades, cola !"ccortada pOi' cl
interior, ·esquilado .de :hace mes y 'me
dio,que 11e.a ca'bezada 'J... Tonz:.tl ·de
cuer-o scm.imIeYo•
'O~ro ·mac11o ·{Íe m:ws se~s cuartas· de

alzada. cojo, ·(le seis :::fios.
D",do en Lcéa a 1.0 de Diciemb!"c de

1931......;El Juez, Angel Bc.ITGcta.-El·Se
cretario judicial (ilegible).

JO-161ii

'Don GI"cgorioDicz Cn!i.se~o :r de 1a
Pueda, Juez de instn:::;ci¿n de esta ....i
lla rlc Leuna y su partico.

Haga saber: Que en este Juzgado se
instruye sUlllario, CO!1 el número 83 de
1931, por ~ucrte ...-ioIi::1ta d.e los súb
ditos pori.ugl!:Cscs ATltonio Estévcz
P!"ocnz::! y J~~ql!i,!'! S2~chc~ 'Proc~z:::r;

y por el prcs~lc, no habiendo compa
rccido los pa,ien!eso f::uumares de di
chos interfec~os, se ofrece el procedi
miento a los mi:;."Uos en la me<1donuda
causa, con nr-.eglo-a lo pre..er.ido en el
a.rticulo 109 de la Le:r de En}uiciamien-
10 criminal. . . .

LALIN

. JACA

Relaci6-n 'de 1osllaslrafdo. I ·¡Cita'y cJi.Jj)laza 'a los ;pa.=.cntcs máS .!
caCmióS ¡,le E'E}c:r.-Mción :ü),¡mn.ezde 1

Dos csccrpetas. '.1 Caman29, 1rl:ja :d-e M,ari'a, que ing;csó
Dos g:.:b"ams-. .en :el 1'ñarneomi"o :de :Conjo, e1 X§ de
un t3.p~boc!Is. .JUliO ,de :t924. pa:-3 .<p..!e .(ientIlo ·t1~1 ,tér-
'Des 'l'eIDjes. mino de un mes. a ·tonta¡- :desde !l2 úl·
~ar-iGs "I·ec-fho5 (le c:mtlrm-ucion.' tIma inserción :que se ~r.illqtle en cl
t'na lic~ncia .(k :cc,zn. :1 ''B:o'leilil 'ú-fi:ci:i}" de ~ pr.o:v.i.m:ia y El Sr. Juez -de instr.ucción de estaf.'
t:'aa C'fdb~a ~1)e;"Sona!. "Gacetad~ ;'!'-'Xad~id".. ~rnp2l"ezcan.en', ciudad y sn ]3a"'.ldo ::ha cacor-étado en;
'Lu billete- (b 50 Pl!S'e:-".a-s y20 :p.ese- leste Jnzgado, ·a %:s :frnes qr..e ~rcsa i p¡:o:v.k.lc1wia-de 'esta fecha se cite ea.;

fa:; en CnlUCi"m,(l. J "ci 'm'ticuló) ;6:0 y ·concordantcs del .R.cal II forma a les c:.ue se ·crean dueños de.'i
Dudo cn Gnmoilet's;a:2![!de Xtrv.iam- 1 docr:!to ·'iie 1:9d".e .Ma~·o de ;1885, :Real las sigui~n't-cs pre.ndas: un traje coro- t

h~c dI.: ,m?:L-~1 :Jn~ :F",1i.1?'e A1"~- .1 0TñC<l s-,,~1a¡:~~ig 1e .2~ ~c .;Junio d~ ¡pIcto, color marrón con pintitas bl~m.~
ncs_-El SecrcLano, .leOdOSlO Azna1". '1 d!dho 'a;m y 113.ru-a..'O qmnto 4el de 1.; .¡,cas; unos calcetines de hilo; lmas me.'

J0~1.'6-12:1d~,¡lunio de 190&; pl"etiIriéndoles que, mas negr-<lS, también de hilo; dos L-o.,
de ~@: 'Ya:r:ificarl0,.se ~st~r:ay ~~:>:J.-I zos de tela ,b1-anca, y tol12, "funda de .al",
vo:-a ~m su ·an-mencla 01 expemenle I :rrwhaCa :con la.:; :iniciales 'B. e.; toiU{;
par-a lac1ll~s-ura dc:flrim~.-a ·de aquélla ·cl}onu~:o,inren'!Emid:a.s a Fl:anciSM'

Con ~··k~ucl 'Qai":iano Buutista, Juez cn el referido Mamcorn10. I Sacz lbánez (a) ·''!EICb.a:vea", el que
de !j¡s","n!cciDE ·dceste·;P~ido.l. L-:lin, _2.ac._.\'D:iemhre de 1931.-EI tI niega -sean -suyas, .;va.ra qll.e .eClmparez...

POi' el prescnt<:, in!cI'CS,"I'c.c tmlns]gs ! Sccretar!a, ::,¡caslO Blanco.-EI Juez, ·C2n.en ~steJnzs:ado• .ealle & ·Cáno.as.
An-tl)~rl~ y Agcrntes .& ,la :Policia ¡.Jos:: Tután. 1 'd~l c.."'S·~·illú, 49. dentro -..de11érmino ,de;
jm::::.!.ol, li:'or:~,hEl :::. la bus-ca y re~ . JO~15999 'emco días ~;len .qne .la ;presente ·apa,w:
dejo;; M¡:HO\:k-n1:cs '~l: :.desp:nes se :dí.- 1 rezea inscr.ta en -el -":Boletín Oficial" .da'
rán lo~ ('i:3:CS fucron hurtados ~ :In 1 !LEO~csta pronncia yo "Gaceta de !-d:adrid"'i-'
l!ó)tihcd.c:! -2-') ::s:l -:2G ilclcovcicute, al ~.e- .al <objeto .de ,recibirles declaráción y.:
ciliO rile ·i',.;~a -1J:uan W.t-artí~z. [)elprlo-, : , ·0 fr-e'c:erJes ;e'lproée':Ínmentoen la ·e:m.sa :-
d~l si'::'0 ,Z~}mrt1-J ... l>1~óximo al :co.tfijo . ·Dlm. A~l $.arroo:ta :f Fernández 'de 'qne-se -instr.uye, ~(}n -el 'número 351, -so::o-~
Pvz.u.c:i{l f3a~).., :l,{m>..;i:r.o .mumciJ1a:I:de Lwncr.es, ·Juez '-de '~cciGn ere·estal 'bre intc¡-:v;'ención,Q :prendas de ilcgi..;
esta \'i!12, y ('~so de s,}!' =habidos, :nsi 1 'cmdau ce :León ysn par-tido. I tima procedencia. .
cS;:mo :SU5 i::~..g~i;mosl>os(,edo'~s, .sc¡=ñn Por -medio{]el ])-r.esemero~ 'Y :eD.- . Y para ~e pueda tener lugar la ci-;
pr¡:'S!i)S :t .d~!)6-skió:::! dcCS-l:c Jtlzgado, ;'1 'cargo a ¡todas -las Autoridades -y A~cn-:, tacrón 'acordada, .expido ¡la presente y;
y ~c~ ;"Utlmas c'P; :!~S 'G:::~ceIesde ~~e ,tes ,de l'aPolicia :judic~a1 disp.on~:m :la d ~í!rmo;en Lin:l!es ·a :2!de. N'-O.-~iembr.ci:
P~l"i;JUo, pues aSl 10 tcnr-40 :.lconlado 'en '..busca y rescate de lOS seIJID.Vlentesl (le 1931.-EI 'secre~no(ilegible)_ .
~l ?1.::n:lrionim'"...e~o 12.7 ,ae ;:¡:9mquc ¡ :subs~:1íd-os cn:la mcii:ma -del·día .30 de .1 .JO--l!illOO
'1ns.;:·tü'yo en eSte Jitlz-:;:a{1D -}1Ek" :tal h~- J .No:'V'leI:lbre ~úl!;jrnode 'la poS3da <teSan'
d.o. :1 Antolin, sita en la ccllc de Puc........a Mo- i

/

' lIleda, 'oe ·eSta dUda.d, perterrccientes, el 1

Resi:Ílu tic los s<!mD:Ji~¡des. .: 'que se d~cri?irá en primer lugar, a 1,

Idon Angel V"uial 'Gastellano, oyel sc-
L-na :::l:l:-¡"an:1 colo~d'a, rabona, 'con 1 ;gunda a D. Gregorio del Cauto. Teci

do:; dce-os -ec 'r-aho, 'raja "CJ. :la ''Or:!ja 'de-I 'nos de :Ln .Mala :del1pár~oy R&terne
rec1':n,iktri.>sira-squB.¿m 'en Cl1cmo-dc- '1<:-> ¡del. ·Pár-mno, 'respeóírrameme; po-
redlO y ·d~cmit'i'on 'Cinco arrobas. ;1 me!ldo tlfles semo:ñentes, 'con 1~ per- :

'Cltra de las mismas señas '(j<le la ':J,n- '1 sonns.~-en'<:U1~o ]>?aer~e '?l!~ SI !ID ;
ter-~::.r, llll..<7 ¡"ibona :r rlc seis a 'siet~ ~I aCl'':~;:ln su ·legülID-a 3.üqulS!CWn, '~dIS:
nr..o n~1i. .,poSlClon ·de este Juzgado; pnes :aS1 esta ..

0.. LI'a dc bs miSl.nas s:,ií.::.s (['.le las 'mI- '1 •.aco:!"~a.do ·en ;umano PI.e instrrfYo ·co-n ./.
te\w;"cs, rle cuatro ;rrl"obas :r media, de el llumcr.o. ~3u2 del .~no. actua-l, sobre
pero 'o~curo y 'C01'tn ~ !ospi~. . hl1rto ·de taies ·semovreTI ..es.

Otra llhmea mmnc:::~d.:l., con 'las mis- '
mas S2rk">S crtI~ '}=sa~J:cri(ITcs> y dedos.
arr;')h~tS y 'mC{Hd.. ~

To-d:::spreñ:::¡cas 'de Bos meses. :
Dado en '!z"a!lcz a 30 de Xoviembre

de 123í.-E¿ Secl'"ctnrio.. José de Uri..
b~.-El Juez, lr~el Quij~no .Bautista.

. JO-1GOíl

Don José Tután :Monroy, Jnez-de :pri- .
~J:a.. jnst@cjª~r!i~~_LalíJ?•.__

Dnn .E.!üarde Yj~'1~e B¡'a-vo, Juez ·de :
in5trlicción ·de Jaca y su .pll.rUdo. :

.En 'virt<:id dd suma,.-io nUmero i4 ·de :
193.1, por .cs!a.fa, se .inte¡::esa de las Au- .
10ridades .d-e t-odos .losÓrdenes -y de sus .
Agentes, se pr~eda ala ·busca .y cap
tura de ·un inditiduo que ·dijo liallldrs.e .
Vicente ViI~as,nntural ·de Navarra,
maesko nac~orHl:l, cuyas demás circuns
l:mcias se .ignoran. y caso d::: ser ha
bido, sea puesio ·a la .disposición de
e~te Juzgado.

Jaca, .2 de Didcmbre de l:H'..-El
,Secr-e~ario judicial, Félix Herr~:"o. -"El
Juez de instrucción, Eduardo Vicente
Bra-vo. .

JQ-l(¡()72
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Efectos ocupados.

Una trinchera con forrD a cuadros.
Otra trinchera con forro color plomo.
Un gabán de Cuero bastante usado.
Una pelliza de paño color chocolate.
Un calzón negro de futbolista y un

par de medias.
Un jersey az.ul con rayas blancas y

ye..des, de futbolista.
Una colcha o tapete de malla.
lTn par dc guantes de cuc¡o rotos y

usados.
lTna chaql.lctilb de mecánico, azul.
Oli'.::; d.os chaquctillas azul.:.;; de me

cf:.nico.
L":1 <:haq:uctil1a azul con rayas blan

·cas.
t;na hJüs.:l negr::J <k 135 que usan los

Yaqueras.
Ena camisetr.. de paTIto, de señora.
Otra ~nmise~a igunL
_DGS J1~res de c~:zor:.::i!;os ele punto,

de ct¡!;allcro, usados. l'
Una camiseta de punto para caba- 1

l1cl"o, u;;::¡da.
Una camisa de cab:i!lcr-o azul con lis-

t?s cnc.2rnadas. . j
'["ns COi'thl'Ja bJa~ca, usada,... ~\

JO-1G004

to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, eon objeto de ampliar la decla
ración prestad:!.; bajo apercihimiento
de ser declarado incurso en la rr:ulta
de 25 pcsetas, con qtl~ se le conmina,
sin perjuicio de adopi:lrse otras dc:ter
minaciones, a fin de obligarle a efec
tuar dicha comparecencia.

Madrid, 3 dc Diciemb~e dc 1931.
El Secretado, Rafael LÓ¡Jez tic Pando.
~:.o B.O: el Juez (ilegible).

JO-1G209

En virtud de pro,idcncia del señor
.Juez de primera instancia e instrllc~

dún del distrito del Centro. de esta
capit~.l. dictada en el dia de hoy en el
sum:lrio que se instr!lye por estafas
eon el número 1.080 ue 1!J2!, ante la
fe del Licenciado D. Hafa21 López de
,Panda, sc cita a Antonio !.Iarañes Por
tales y a D. Salvador :'1:Hlc:hacos~, ve·
cino este último de Túiedo, para que
comparezcan en su Sala Audiencia, si·
ta .en el Palacio dc los Juzgados, calle
del Genelal Castaños, númcro 1, den
tr-o del término de cint:o días, t:onta
dos desde el siguiente al en que este

.edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales. con objeto de ampliarlc su
'declaración el primero y prestar dc
daración el segundo; bajo apercibi·
miento de ser declarados incur$os de
la multa de 25 pesetas, con que sc les
.,conmina, sin perjuicio de adoptarse
otm~ determinaciones a fin de obli
;~arl~', ¡¡ efectuar dicha comparc'~cn
ch).
. :lladrld, 2 de Diciembre de 1931.
'El Secrdnrio, Rafael López: de Panda.:Y.· B.~: el Juez (ilegible).

JO-16213

En virtud de providencia dcl señor
:Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito del Centro, de esta
¡capitnl, dicbda en el día de h~y en el
;>Uffiario que se instruye por cstafa con
el número 1.595 de 1931, ante la fe del
J~icenciadoD. Rafael López de Pandoz
se cita a D. Rafael Benjumea Budn,
~e fu~ Conde de Guadalhorce, para
lUe C(lmpa~e2ca en su S:lla Audiencia,
lita en el Palacio de los Juzgados, ca·
te del General Castaños, nú;nero 1,
i!elltro dcl termino de cinco días, con·
flldos desue el siguiente al en que ::ste
edicto fucre inserto tm los periódkos
()ficial~s, con objeto· de prestar decla
ración en el exprcs~do sumario; bojo
apercibimiento de Ser declarado in
curso de la multa de 23 pesetas, con
~ue se le conmina, sin perjuicio de
;adopi:m;c otras dcte'minacione5. a fin
de obligarle a efectuar dich;:¡ comoa-
recenel". .<

Madrid, 4 de Dicj;:::.ú)~·e de í 931.
El Scc¡'etado, Rdael U'PGZ de P:mdo,
'N: B.o; el Juez (ilegi~b.l. .

JO-1G216

En ~"':'rtud de pio",.wldc~~~::. dc~ S~·.. Juez
(1e prilncra instancia e i;lst,ucci0n d.el
distrito del Ce¡üm, de c3ta ciudad. dic
Itada en Cl di::! de hoy en el sumario
'~e :ie h1struye por- hurto, con el nú
mero 1.393 de 1931. ante la fe del Li
~~nclrtrlo D.. Rafad Lóoez de Pando. s~

cita a D. José J05 Pascual, domicíliado
úliimamente en la m'enida de Pi y
Mar-gall, número 7, piso pdncipal, para
que comparezca en su Sala Audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, 'Ca
lle del General Castaños, número 1,
dentro del término de cinco dias con
tados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
ofi.cial~s, con objeto de ampliar su de
clar(lción en dicho sumario; bajo aper·
cibimiento de ser declarado incurso en
la multa de 25 pesetas, con que se le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones. a fin de obli
garle a efectuar,dicha comparecencia.

Madrid a 27 de No.iembre de 1931.
El Juez (ile¡Úble).-El Secretario, Ra
fael Lópcz de Panda.

Por el presente, y en virtud de lo
llconlado por pro.idencia de esta fe·
cha dictada en el Tamo separado de
prisión Q libertad del procesado en
causa seguj,da en este Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, ·por
atentado, bajo el núm. 365 de 1931, Pin
Arca Seijo, se deja sin efccto la requi•
sitoria que sel'emitió a ese periódico,
llamando a dicho procesado, con fecha
20 del actual.

Madrid, 30 de NQ,iembre de 1931.
El Juez (ilegible) .-El Secretario, Ri·
cardo GÓmez.

JO-16006

1IADIqD - CONGRESO

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en el sumario 137
de 1930. que se instruye por hurto ante
este Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso y Secretaría del señor
Al,arcz Castellanos, se cita a las per
sonas que se consideren, dueñas de los
efectos ocupados por la Policia, y que
a continuación se reseñan; las cuales
deberán comparecer ante este dicho
Juzgado y Secretaria dentro del tér
mino de cinco dias a partir de la publi
cación de la presente. -"

Una toalla de felpa, usada.
Otra de crepé blanco.
Un trozo de tela de cortinas co lor.

barquillo, rayas encarnadas.
Un delantal azul de señora.
Una bata de tela florea.<la de señora.
Un retal de tela fondo marrón ;y di;"

hujos blancos y negros.
Una servilleta con las iniciales A. ;¡.r.
Un trapo negro.
Un trapito blanco, rito.
Una mantilla negra, rota.
Un pañuelo al parecer de seda, ne-

gro.
Un trozo de tela gris, usado.
Un corte de traic de paño azul.
Otro corle de traje de paño negro.
Otro corte de traje de paño marrón

obscuro can listas azules.
Otro corte de traje fondo ffi;)rrÓn con

I las listas blancas.
Un gabán de señor;), color gri", de

felpa. •
Seis pares de medias de seda para

señora.
Una caja de cartón conteniendo 12

cucharas al parecer de metal blanco.
Otra caja de cartón conteniendo 12

tenedores al parecer de metal blanco.
Dos abrelatas.
Cuatro frascos conteniendo agua da

colonia y fijador para el pelo.
Dos barreños pequeños al parecer de

cinc.
Una cacerola de porcelana.
Otra cacerola de porcelana, C(),l -sus

correspondientes tapas.
Un puchero de porcelana, con su co-

rrespondiente tapa. .
Un cazo de porcelana.
Otro cazo igual.
Dos vasitos de cristal pequeños.
Una caja de hoja de lata conteniendo

un cinturón de trinchera, unas tijeri
tas, un frasco con líquido y tres pape
letas de empeño, dos de ellas a l110mbre
de Elena Cortés y una al de María Ciw'
fuentes.

Una pluma estilográfica.
y una sortija, al parecer de oro, de

las denominadas de sello.
Madrid,2 de Diciembre de 1931.-EI

juez de instrucción, Ildefonso Bellón.
El Secretario, Alvarez Castellanos.

JO-16219

~IADRID-LATIXA

En virtud de providenoia del señal"
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina. de esta capital, dictada
en el día de la fecha en el sUIlla~·jo

que Se instruye, por estafa, con el nú
mero 1.042 <le 1931, ante la Secretarl'l. .
de D. Juan García Inés, se cita a José
)loreno Orduña, cuyo domicilio se ig
r.ora, para que comparezca en su Sala

. Audiencia, sita en el Palacio dc los
Juzd .. d0-~:l' calle del Gcnc~al Castaños.
dCl't:·O del térmiIlo de cinco dias, con
t:;oo~ desde el siguiente al en que cst~

~ct.cto fuere iu.'>crto en los periódICOS
ofic:iale~, con el objeto de recibirle de
c1araciüa e insln:Iirle dcl artículo 109
de !a ley de Enjuiciamiento crimina!,
c~rr:~ lc~al .represc"nty.n,le dc ,su espa:>.:'!.
GJ:.)~·l:r )lur-.dln ":J~ ?t:.otlC'~:1~ b~JtJ 3.per!?l-
bünicnio de que, si no comjlarece. le
pa!'~lrá el perjuicio· a que haya lugar.

l\;:lr1~~d a 27 dc No,-icr:.1brc tl~ l l)3l.-
Y.~ B.~ el ,!u~z (ilegible) .-Et Sccn:ta
rio, Ju"n García Inés.

JO-16ü17
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En y¡nud de providencia ti idaJ:'l

en el <lia de hoy, por el Sr. Juez tic
instrucción del distrito de 1:1 Latin:l,
SeaetaTia del Sr. Rh-es en el suwario

¡ número 989· del corriente :~ño, por 1c
1 siones; se cita y llama al lesionatio
I Emilio Gi Cobeña, hijo de JOSt: y de

I
~\Iariu, de vdnticuatro años, n:1tUl-~11

de Jadraque, jornalero, domiciliado

I ú11jm~r~":!1tc en la c::all:: dc Sant:.J L:'r
sula, número 9, p:n·... que dentro del¡ término de cinco di:iS. cumparez:.:a

I ante este Juzgado y S('cretal'ia, con el

1
~n drc ser rec(lncd~o.yor los )lt:J.i:
eos ..re:1SC!';; ~!perclhl(::ndole qUe,. :-;1¡ no co;¡¡parece, le llar;::,rú el pt.:¡'juicio
:¡ qac hübipre jU~:'i!·.

I1 2\1:Jdrid. ~O de Xovicmbl'(' de I:-l31.
Yisto ¡meno; el .il1~:z (il('f":;!J2~). - El

I Sc~!'t't~ll-io, Fr:wcist:o (:e P. H!\"c~.i JO--1C2~~

I :HADR!DP:'..LACW

I ~ ... -:~ J~s¿' (;Qn:::·:!r:~~t..~~':i:J. y F\';':Oi.i;!.:..r,

I Jl:l'7, ti\: pri:l1':'!':l i!,~t:¡;!('ia e in ...;lr~!c
¡ cion dd di::lrHu dc l"lIado, úe c~i.:¡

capil:!L
P<;r el presen~c dto, lI::::.mo ~" e:l~ph1-

En' "idu:1 de jimv;\lenda del señor
Juez de primcTa inshmcia del distrito
de la Latina, dc esta capital, dictada
en el día de la fecha en el sumario
que se instruye por tentativa de esta
fa, con el númerO 492 de 1929, ante la
Secretaria del Sr. Rives, se cita al lle·
nado Antonio Galván Ibona. que ha te
nido su último domicilio en la c21le
Alta de San José, número 24, segundo
(Centro del Puente de Vallecas), y curo
:actual ,paradero se ignar¡,. para que
CQP.'iparezca en su Sala Audiencia, sita
en el Palado de los Juzgados, calle del
Genc:-al Castaños, dentro del térI!rino de
cinco días, contados desde el siguiente
al Cu que este edicto fuere inserto en
10$ periódkos oficiales, con .objeto de
noti1i~ar1c la sentencia I'ecaída en di
d10 sumario :r la aplicación del indul
fo de 14 del úl1imo Abril; bajo ape.
dbimiento de <Ille, si no comDarc¡:e. le
:p~r.ará el perjuicio a que haya lugar.

:M:Jdrid a 2i de Soviembre cie 1931.
El Secretario, Licenciado Francisco
de P. R¡\"f'~o~El Juez '(ilegible).

JO-16013

E:r v:. k:l dc providencia dd sci'ior
Juez de primera instanda del di-,trilo
ue Jn L~tin3, de esta c<."I'pittl.l, dictada
en el dla de la fecha en el sumado
que se instr..Iye pelO lesiones por im
t1rudenci::l, 'Con el número 424 de 1929
anée la Secretaria del Sr. Ri.cs. se cit¿
:J! pcm¡do Esteban López de lu·s Reras
r P<:¡"CZ Agu::t, cuyo adual pa.radero se
19nora, para que comparezca en su Sala
Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados. calie del General C:1staños den
tro dcl término de cinco días, ("odtados
desde el siguiente al en que este edic
,tI) fuere inserto cm los periódicos ofi
el:'! l~s, con ,objeto ~c notificarle la sen- ¡
ter::~la rec:llda en lhcha cailsa v la apli- I

cac!ón del indulto de 14 del último 1
Ab.il: bajo apercibimiento de que, si I
no comparece, le lJarará el perjuicio a
que hay::. lugaL

}iad¡'id a 27 de Xo..-iemb¡-e de 1931.
El Secretario, Licenciado Francisco
dc .P. li~\"(·s.-E! Juez {ilegible).

JO-1GOH

En \'irlud ue providencia d!:'l señor
Juez de primera instancia e instruc
ción dd clislrito de 1:l La!in:l. de cstil
C:.1!Jit;,¡!. dictada cn el dia de la fecha,
€!, el ~umario !IU'; Se inslruye poc le
SiOnes, eOI"! el n limero 486 dc 19~8,

~!l le !a Sccr::-tarí::;, del Sr. Ri"::,,s se cih~

al perjudicado Yictoriano Xcs'iIlo l'(.~
re;:, qU(' llll .vivido en la c:¡Ilc ¡{p] :\gui
Ja, .num(']'c 3, y cuyo actll;l1 J)uractero
se l,:.:nora, !)a¡-a que ('o!i1p~rezca eu su
Sa1:! ::uGimcia, si::¡ en el P~~J:¡cio dc
Jos Jm'.:gadus, c:lBe dt·l Generai Casta
ii:;s, .h::ltro d(-l termino de cinco dL!s,
cont:HI(~:,; destip ... ) <:j~t!!t"!1tc ~~l ~r:. GüC
est(' 1.',1; do fl!elo

(' inserto en jos perió
di¡'os nq('ü¡le~, con el olJje~o !le que l(!
se.~ not;ficad3 hl scntenci:l dcfi!liti\"~l

rt"t"~ddll ('n dich:l C:HI"'3 v entrc"'ll'
le 40,t15 pesetas, como ~p~;rie ¿: b "'in
dt':m,iza("i(,n; h;ljo r:p~l't"ihimiento de
que, si no cmnp:¡rect', le par-a:-;-, el iJcr
jui:,;o:: que h;'lya 1a~ar.

).~~!(trj!l a 27 de Xo;-iemhrc (1(' 193!.
Y1st,) i'lic:no: el .hi(:~ Ok-::ilJlpl. -- Ei
Secrda:-lo. Fr~l::t¡s~'o de P. R:\·,:-s.

JO-1¡}t~1~

En ,ojrtud dc [:!,c,ddencja del señor
Juez de primera instandn e instr-uc
ciÓll del distrito de la Latina, de esta
cnpital. dictada en el dia de la fecha,
-en el s'Umario que se instruye por le
siones, con el número 828 de 1931.
ante la Secretaria de D. Francisco de
Paula Rives :\!artí; se dta a José Pa
rrete ;)íedina y a su padre Jesús Pa
rrete, cuyo dC!miciUo se ignom, para

.que comparezca en sn ~a]a Audiencia,
sita en el Palacio ue los Juzgados, ca
lle del GeDcr~l Cast2ños, dentro del
término de cinco dí:.iS, contados des
de el siguiente ::tI en que este edicto
fUere inserto en los periodicos oficia
le!;, con objeto de recibirles decIara- .
c!ún, y que el primero, sea reconoci
do por los :'Iédicos forenses de este
Juzgado; bajl) apercibimiento de que,
si no comparece, le paran! el perjuicio
a que haya iu;.;:ar.

)I::Idrid a 29 ele Xo...-ie~lbre de 1931.
Vbio bueno: el JU(·z (ilegible). - El
Sccretario, Fraac!sco de P. Rh-es.

, JO-16016

En ...-h-luu de providcn:-ia del señor
Juez de primera inst:1ncia e instruc
ción dcl distrito de la Latina. de esta
capital. dictada en el día de hoy. en
.el sumario que ,se instruye por hurto,
con el número 1.108, ante la Secreta
ria de D. Francisco de Pau!a Rin~s;
se cita a Joaquín Axila l\íorales, cuyo
domicilio y ::.ctual paradero se ignora,
para que comparezca en su Sala Au
diencia, sita en el Pah:cio de los Juz
gados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco di:1s. conta
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, con ubjeto de ser oido en di
cho sumario; b'ljO apercibimicnto de
que, si no comparece, le parará el per
juicio a que haya lugar.

~Iadrid a 27 d~ X01;iembre de 1931
Visto hutuo: el Juez (ilegible). - El
Seereiario, Fr::mcisco u.e P. Rins.

JO-1601,

zo :::. Domi!1;::o Gúmez :\fartin, de 1reinc

ta y dos :lños de edad. hijo de Anton¡(I
y de Julia, soltero, empleado; con do,
micilio últimamente en la ealle de
Jardines, número 5, para que en el
término de diez días, conta.dos desde
el siguiente al en que esta requisitoria:
se inserte en la G.'1CET.~ DE 1l:illllII>"
comparezca en mi Sala Audiencia, sil..
en el Paracio de los Juzgados, ca.lle da!
General Castaños, con objeto de l1cnll~

a efecto su prisión en causa setiuid:í
bajo el número 64 tiel corriente aüG.
po. estafa, :r como comprendido en e'!
caso segundo del artículo 835 de la ley'
Proc.esal; apercibido que, de no veri-·
.fic~,ilo, será. declarado rebelde :r le PU"
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

_-\.1 mismo tiempo ruego y encargo a:
todas las Autoridades ~. ordeno a 1;)s
Agentes de la Policía judiei:¡] pr,)ce~

dan 3 la busca del expresado l'roees~

do, que es bajo de estatura :r viste de
centemente, y, en el caso de ser h;:¡~i~

do, 10 pongan :J mi disposición en <;.;t&
Juzgado en la Prisión celular.

:\I3d;'id, 1.° de Diciembre de 1931.
El Secretario, P. Do, Fernando 2\Ierillo.
El Juez, Jo~é Gon:;:úlez·Llana_

JO-16018

~íIA.DRID-C'IYERSIDAD

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc'
ción del distrito de la Cnivcrsíd¡id, de
esta C~lpt31, dictada en el día de hoy
en el sumario que instruye por dele;~a.:
ción de la Sala sexta del Trihun:ü Su..
}JreIllO, como consecuencia de la "lUC
rella formul~dapor el Procurado. dOll
?liiguel Sauz Cabo, en nombre de do:;
_\nnrés Fuentes Pérez, por preYariea~

ción :r otros delitos, se ci~a a (kl;
Francisco Lt'opez Domenech, Ten í¡:nl.
Coronel de Infantería, cuyo donütil~
:r demüs circunstancias se igl1or<~~, p,~

ra que comparezca en la SaJa :\udiclr.'
cia de dicho Juzg3do, caile del Gt:'ne
.-al C:.~staños, número 1, ¡Jen tro del
término de dnco dÍ<lS, contados (;c_Hie
el siguif:nte al en qll~ e~te (,tEdo fu~r~

inserto en los periódicos oíici:iles. con
objeto de recibirle decl:¡r~c.ión·(:Olll(Jr

querelt!.do; bajo apercibimiento. si nI>
lo verifica de ll~lrurle el pcrjui:=io 3:
que h:~~;::t lug~l'.

:;\fadrid, ~8 de Xo\'iemlJrc de l!J:H.
El Sccr~tario. P. D., José Gons.- \"i~¡~
bueno: el Juez, Jo:>': S:¡:ltaJÓ.

JO- 1IWl:~

JL\L.\G_-\. -~IEnCED

:.:~.~, J"}SI~ :'tI~'rí.i~lcz <le l:"edf..,¡-lt.'\)_ .hJ'':J'
(L.., in:-¡il"l!;:cion tlel u¡st:-ito tic 1:.J. :\1:::1'.
t:l:d, I1v c:sta c(lJJik~I.

Po:- !a pr;,:scllit: rr\llli,,¡toria Se e;¡ia,
ibm" y c;111-11;(:<:,\ II l~ prnccsa¡la Ll:i;;a
\'iZl."ati.1U l.)la7.C{l. Yt.'l"lnü C1 ;.!e fl:i6 de
~'1úlag~~. pn la ("aiitl> _~n~: .. ni1I1H.'f:) 13. ~e
OCtlr)~~t~Ü':=l su ~e~n:, t"UYO a~ltui.!I 1':'1:":;'
ti,:t·o ~.(; i:':;!1(¡¡':1, lJ.iI"~1 qa~' den ir.. dd
l{'nllinu de tIjl"z di:....;. {'lJn!~¡d(JS dest!e
el de hl insi:n,j,:m d,: b ¡;li,,¡-;l;l t'~ el
Boletin O/Jefa[ l!t' ('st:I l);-fn'i!l{"¡;~ y \j,;
t:ET.\ J)E :\I....na~u~ etJ!t~DJ:"'eZt"'::l en e1 ~x...
pre~~{~n Jl~~"::.!;~l~li). ¡)a¡'~i l"cnsHtll¡r~.:" en
prisi6:1 t:n 1~ ('~1ti'''~l (ji.:e c(\nt:.. ~~ L1 ;-: .. :5

!na se in<;tn;:n· I)pI" t"l 1!i:litO de e'L~íJ.

l~;:~jr) .el ;~Ú~:l{'~() :~2;{ d"' !!.)~1: S~\l-:·~:i.-¡ri~

Uf"l S!". !.~¡:~;'''';'~$cosn; ~p.:.-rc!!"~cto .¡;:.? q~t;

u.e I~o \ t.,~·:nl,,"a=-!ü~ ;í; .i~:'t.';~~-~ .. i t.i:.,... r



El 5!·. h,ez de instrl!.~·ci,jn d~ este
parUd.a, en p-rovidencia di:::tada con es
ta fecba~ en curnr}:irr~~enLü de r-(u.. ~::t or..
den de la S;:i~I~:i·jür:':::':·L t:~:r::"l.r!:n11e dQ

:M:OTRIL

G3rcia, cuy.o· ~mo~ientc. de ser habi- '
do, sea: pUCS.t0 a disposición de esze
JuZg:.lrlo con S'-1S ilegítimos. po.seeoo
res,.. según' teng.o. ac(}rd~ao en el S1l

m:U'io número. :?,Si de ::"!::3.1.

Seiias de la cabG1JerÍa..

Una·'ÍmJ.}a de once años. de 1.,45 ;n.e
tros de alzJ.ililT cast::..ib oscura., La
1Jios llcg:lOS, axílohrag."t(la. llc,,;;,;~do

el :W.!:rl~O de El Fé!1i:~ Agricola, "\"-2,
donde se :!.1::t1h ascgm:::tda, ~n el ::m...slo
d-er.eeho.

Dado- en ~Ion.-toro a 2,!}. de Xo-'.iem
brc de 1G3!.-El Secr:c~:.lri(), ?Iari:.h"1,O
L6,Pcz.-Jo::.6 l.u,zón :\I.u.loz..

.}()-1S131

DO:lil Jo:;{; Ll17.Ó.n 1íuñoz. .!:.lCZ de illS~

trueción de esta ciud-ad ~. su parEdQ.
Por el l)rese¡:;,te ru~so y encargo a

todas las .t:Llüoridadcs ch~ilcs y miii-.
tares e m(]j,v-iduos de 1.~1 Po!kin i.udi
cial de la ~"ció:n m-roceibn a l-a busca
de las cahallcri2s qQe al final se rese
ñarán, s.ubst!'aidns en la noch'c del 28
al 29 de los coricntes d.e la finca La
gar de la Capona, término de esta cit:
d.:l.~al vecino- de J.a. mism2, Juan Her'
~n,diaZ Gon:z:ilez, cuyos semo-Yien!es~

de. -ser Muidos, sean puest'}s a displ)
si~ de este Juzgado con sus ilegiH
mes. PQs.cedores, según tengo acorti.ado
con el swnarÍo nUmero 233 de 193!.

Sefl.!ls de las cabltl{erics.

'Gn..1. yegua, de se-is ufi.os Jo" medio, de
1,32- de alzad:!, capa tordilla. raza e5
paiío!a, con el hierro de la Socieda.d.
de Seguros. El }<'énix. Agrícola en la
nalga izquierda V, le.

y. un mul-eto rojo oscuro, con el
r3bo· cortado., de ocho meses.

Da.do en Montoro a 30 de Noviembre
de 19-'31.-El Seeretario. ~Iari9Jlo L.ó
pe;~.---El Juez, J.osé Luzón Muñoz.

JO-16131l

Don José LD.,zún ~luii()z •.j¡.!;:~ 4c lns
tn!.cci.ón de c:>ta. ciudr..d. ): su parti(lo.

POi"' el p.rc::;cnlc cdictD -;:-.."go- y Cil
car-go- a tacias. las Autoric:.Hic=; ó ...nes
y. militares e iudh:i(l-l~os de l:::.Pelic-k
judicial J)l'ocecl=."!u a la lm::;c.:a y ca-!t,tl.l
ra de las prendas siguientes: do:; ca
misetas de punto ingles, unü-s calzon
cilios, una c:mlisa hlanca, una ci1a!11
bra grís de muj!?i- y die?: p~fios de
harher\),. c010r bl::J..¡.,ca,. tenkndo t:nu
de k"!5 cm~l~setas ll),arc3.o.a con el nom
br-e de Francisco Ca.t~~·o. asi COHlO- a
la de! .:u:ül)l." o 3ut0re~ Q"l hecllP-, los
qu-e,. caso ds-..:. ser lJahiuc:s, .sc::1!l pl1C,s.
tos a .¡jis~si<:lón de este h.zgad0,. es-

I tos últimos en la C?"¡'cd :le esfe ~:lr

, tid:o-; pll~S asi lo ten~p· ~~ol"dAdo. en
í1 el su:ruario <¡:.le insl.r~:()- 1;;,1.]0. el: nú-
I :mero. 2:12 ü.d corriente ::.D.o soJ)r:e t51
i hccll.o.

1
Dado -en 1Ionioro a 30 de Xo.vk¡;:¡,

br.e de 1931.-El S~c.'et:u:r:io, ~ful:'~;U10

I López.-Jost: LUZÓll ::\IüiioZ:.I JO-1G131 LlS

1-61'2-8'

DeSC¡;i.pci.Óll.

Don José Lw:ón l\1u.ñoz. Ju.~ d~ ins
trucción d'e esta ciudad y su pnrtide..

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos d~ la Policb judidal
de la nación procedan a la busca de la
cabsl!cria que al final ~ reseñará,
substraida en la noche del :l1 al 22 de
los corrientes de 1..'\ finca Endrinal.
térmiüO de C::!rilefia, al yedno de Vi
lianucY;l de Cón~ob:l Ar:.~o:;]i;) Ceca

'(jna ~er"rua de Utle-.;e ::Iños,. Iwgl'a,
eón: hierro· C0ruzón. n::Jg"l dereclla, con
lucero COi"I:ido y hebc en: bb!!.eo, con
hier;:o de El FeuiA Agricola.. nalga iz
quíerda, letn. A, número 1.

Otra :yegua de ocho años, pelo n~
gI:9.. alzada 1,;1'0_ metros, con hierro
P nalga derecha, mo1~ y el mismo
merr-o d~ Ei Fénix c.n na!ga izquierda.

Una potra alazana.
Otra pelQ rata.
Un mul{l,to pelo rata.
Una muleta negra.
Todos de seis meses,
Dado en It.lérida a 2 de DicIembre

de 1931.-El.Secretario judicial, Félix
Nogués.-EI J'treZ, Ael.'riún ~foreno

Cuesta.

Don José Luzón- il\1ufiln, Juez de ms
trnccioÓ1l' de esm· ciudad y su' par-rido.

Por la presente requ~itorift se cita,
llama 'Y emplaza- vara que dentro del
término d-e diez -días, sigl::liE:Rtes al en
que ~pa,rez-ea inserla es-l.'a reqillsitoMa
en la- '''Gaceta de Madri'li" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se presente
-ante- este Juz-gadc> el 'Procesado p;or de
li10 de quebrantamiento de depósito,
Celestino Pérez Castillo. de cuarenta
afios. cas-ad-o-, onda camarero, natura:l
de Granada y vecino. últimamente de
M'á-Iag-a,. eaUe de &m Patricio, mime,..
ro 11, cuyo: aetnal paradero se ignora.,
para. ser" ·reducido a prisión en suma
rio que instruyo -con el número 116
del año 1931; apercibiéndole que, de
no verificarlo, será declarado reDelde,
parándole los demás perjuicios a que
haya kigar con ·ar:r-egle· a la l~y.

A la ,,-ez Tequiero ·a los scfiOFes Jue
ces de- mstnicción, así como· 2 las Au.
toridudes civiles y. mliit-a,res y Ag~
tes d-e- la Polici·a judicial paro: ql1e- pro
cedilll- a la busca y captara del ~pre
sado procesado-, y, en el caso de ser
habido, s-ea ~onducido a mi dispQ'Si
ción a. la.- Prisión preventiva: de -este
p::u-tido.

Dado en Montoro a 3 de Diciembre
de 1981.-1!I. Secr~tario-, l\I'ilriano Ló
pez.-Jasé Luzón Nuñoz.

JO---·16230

da~ pade de Arriba. o Ga.v.ila."les,. tér
mino.:municipal de ~lérida." ruego. a to
das las _ollltorid.adCs. chtiJes y mJlitares
e iD.t-er.e:so· de los Ag.en~es. de· la Policía
judic:bI p¡:ocedan a.la. bnsca y. rescate
de lo> sem(n-ieutes propiedad. del Ra
món PéI:ez, que :,¡]; fin:a1. se reseiiail~.Jilo
n:i:éndo¡o5 a disl?osidó:". de este J,UZg<l
da -COil- lás pexso,¡¡as, en cu-yo. poder se
hallen si ~10 .acreditan. su legítim~ ~d

qJ,¡i"sid.óri.

Seiías.

?¡n.RT0S-

----- ~ .

- Don ;\driii.n Mor.eno CuesÜl Juez de
'imtrucción de Mérida y su partido.

Po.r el presente.. }" con referencia al
sumario que se sigue en este Juzgado
·con el número 242 de 1931 por hurto
de siete caballerias d-~ la propiedad
:,de Alberto Hernández Castro, y -una de
.las restantes de Ramón Pérez Vasco,
hecho ocurrida en la dehe:;u Las Tiell-

5S{) kilogramos, de patat.as.
Dado en MartQs a. 2' de Diciembre

de 1931_-El Juez,. Miguel LJamas R@
_¿¡;aIe::;,-~El Secreta..""'Ío,. José ~úrrez.

JO-1622:8

! Don Aodrián Moreao Cu~ta, J u.ez de
- iastruccióndeMérida y su partido.
;.t Por el presente y 00»' l!eferencia al
su.mario núme.ro 2t9· de 193-1. sobre
~odo de 3 cerdos cO'lorados... muy cer
~ud-os; ore-lisanos... los tres machQs.. sin
uñal alguna, de la propiedad d.e don
:Bo,drigo Sánchez Ariana. 'vecino de

_Almenclralejo, hecho ocurrido en· la
~ dehesa P"er:ales,. -de. este térnúno mu-
· nie-ipal,. la iloche. del 25 al 26 del ac
lual, ruego a t{)das las Autoridades ci
viles y militares e intereso de los
r<\gentes de la Policia judicial proce
'~an a la busca y rescate de lo sustraí
!do, poniendoloa disposición de este
lJ'uzgado co:n las personas -en. cuyo po
'der sehaTIe, si no acreditan su legíti
¡¡na adquisición.

Dado en ~lérida a. 30 de No.iemhre
'de 19.31.-Et Secretario (ilegible) .-El
.Jnz, Ad1"ián !sforeno ·Cuesta.

J'O-lGOSO

Don :-liguel Lkua.as. Rosdcs, Juez de
iillstrucción de este partido.
, Por l:.l prcs::mie requisitoria" ruego
\y cnenrf:,"O a todas -clüse de A.lltorida
!des tmto civiles como millt::l.res ~~ de
;m:lS :iD..tlivíduos de la PoEc.La jud.icial,
/:p!'a.ctiquen activ:r:.s. diligencias. :para la
;busca y rescate de lo q'U.e al final s.e
;reseña, hurtado el día 13 de N.o'l'"iem.
·bre llifuno, -en. la estación ferrea de
:-eS±a c·iudad.,. del 'V:¡g~n.K. F. 12.389,
\qu::: componía la expedlcióB 4A.Oa de
'He~rera a 1ifartos, consignada a. don
: Antonio Garcia Cazalla, y caso ele ser

¡ habido, -sea puesto a disposición del
~ J uzgade de Marros, con bs personas
: en cuyo poder se encuentren si no
· ~edita'O su legí,ti'Illil adquisición.

Asilo tengo-- aCQrda·d.-o en el sumario
qpe instruyo con tal motivo, bajo el

",.ljlúmero 22.6 del aiio 19-31.

..
T

i_
y '~ex0i un·leo.-.Pág~ 378
(:'
i}uido· ~ habicme lt;.g:u: en Mrecho,
:y se le, dccla¡:;aI::Í: rebelde.

Al ¡Jrt>pio, 1:1e-Inpo· se :,'ucga Y encar
~ a tedas las. A:l:itíH~kla-dcs y Agentes
.:de la Policia. judicial procedan fi la
!:mSC3,. cap!ID::a Y: condu.cción a la. Car
;Ce! d-e esta ciudad ~ d.!spos;i'dó-:¡¡· d-e es-

~ le J.uzgric!o d.e p;;:imera in.s1an.cia exp:re-
. sada p.¡:ocesada. .
. Dn.dúcn la ciudad de )1{;daga· a 3.0
, :dc No'.dembre de 1!!31.-B! $ecrci.;,"ttio
~ j;c::licial,. Emilio C:;zrsseos.o.-El J,uez,
J~'s:; '.I"···:"'ez d'" F"~ri"'o

~ ·uo. '"' .. h.1, t.~..,.. _.. ... j¡1-1.G12"6



10-160"21

la causa illstrnida en este JtiZgaul> bajo l' MURCl.o\-C~TEDRAL 1
~l nÚITl.ero 26 de 1931, sobre hurto, co-n- . • -
jIra Rafael Pérez Martos y José Sedano Don Mariano Sánchez-01mo y Espi-
:N~n'arro, ha mandado que por medio 1 nosa. Juez de instrucción del distrito I
(le la presente, el testigo Antonia Mar- de la Catedral, <le esta capital.
tinez Pérez, cuyo actual paradero se I Por el presente edieto se hace saber
ignora, s.ea citado de comparecencia a todos los Agentes de la Autoridad de
ante la Sección primera de la Audien- la Nación que ha sido detenido en Bar
cia provincial de Granada para el día celona el procesado Felipe Espinosa
i16 del corriente mes, y hora de las diez, Gracia, y, por tanto, se dejan sin efecto
~ Hu de asistir a las sesiones del iuicio las requisitorias que. llamando al m.is
i)ral de la causa de que Se deja hecha mo, 58 publicaron en los "Boletines
¡mención; bajo apercibimiento de que, Oficiales" de Murcia y &r-celona y en
lde no comparecer, se le impondrá la la "Gaceta de Madrid" de fechas 7, 6 Ji-
tnulta de cinco a cincuenta flesetas. 19- del mes actual, respectivamente.

y para llev·ar a efecto lo acordado, A..".í lo tengo ac:o¡-dado en providen-
~ fin de que tenga lagar la citación de cia de esta fecha en la causa que se si
mencioLlado testigo, e."{pido la presente gue en este Juzgado con el número 243
Cédula, que se publicará en el "'Boletín de 1931 sobre tentativa d-e estafa.
'Oficial" de la provincia y "'G2ceta de Murcia. 28 de Novieml)re de 1931.
[\Iadrid", en Motril a 4 de Diciembre El Secretario (ilegible) .-l\iariano San
(le 1931.-El Secret[U'io. JosG Aparicio. chez-Oh-no.

JO-15231

miento criminal, a fin de que puedot
mostrarse parte en el mismo y renUIl-<
ciar o no a la indemnización civil que
pudiera corresponderles, a la Sociedad
Aceitera Española, domiciliada en Va
lencia, D. Andrés Gilí, ,'ecino de Bar
celona; a D. Francisco Humberti, ve-
cino de Coruña; a D. Calixto del Ba
rrio, .ecino de Villagarcia de Arosa;
a los herederos de D. Anselmo Urresti,
vecino de Be¡-meo, en Guernica; a Jos
de D. Antonio López de Haro y Com
pañia, vecino de Gijón; a 105 de don
.'\ngel Pulido y D. Cipriano I:ernández.
,ecinos de A.ilés, :y todos eUos en pa~

radero ignorado.
Para que conste y cumpliendo lo

mandado, expido y firmo la presente
en :Soya a 25 de :\oyiGmbre dc_19S1.
El Secretario, Cesáreo Eire.

JO-16023

. Don ~!:muel Valcárcel AmCZ~lleta,

Juez de instrucciú!l de la ciudad y par
tido de Motril.
, Pur el presente ruego y encargo a
lodas las Autoridades y Agentes de la
Policía judiciai p.oc:edan a la busca :r
(¡c:upación de tres sacos con unas cinco
fanegas dc aceituna, que en la noche
del 21 n~ 22 de Noviembre último fne
iton sub:.;lraidas .al vecino de Molvizar
:Arturo Garcia Alonso, poniéndo!as a

.mi disposición en ei Juzgado mw1icipal
de dicho pueblo.

A1 mismo tiempo se p.ocederá a la
Qel~nción de quien los tenga en su po
der y no justiflque su legitima pose
sión; pues así lo tengo disiNlesto en el
sumsrio que con el número 249 del co
-Irricilte 2.ño instruyo sobre el mer:.cio
nado hurto.

Dado en 1rotril a 3 de Diciembre de
19;J1.-El Secretarío, José Aparicio.
lM:muel YalcárceL

JO-16232

.3'lONTANCHEZ

Ll vidud de lo acordado en el su
marlo que ~n este Juzgado se sigue con
el número 125 del año actual por el de
lito de amenazas, y ante el ignora.do
pa,adero del esposo de Isabel Pulido
:Cúceres, yccina de A.!cuéscur j' con re
sidencia accidental en Miajadas, se le
ofl'<:cen, como legal r-e[lrcsenta!lte de
ésta, perjudicada en dicho sumario, las
acciones del aMiculo 109 de la. ley de
Enjuiciamiento criminal.

~rontúnche:¡;, 3 de Diciembre de 1931.
Et Sccret:l :'io accident~l (ilegible).

JO-l"6129

?<HJLA

Por el prescnte se ofrece el procedi
miento. como determina el artkulo H./9
de la ley de Enjuici<,miento cri!Ilin31,
a kdos los ncreedorcs qtic pudiera te
nCr el p,oc~sado Fr::ulcclSCO lle¡oez Pa
1.a¿':':l. \"('('¡no de l\Iolin:l d-c Segura;
pm'.; 3~í lo he uccrdatlo en cJ sumario
qt.v~ ':nst.;.,yo con cl número 33 de 1929.
s01:;'c a~z::mi~n!o de bicnc-s, co~tr-a. el
mi~!'l:1 l-"ri!.a~ón y Ot1-05.

:'!ni.a, ~8 de ~o'.:~cmb...e d~ 1?31-;.-~1
Scc';-;;,;¡¡-W, Jo:;c Glrones.-.J'::lse !li.nna
GOJ~;:;"::'-'z. JO-16132

:'.HJRCB.-SAK JUA~

Don J03quin Domínguez l\lolina, Juez
de instrucción del distrito de San
Juan, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que los
Sres. Geauneret, domiciliados en Pa
rís. rae de Sieres, y que el día 12 de
Agosto últi.-no. yendo conduciendo el
automóvil ma¡oca "Vaisill", nÚIn.. 8.59&
R. D. S., Paris, POi la carretera de
Murcia a Granada, y kii6metro 320,
at,opellaron )- mataron un mulo de la
propiedad de Francisco Asensio Delga
do, el que ha sido tasado en 500 pese
tas, deber¿n comparecer ante este Juz
gado en el plazo de diez días, al objeto
de ser- oídos en .el sUí-lla.io 285 del afio
actual, sobre muerte de una caballeria;
bajo los apercibimientos legalt>s.

Murcia, 4 de Diciembre de 1!}31.-EI
Secretario Adolfo Pascó.-Jonquín Do-
guez. JO-16233

.:\OVELDA

Don F;nncisco Gali::ma y "L-;-ia,te,
JU€7. de instrucción <lel partido de Ko
velda•

Por el pr-esent~ ruega y enearga a
todos los Agentes de la Policia judicial
se proceda a la husca y captura de los
autores del robo comelido en el comer
cio de cs~a población propiedad de Ma
nuel Garcia Cantó, habiendo desapare
cido del mismo 15 pesetas en calderi
lla, 50 pesetas en dos billetes de a 25
pesetas cada uno, media bola de queso
de Holanda, tr~ pares de calcetines de
algodón y finos y unos pendientes de
oro co.n tres brü¡-mtes cada UDO, igno
rándose los tntores; por lo que se pon
drá a disposición ~e este Juzg~do al
indh·-¡duo o individuos q'..lC no tlc-rcdi

.ten ~"U pertenencia, COlll{) asimismo di
chos objetos.

Dado en No\"elda a 1." de Diciembre
de 1931.-EI S~cre!ario" P_ B .. Antonio
Azn:l!".-Fnmcisco Ga!ián:!_ .

JO-1623!
•

X01':\

J~:1 \'il"tud de lo acordada por el 'S:=:
ñcr J ~~ez de i nS~I"ucciú¡¡ fI~ este p.::.:rii
do 11. EY~1r¡st{) :'Iouzo ';"ÚZCU~7.. en S!.l ...

n'~I"io OUt; ti'jrnita corl ei ":1lu:lero Si'
de 1!);;i. sob~e esl:":f~, se of;'ecci1 hs
accioüi!s lid proee<li:nie¡;to cG~fo~mc
a¿ a¡-Ucn!o 109 de la ley d~: Enjuicia-

Por la presente, y en cumplimiento
de lo acordado por el Sr. D. E\'aristo
Mouzo Vázquez, Juez de instrucción. de
Noya, en sumario que se tramitó con
el número 90 de 1931, sobre estafa"
se ofrecen las acciones del procedi~

micD.to confonue al articulo 109 de la
le:r de Enjuiciamiento criminal, a fin
de que puedan mostrarse parte en la
causa y renunciar o no a la indemni
zación que pudiere corresponderles a
D. Francisco Humberti y a los señon-s
Barb-eito y Compañia, vecinos de La
Coruña, y actualmente tn paradero
desconocido, a los Sres. Gurt Herma
no y Compailia, vecinos de Barcelona,
e igualmente en paradero desconoci
do, actualmente, a los herederos de
D. Angel Pulido, D. Cipriano Fernán
dez: y D. }'Ielquiades Carreña, veci:nos
que fueron de A.ilés, a los heredi!Tos
de D. Antonio López de Haro, de Gi
jón, y a la Sociedad Aceitera Española.
cuyo domicilio debe radicar en Va
lencia.

y para que conste cumpliendo lo
mandado expido y firmo la presente
en 2'\oya a 25 de 1\oviembre de 1nl.
El Secretario, Cesáreo Eire.

JO-16024

Don E\·;J.risto MotIZO Vazquez, JueZ"
de instrucción del partido de Noya.

Por la presente requisitoria hago sa
ber a los de igual clase y municipales,
Alcaldes, fuerza. de la Guardia civil y
demás Agentes de Policía judicial de
la :';acÍóD, que en este Juzgado y .ac
tuación de D. Cesáreo Eire. se instru- :
ye sumario con el número i3G del año
1931 por el delito de hurto, contra
José :'Ilanuel Ces Nieto, de treinta y un
años, hijo de Manuel y Teresa, nata
ral de Marracin (Lousame). estatura
regular, viste traje castaño, usa boina:
y tiene dos dientes de oro, co~c cc~~

prendido en el número 1." del articul/)o
83;:) de la le~i de Enjuiciamiento cri
mins.l en dícho sumario, se ha acor
dado expedir la pr-esente, por 13, que
en nombre del Sr. Preside~tc de la
RepúlJUcn española ruego y enc:-¡¡g9
a las exprl'sad~.s Autoridades j' Agen
tes !,I"O~('rl!"!!l ;l l;l hp~('i1. Y c:.>.pturr! del
suje;o que se exp¡·es~•. poniéndolo. en
su C:lSO, con l::;s seimr.id~l{ics COU\-e
ni~nLc's a di5po~iciún dt~ ('ste Juzgr;:}o.
en las C<ircde~ del D:t¡"UJO.
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SORL\

::;n..:c.\

A. :\:';t~-lnio G~lri:ia D~'.-CS:l:

'frt's )n~i"tiHos V una iHP·;.'c-n·~

A Fr:!IW¡:;~O }~i.lñ(j/: Cis~'H:"·
Ca mnrtlilo y dos .:n:.:ce~¡;¡s•

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez ele
iDstrucción de Saldaña y ~u parHdo.

Por 'el presente edicto, y por ord",n
de la Superioridad se cita, llama y cm·
]JI,!-:a por término de quince o[as :l
las personas que en la r.oche del 4: al
;) de :\oviembre último penetraran en
el local del Juzgado municipal de La
Serna, t:n t('rmino de este parUdo ju
dicial, tal HZ con ánImo de robar rríc~
tiilico que no existía, y habiendo de
jado en clesa:"¡1cn los par¡cles y kg:i
jos que en el mismo exbiian, apercí
hiéndoles (lUC (l~ no C(\Elpan'CCi- 0;11
dicho plazo se les conceptuaran rc~)t:i
des e incurrirúll en la peno. que la ley
scñala

Dado en Saldafia a 2 de Diciembre
de 1931.-El Seaetal'io, .:\ntonio d~

Paz,-,-El JUEZ, FcHpe Rodrigo.
j0-1613G

DO:l Jesús l,:rrut1a C~:stillo, Jm:z dc
instrucción de c;;ta ciu(L\d ~. su ¡.;~,r
tiuo,

Por el presf nt!.: rlle~o y CnC:lI-go a
todas las Autm"il!tldes y Agcilk:-; ,tl' !a
Policía j~dicial procedan a i:¡ hli'>~'a

y -rescate de llila y::-gua de sidc :.lilos.
p¡-eii:lda,' capa blan~'a tonta, r.:.ijJ j.U"
¡';o, crin recortarla como de 1:.l~'cII· y
a.lgo rozada en el cucHo d::J yugo, écs
herrada de las patas, prop¡t.'~~:!f! de
Santos )Iarco Hl""núndez, hut'tad:l en
Aldehuela d~ Periúile¡( en b nodle I'l!
tima, ponit:ndol:.l, C',lSO de ser !w])¡(ia,
a mi disposición CIJa la perSOTia .. 11 cu
:ro podel' se en("t:~tl1l·e. si no just.fh.:a
sa lcgílima u,:L¡uisieiún.

Dado (:;! Sori:>. :-.: :~O de Xovicmbrc Je·
1!}~~1.-El S~cre,aJ';'), .)05.3 G0mc7..--El
J ':.i~~Z, Jc.:~(¡S l"rl'uti~~.

Dúil .Jos~ D.crn~d :\1~~orn: J!.lez. <le ins-
tr'-'Ci"¡ón de la. ~':<Il[:Hi de Sileca v su

,. p,: l'~hio, .
. POi' el pI"escntc edicto c"11l'argo a
1 todas las Autol"j{l:;d«s, así (~i.... jl:::s como
¡ milib:-cs v <lem:,s :\¡';C-l1tcs d~ la Poll
I c L1 judi da1, pro;'(;J~1fl a la husca :t
j o(:np::el¿'n de Jos útiles de ti-abajo que

I l¡¡e!o se d lrim, süstraí ¡k.;; en tI mC$

el;:: Agosto último (it' las c:mtcr:<s de-'
1 no¡¡¡il~~l(l~s "Los Sani.os", lid térn~lno
I ¡!ll~uh'ip:)l de C:.Iilc:·~~, y ~i ~r~ llctcnc-iún
1 rll'l :mto," o autore, del hecho, ponién
I dolo tocio el1 su (':':<0 u dislJOsieión de
1 este .luz~:.l(lo.i Así lo tengo :l~(,:'ll::do en el suma
1 rü, ¡¡ll'~ lnsti'uyo con el iIÚ¡;,C¡-O S7 de¡ cst.: tlfiu, subre lwr:u,

Relación de lo liuslmid().

•

Sclia.s.

nCSDA

PI);'.\ DE EBRO

En ,"irtud de lo acordado por el ~c

ñor Juez de instrucci'::n de este IHlrtl
do, y en cumplimiento de carta-oruen
dimarr~nte de la caUS:l número 32 del
corriente año sobre tei1encla de c::·
plosivos, contra LO;Cil:W A.zn.~l" Sola
nas, se cita por medio de la presente
a Francisco Berganza L<,gual"dla, c]i!e
tUYO su domicilio en el C:l!lizo del :\b·
yoral, número 20, bajo, de Z~l,,,g')Za,

y cuyo actual paradero s~ i",nm'a, pa
r:!. que en concepto de testigo compa
rezca ,U1te la Audiencia proyincial úe
Zar3goza el día 9 dd conlente mes,
a las diez de su maiialla., con objelo de
asi:o;tir al juicio oral dé dicha caus~"
hajo apercibimiento de par:;.t'l;:: ei pero
juicio a que ha~'a llig¡u'.

Pilla a 5d~ Diciembre de l!l:H -.El
Sccrd:.u'io ejerdente, F¡-¡J:1CÍ5¡;O HmliC:.

JO-H~10

~h)h.) c:npón de c¡n~o aiim, :!'I..t;):1 1
1~32 ~áctr()~." capa ll:c'gl"::, h;~ r~~\., Férl':'X .
~~. ln.:;u ...·~·o 2 en r~;llg:{ ¡jtf<lii.erG.U.

Ci(Hl del autor o autores del roho e l:'!illa de dos afios y medio, 1,32 mc
ik<j.ltimos poseedores de dichos obj;.:- i tI'OS de alzada, cast:lñr. encendida, con

, tos ya disposición de -este Juzgado. I d hierro :11. Dlm.. ~'ro 2 en la nalga iz-
,D~do en Kules a 19 de ~,o\'iemln'c'¡ quierda.

de 1931.-El Secretario judici~l, Aní.! D:ldn en Ronda :l 1:' de Diciembre
bal ViduI.-El Juez, Humberto )'leler'), de 1931.-El Sec¡'d:il'io, Atar.asio Ga-

JO-162;)6 1 go.-El Juez, Raf:l~l Blázquez.

¡
l JO-16082

S_\LDASAEn Yiriud tic lo ordenado por el S~
ñor Jucz de instrucción del partid.o
en providencia de hoy dictada en el
:>um:ll"io !Jl~C se instruye con el núme
ro 45 dc 1930, por el delito de estafa,
contra Pe¡h'o Rojo Gallego, se cita a
D. Bruno lIerzberg -eastén, que según
notici:.ls s~ hallaba domiciliado en :\la-1

. drid, ~' cu~·o actu:11 paradero se igllO
r::, p"ra tlUe en el término de uiez
días a CGritar desde la public<lció;¡ de I
la presente en la GAC:i:TA DE MA1H~lD,
com.parC7.t'a ar.t~ e~;te Juzgado de iJlS- .¡
trucci(m, sito eEl la calle de ias HCil- !

tas, númcro 3, de esta villa, a presta¡"
dccíar:i~'.ión como testigo, baj<;J apen.:i
bimientn de que si dejare de CO'l1pUre~

celO le lJl:i'arú el perjuicio a que Cll de-
recho h::ya lugar. .

y para su inserción en la GACETA DE
3L"-DRH> Y Boletín Oíiciu/ de esta pro
vi!lcia, yen cumpiimlcnto a lo orde
nado extiendo la pi'esente que JilIllo
en Nulcs a 15 de Xovicmt:r<:! de 1931.
El Secretario judicial, :\nibal Vidd.

JO--162:37

JO-1G025

JO-16~3;)

XULES

Don H.:.f",d I31'::zqm:z Borcs, Juez d~

iu:;t!.'11Ccioll de este p:lrt:(10. '
• Por, _ci r.rcs~r:te rl!t:~o, ..a !oti;);; las
.:llt?~Hw.des enles y ;~lUJt:':i":;S J.e la
);:'..~:on procedan :l la l!US,':: ;y onr¡}:.i
ciún de los semovlen tes ¡lC~ a CCllÜ,;-

Los objetos robados SOn los síguíeill-?s; I1UaCiÚil se rcscÍüm, propios tle Alfoíl-
S;) Escalante Sal1clll~Z, que le han si¡~o

2.0:iO pesdas en billetes dd E:lllC;) hll!-tados lId Cúrtijo La ~í~!n¡L;~S:I, .le
de Espaii.<l. este tl:!'",nino, en l:~ I:lati¡'~!<:l¡!d:: del 27

lin reloj de plata marca Y~~porcs, ~;¡n de ~-:odcmhre pró:~imo p:ls:lcio, !JiJ-
cr~st~L niéndolos, caso de se¡" h:~b¡dos, a tii:,:-

Un l1w.nt6¡~ de :Jfalli}a bhJl~co, bor- pcsieión de &st.e ,Tt.:zg::do, júñt:~lI1ei1lc
Gado, cun su poseedor ilegitimo, As: 11) ka-

Una s:.':.ban2.. go ::c.:ord:\do eH d sumarlo l¡Ún¡::::o 1¡ti
-ella camisa ele C[!L;llÍ~ro, de 1~:;1 subre hurto.
"Cn p~t:' de ·J!lc(E~~ de ~;l'!1;:' ¡j¡' ("0:01". r
~!!l tl'~"k_ de ,cah~i]t~r~ :JZ~I~ lIl:m::o. 1
t. JiI"U !..~e j;';\!;J.t t.:"l..tin~". ~~ 2' ti HiO; y I
Ln P~¡ i" d~~ z.::q:~tos- .bl~: ili.:O~, t,HHh!~n

d~ ,1 ~ ~~iJ. -

r:,,(üi.:-C',!icnt!Q 'as ~1n ;~;nc a la dcten-' t

y ]):J1"'3 que ~c persone cn la S~la

audiencia de este Tribunal a respon
der de los cargos que contra d mis
mo resultan en dicha causa, se le con
cede el término de diez dias, CO:1ta
dos u<:sde la inserc!ún de esta requi
.sr.-o:ria en los ¡periódicos ofici;llcs;
3;)Icrcibido que, de no verificarlo, se
1-;1 dccbrado rebelde y le -parará el
perjui::¡o a que hubiere lugar en de
re~ho.

Se interesa en esia requisitoria la
bu:>ca y captu!a de JQs[; )!anuel Ce:>
l\ie1o.
~OY3 27 de Xodembl'e de 1931.

El Sc"e/ehoi,jo, Ces:\:-w Eire,-El Juez,
E\':.lri~to )ll)w:o.

En \" irtud l~e lo ordenado ¡>m- c1 sc
ji.or Juez tic instruccion dE: esle p:G'ti
do, en prov~del1cia tie hoy, dictada en
el sumario que se instruye con el nú
mero 9~ del .corriente año por lesio
nes, pOI' imprudencia, se dta :l Lazara
l.:'nmco Yega y C2.:!'"!llen Ayoso Ruiz,
floristas, que cstL1'I;iercn d'ol¡üciliados
en Yalenda, carretera de ~Ioncal!a, nú
mero 14, mús turee en I3ul"ri:lna, y cu
~"O pantd-ero actmil a,e ignora, pm'a tJt",}
'dentro del término de diez días a con
tar desde la inserción de la prescnt~

en la G,"CE"fA 1,5 ~V...DRm, compare7.c:1U
ante este .Tm,;gado Hl ohjeto de ampliar.
les las declaracionc-s aue en d¡;:~o su
lDal'io pi'l'staron, b;)jo· apercibimiento
je que si tran:-;currc dicho término :¡in
:rne l'Omp:lrezcall les parará el perjlli
¡:io :l qUt: en derecho haya lugar.

y para que si1'\-a de dtaciónen for
ma a dicho') testigos :r su inserción
tU la GACET.... DE :31.mRID y Boletín Oli
tial de esi,¡ provincia, expido la. pre
Sente que firmo C;'l ~l1les a :30, de No
yjer:lill"C de 1931.-El Secretario judi
tial, An 1i1l11 Vida!'

Don Ht.;¡:uerto )leJero Carrillo, Juez
le iI~strtl:;<:ión del partido d~ :\ttl~::>,

1'or el ]l!'es('nte ruego y encargo a
Jodas l~~s Atüoridades tanto ciYiles co·
¡no miEta.es y demás Agentes de la
Policía. judicial, procedan a la busca
y ocupación de los -obj¡;tos que luego
st! airan, los cuales ftwroll sustrai:!os
1:1 n;}che del 1;') al 16 de Agosto ti ltimo
al vecino de i3!.lrriana Vicente Pérez
Mclchor. pues así lo he :Jcor,d~Hl0 en
p;on:ido'ue ho~' dictado en el sunwrio
que conl'l .núm. 82 dd corriente :Jño
me lls.llo insll""<l)'endo Iror el delito de
roba.



AuL....g aniMo _fW@liJ ~gl

1
;"lÚO 1930, sohre hurto y uso de nom
Lre supuesto, contra Zamora Hernáll

I drz. se rlcja sin efecto, por haber sld(i
1 haiÍado dicho procesado, las requisi.
i V·,;·b,s que cor::. fccha 7 de Septiembr(

'

ultimo se expidieron para el llama
mi!:nto y hus1.~a del inculpado.

\" par-.l qtle a los oportunos efedos
I se tt'::ria dio presente, libro este cdic·
I to <F¡e nnilD en Torrente a 1.0 dc Di-

1

ciemJn·c ·de 1931.-Doy fe, Jerónimo
G~rcü~.-El Juez (ilegible).

JO-16G88

JO-16086

------------------

Semovientes.

Dos lechones de nnos cu~renta tlia;¡
de vida.

Cuairo conejos caseros.
D~d{) en Talavera de la Reina a 1.0

de Diciembre de 1931.-El Secretario,
P. H., Higiuio González.-El Juez, Teó
fijo Escribano.

Isean puestos a disposición de este Juz
gado eon la persona o persor.,;¡s e!l (,¡l-

l

yo poclt'" se encuentren si no l;.¡sti!i
can su legítima adquisición.

á.:.d"'<:L w] Jia.l..uM. ~"&,,.u. 54?·· J-<,J M,-,k4t1B& 193.. s

A Ju:.n Bautista :\Ior:ín Estrnch:
t·l1:": l;;lITena.
f", .rOSl' .J ulüi ~,it!.nó:

1':, ll\:; ..Ello.
A E:lri'ice SentIra DOlnenech:
l:n pica.
jI. FmIlcI~co COi;l¡Jany Yiolela:
Fna aguja de co:;:cr C3.p2.zos. un ~u

chElo. un hach:1 yieja pequeña. sin
:;)"l,l!';:'C: dos Jn:1cd:',> de Jl~car piedra
y ,;n~: h:"lrr~J1~ d~ .. \i",:;; palmos. 1

D:¡tio el; SliC'c:a ;, 30 d~ ='oviembrc
!lo.: H<~l.--·:-':l Secrttario, í,-icl:ntc Jro
,cw.----El ,Il:CZ, jase Bel'na1.

JO-16085

T

JO-1Ql·12

Don Jose Zurita 110r3ta, JuC"z (;e íns
tr::cción de este pariido.

Por el presente cdicto que será in
serto en la G.-\.CETA DE 1lAORID ~' Boletin
Oficial de Ciudad Real, se ruega y en
car;;oa a todas las Autol"'it.lndes y Agen
tes de la Policía judicial de la ?'>ac:ión
procedan a la bw;ca y detención tIc la
persona o personas que la noche del
día 19 tIe XO\'jembre último sustrajo
un jamón ~ñej0 del hueco de un:1 es
calera del domicilio de Vicente Lúpez:
Ramos, situado en Castellar de San
tiago, perieneciente al mismo; y cu~'o

jamón rué hallado después en el patio
de la casa propiedad del veci~o de
dicha villa Desidcrio )Iolero~ ponicn
dolas, caso de ser habidas, a disposI
ción de este Juzgado, en clase de de
tenid2s, pues asi lo lengo acordado en
el sumario que instruyo bajo el nú
mero 191 del año· actual sobre hurto.

ValdepeñAS, 2 de Diciembre de 193L
El Secretario, José Bena.ides. - El
Juez, José Zurita.

Don José Zurita Morata, Juez de ins
trucción de esta ciudad :y su partido.

Por el presente edicto hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
.que refrenda pende expediente sobre
reclusión en el manicomio del pre
sunto demente Félix Sánchez ~Iolina,

de treinta y cuatro años de edad, sol
tero y vecino de esta ciudad, ~n cuyo
expediente, POI: providencia del dia:
de la fecha, se ha acordado' expedir el
presente, a fin de hacer saber a los
parientes desconocidos O inciertos del
dicho presunto demente, emplazándo~
los a los efectos de que en 'término.
de un mes, a ¡partir del dia s'iguienti
al.de la publicación del presente edic·
to, manifiesten 10 que-tengan que opo- .
uer a la reclusión de dicho demente. '"

Expidiéndose el presente· de confor- •
midad a lo establecido en. el artícu.. - 
lo 8.0 del Real decreto de 19 de Ya,.
de 1885 J:¡- disposiciones concordantes.

:Valdepeñas, 2 de Diciembre de 1931.'
El Secretario, José Benatides. - El
Juez. José Zurita.

J0-16090

YALENCL<\:-~.-\J."nCDI'TE

Por el presente ~' en virtud de 10
acordado en providencis. de esta fedlá.,
~cta.da en el ramo de situaci6n del SU:'
~o seguddo en este Juzgado de ins.
frocci6n del distrdW de San Vicente, ck
:V"menci.a, S~-etéu-.t..a del Sr. F-emández,
bajo el nÚIl1ero 150 de 1931• .sobre~.. '
Dpmiento de morada, se deja sin efecto;
4 r~toria, ll3.l;nando al p~o"
Anfomo Garcia Ruiz. inserta en~ M.Ga•

JO-16141

TORTOSA

.c.n P¡'oyjücncia del dia de hoy dk
i:lda por -el Sr. Juez di: instrucción ele
este partido, en méritos de ca:!."ta or
den de la Superioridad, dimanante úe
causa de este Juzgado, número 126 <le
1926, rollo número 442, sobre daños,
muertes y lesiones, contra Francisco
Fonollosa Pardo y Enriql~e Santamaría
varcia. se ha acordado se cite :l Fran
cisco Gm'cía de Leo!lardo Ibáñez v
Rosa Dasca Balloll, domiciliados últi:
In:l!!lente en Yalencia, Jo" cuyo achml
p;¡radc¡-o s~ ignora. tl fin de que 105

ditls del 14 al i9 del actual. ambos io.
ciusive, y hora de las diez y media de
la mañana, comparezc:m ante la ilus
trísima Audiencia pro,incial de Ta·
rr2gona, para asistir a las :sesiones del
juicio 01'31 de dicha causa.

y para que sirra de citación en
forma, se expide la presente cédu1:l,
que firmo en Tortosa a 3 de Diciembre
de 1931,-El Secretariu judicial, J, An
gel )IUl·.

TORRE,¡o,¡-TE

Por el presente, y conforme a toI
acordado en providencia del día ge
hoy, dictada en la causa seguida por
este Juzgado con el número 132 del

TALAYEH.\ l.:~:: LA REJ):'\

D•.;Zl Tc':'fi1o E,""6ha,}Q Q:lir!t::millll,
J¡i;'~ de iD'>lJ"ued,')¡] de Talaver.a de la
R:,;!;<! ~. su J,artid.o.

i':), el p:-esente se cit::l, llama y cm
Jj::.:-:;, ~ ,":.:1tnn~o .:Yloreno y una mujer
q:1'.' 1e a:'ompv.ca, lbm:lda Carmen
Le:::. dnliC':bdose nr;uél :J. cant:-ir en
Jos c:fés y t::bernas, los que han re
s:,Edo en ,~:;ta ci.udad pOI" espacio de
j¡¡~!i y l1IcG.~o, para q,;e dentro del tér·
::íin~~ de d¡~z días comp" rczcan ante
e'~:: JuZ?:\c:o a prestar dl'clan:dón en
e: S:;¡'!:l rio número 210 dc 1931 ,por el
df:;to ele estafa; bajo ap{'fcibin.1i~nto

de p:l:'arJes el perjuicio a l1ne !~:l:ra !u-
p:r en derecho. .

D;~d() en Ta1avcra de la Reina a 1.0
de j)i,·jemhrl: de 1931."'---EI Secretario,
P, B.. llj¡,;inio Gonzá!cz.-El Jncz, Teó
f¡:,) ES;Tib~mo Quint::J.Jlilla.

JO-I6HO

Den Tcúfllo Escribano Qllintanilla,
Juez de lnstrucdün de T:.:J,nera de la
kcina.

1'0:- el prC's:::nte ruego y encargo a
lo~;¡s las ,\.t;toridades asi civiles co
Illilitares y A~cntes de Policia judi
da] de la Xaciün, procedan ;1 la bus- I
r..1 r o~upatión de los semo..... ientes que
~ continuación se reseñ~n que fueron I
hurrauos en la noche del 28 al 29 de
~ol\"d;I.::Ubrc Ú}ti.;llOd en término mt"Inici- "
,:1 (' est3 elUu3· y sitio denomInado
kts Chal}ll.rrales, de 13 pI"Opi~dad de
~!!dl'~'S Alonso, y caso de ser h3.bidos,

¡
I

!
t
I

¡
;

1

I
t
I
1

Por el 1':-(,5011tC ~e cita y llama a i
lln~: SCfiOrcl, cuyo nomhre se if,1Jlora, j
de unos cm:rcnta años de edad, que 1

tomó el tren en la <.:st:!cion de esta ciu· j
G3:! ccn dirección a )Iadrid, en la ¡
madrugada de este dia ~' viajaba con El Sr. Juez de instrucción de esta
¡,m:;tc de tercera clase de ida y ,uel· ciudad '~¡ partido ha acordado en pro
i;¡ para que dentro del término de videncia dictada con esta fecha en las
~i~z días clJiuparezca ante este Juzga- diligcncias de cumplimiento de la car
lii¡ :l pre:>t"r ut>claracifn en el sumn- ta orden de la Superioridad dimanan
ri,) (lüe !)c in:struve con el número 228 te de causa número 126 de 1926 y 442
de :Ú'31, por d('jito de hurlo <le un de la Audicncia, sobre daños. muertes
¡){JUlIo ~on dinero; acredite b pre· ~' lesiones, con motivo de catástrofe
ex1sknci:l. como perjlidil'ada y por me- ferroYiarIa ocurrida en la madrugada
din del presente Si: la ofrecen la.s ac- del 1:' Septiembre 1926, entre las es
cic);Je·s dd p!'ocedÍ!~JiClüu con arreglo laciones de .-\metlla de 3"la1' y Perelló-
¡¡! :!l'i:icl.l!o 109 de la ley uc Enjuicia- :\mpolla (Tarragona), se cite a José
!ili:>nto crhni!J:Jl. llamón Sanchis que fué Agente de la

r p:.1J'":l que le;lga efecto lo acordatlo ¡ Comp~:ñia de los Ferrocun-iles de }la
Cil ;mto <!e esta. fecha. expido la P!c- ~ drid, Z~ragoza, Alicante. cuyo actual
SC!llc eOIl el Visto buello del senor I paradero se ignora, para que los días
Jl:t·;~ d.e iI~sin!!·¡.'i6n C11 T:lhwera de J::t 1 del U al 19 de Diciembre próximo
Reir;,; ;1 3!.l de :.i;)VleP.1tlr~ (le 19:H.--El ! inclusi..es,:r hora de las diez ":Y- media
Sc,,¡·etario judicial, P. H., HiMinio Gon- 1 de la mañana, comparezca ante la ilus
z;H;·;¿.- -Y¡sto hEeno: d Juez de .in~- l trisima Audiencia proYincial de Tarra·
t:·'tl:l.:i(,n, Teumo Escribano. .. 1 gona para asistir como testigo a las

JO--1603t sesionelS del juicio oral. de la expresa-
da causa, todo ello conforme a los
3percibimientos que determinan el ar
ticulo 420 d~ la ley de Enjuiciamiento
criminal ":5- demás ccncerdantcs.

y para que tenga decto la citación
acordada se expide la presente en Tor
tosa a 30 de Noviembre de 1931.-El
Secretario judicial, J. Angel Mur.

JO-16032

.'
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JO-16H3

ALCALA LA REAL

1

!

1

ZARAGOZA - PILAR

El señor Juez de instrucción del
distrito del Pi'lar, de Zaragoza, en pro-

1

1 vidcnda de hoy dictada en la .causa
número 520 de 1931, sobre estafa, ha
acord'ado citar, por la presente, a Fé-

[

lis' López de P2riza, de treinta y dos
años de edad, casado, viajante, veci·
no de Lérida, calle Ontamina, nüme·
ro 1, para quc compa:;:ezca ante este
Juzgado el día 22 del actual, y hora
dI) las nue-.re, con objeto de practicar
una diligencia judicial; bajo apercibi
miento de pararle el pei"juicio que h=-.-

1 ya lugar.
e Zaragoza, 2 de Diciembre de 1931.
f El Secretario, P. H., lldeionso Fe,·

n:.í.ndez.

Don Luis :\Iarchena :5Iarisc3.1, Juez
de instrucción de este partiJ.o.

Por el presente edicto, se rucg~ a
todas. las. Autoridades den órdenes a
sus dependientes para que procedau
a la busca y rescate de una cerda rUJ

bia clara, con una oreja negra y en
la pata izquierda un lunar negro, con.
peso aproximado de cinco arrobas;
una caldera grande, de cobre, y uaas
trévede& de hierro, que fueron sustraí
das la noche del 19 al 20 del adual,
de las inmediuciones de la casa cor
tijo IlombI:ada "Alaerín". término de
Alcaudete,. propiedad de Juan Serra
no Agulla, y caso de ser babidos. sean
puestos ~ disposición de este JuzgadG,
con la persona o personas en cuyo po
der se en.cuentren si no· acreditan su
leg:(tima adquisición.
. Dado en Alcclá la Real a 28 de No

viembre de 1931.-EI Juez. Luis lJ1ar·
cheu~.-Por !U:J,nda.do de S. S., Rafael
Sile~ .

I JO--l~S96
ALCA~IZ

Don R-lfad Hidalgo XeLot, Juez h
t insirucción de Alcañiz.1 POi" el presente, intereso. de todas

r ~~!Ú;~~~r~~~~;?ic~~!!fo5 cJ~i\~s p~lici~
i judida.l~ lu detención del m1tor o ¡tu
l tores del robo cometido en el "Bat·
f Espr.ño1 de Alcañiz", propiedad d~ TIar fq.el Foz Estopiiián, en la ~drng~do

! d~l 2'1 etel actual, apoderándose de 5I pesetas cn p!ata J;_. 7 en cnldcr;l!a, :1<::
l v'-:'ndos.e, también. m1" boteHa de .... i"o
¡ y un phko (re cn:-:rjn; ::-:l~;OS :nr!h·j·
¡ unos, ~50 ~tc. Ser .h~~ido.,;, df'b:.',.;ln
¡ ~ ~~ p'."c"'r ... ·.)'~-)O~l ~"~,, "G ~st" .".~-" ."")C.a. .·t.i. ......li.V ,"1" L\ .... ': ..;:'1 L;"l.'- ..... l~ ..... t:. _..... .J ".I~

• ·g::.do. en 1:<3 C:!.Fccles ti:: c~te nartl ..:();
~ asi como ~ambién ocupados ios efc.:C'-

J 0---16094

VILLARCAYO

Señas de las caballerias.

Una burra cerrada, capa rocia, t.-ula
peq¡¡eña.

Otra, cerrada, capa parda, orejas de
liebre y raya de misma en las patas,
ta11a regular.

Otra, rucia cla.ra, de diecisiete años,
alzad=-. resu-la!".

Otra,· rucia obscura, de cmüro años,
pequcña.

Villanue'\-:J. de la Sereaa_ 30 de 1'\0
yiembre de 1931.-El Juez, Juan Me
nénd~z Pidal.-EI Secretario, :Manuel
Casado.

JO-16035

VIAKA DEL BOLLO

VILLAXUEVA DE LA SEREXA

Don Juan Mcnéndez Pidai y de
Montes, Juez de instrucción de Yilla

Don José !\faria p'inillos He,nwsiHa., nueva de la Serena 'jO su p-.rrtid:o.
Juez de instrucció.'1. de Yi::ru;¡. del Bollo );lar el presente ruego a todas bs
~ su partido. A.utoridades :sr encargo a los Agentes

Por la presente, y como comprendido Ide. la Policía ju.dicial procedan a prac
íen el articulo .835, número 1.°•. de l~ . tic-ar cuantas gestiones estimen nece~
Ley de Enjuiciamiento Crirnm~l, se surjas para ]a busc3. y rescate de dos
cita, llama :remplaza al procesado Fc- sacos.de trigo, que luego se reseñan,
}1pC Dornínguez B..'\l"I"io, hijo de Gabdcl I pertenecientes a Francisco Suá-re:z
iF Antonia, natural de T~bazoa de. He- 1 Go.n.zález-,. dc esta vecindad, que fue
i:droso, Ide 25 ~.ñ05, so!teiv· ·d:e bala ron substraidQS) la noche del 21 al 28
estatura, delgado, cara morena }" pelo ¡ de 1'05 corrientes, del depósito de ca
negro, que usa traje de pana rayads)" ¡ rros instalado en el barrio Cruz del
calza botas con-piso de goina, presunto 1 Eio, de esta ciudad; :Ji caso de ser ha
ftutor de la lUue:::te ~-e RQgelio Gonzá· 1 Mdos, sean puestos a disposición de 1
lez, vecino de Sa:n liomin.. en la tardJ.: . este Juzg3.do, juntamente con las per
'def 18 del actual,~ que dentro del souas en Clfj<-Q pQde;:- se· encuentren, l
térlUin~ <l~. diez ~ c(\utadO'S tI;.sde l. si 00 acreditan. su le.gitima adquisi- 1
la publica?lO~de ~a. presente en el !l~; ción; pues así lo tengo acord:ldo en
Iclin. OfiCIal y Gaceta de. l\'ladnd • I e-l s.umari-o que con el número 125 d'e
c~)II!parez.ca ante este ,Juzgad? para n~- I 1931 se instru)"e por este JU~Nad:OL l.
tJfi:~rlc el autQ de jJNcesa,nllento... l'eCl- 1 ""
birle dec.l::.traciQll lnc:J~"I.toLia "i ,consti- Seiías de los saeos. 1
tuirle en p.:d~ión pm'l('is.ion3l. cQ:g.torme
:a lo acordado en. et smnat..m Dw:nero 59' Dos saGos de dos fane~s cada un€). .
.<le 1931, por el deatQ d:~ hQIiU:cidi.o. Villanueya de la. Serena, 30· de No- ['
apercibiéudole:llue.", de no. ·c:om¡;nuecel'. viembre d~ 193l.-El Jnez, Ju.:m :Me
:será. declarado rebelde y lep:¡ro..rá·é-1 nénd'ez Pidal.-El Secretario, :Manuel
per.íuktQ a que l;i,ub~ lugo,\"L . Casado.·~ 1

Al mis.tnQ tiCIIl\» r-uClgQ }" encargo. a JO-16095
todas las autQrJda<.te.s y A.g,..;));l.tes de la.
Policía iu.dicin3. pCQoc.cdan.a la bas,ca ~"
~aptura dedicbo:pr~es.adQ.-p<Uliendo"
10, 'Cl,\SQ de si::¡;: b:d'ddo..· adi:s;pos..~iéJ:l . Don Mi~ueL Güreía de Obeso, Juez-
.de este ;hlzgado de iusuuccMn en ei-de:- de instrn..edón de esta Til}a y su par-
PÓSllQ nU"l:nfci.I;lal de..~tn. \'llfu.... tido. .

Vil:'lM. del :Salto. %3 lit,e· NI)'lte.lUl>r;e: Qe Por h:c pi'e~en~e re<fllisitor-rü, y como
19:tl~~El.Ju~~.. Jos.élWuiaPix:.Ulos.Her.- C'Olll:prenddo ene:! numero 1.° del ar-
Jl1os.iJ;la.-m Se<:.retarl9 ·tl:legibt~}, . tic~ 835 de la ley de Enjuiciamíen-

. .ro~t6.0$ lo criminal, se cita, Dama y emplaza
a Valeriana Orti~ Fernáudei, de vein·
tidós años, soltero, lab-rado-r.. que turo
s~ ~!thuo·~mi~.iliC- e-n f:~~t!!CS:l -rl~ este

Don Jllan ::\tcn~nJcz Pido.t .... de IlIon- partidtl, y. c~'(} actnal¡>:tradero se ¡g.
tes. Juez de i.nstrucclólJ. de Villatl.ue.va, ! no!'a~ )')~ qt:!t: en el temlino de diez
de la Scren~;y su. pa.r:Ud:o. días s¡-gnre~tes al en que aputezc:l in-

Po.d PI:~S~l;lte ~cgQ 3. todas las [.sena e;;ta re-quis!rori'a en los periéd'i
.\uloridmle$ Y.(ln~arg.o a los .'W~:utcs.de ~ Cli)5 ofieiales, comparezca ante la Sala
1a ?olida i.ud.;tc:i..at pr-oc~@n a p.I'actk-ar t Audi.cncia de es~c J~~~~d~. I?ara unU
c~t1anta5· gestwn.e.s estlt(\~~ ne,c;es.artas. t :frcarle el auto ue prISlOn dictado en
paia la h-asciJ ¡- ~~:).tc.:.te ~:'~r '~~tc- .! .s~ CO:ltra en· el SUD.1!:!.l"lO que ~~ in~-

. rí:a~ qu~t>,!~go s:cr:~~t!~ :pcrt~nooiei;l~ltru;re en .csl'e Juzga<io con el :nu~e-ro
tes a.. D. ~¡'rg:,,;¡el GTao.da y r>. Ramón 'Ci.- l- 9t1 (}elcmTI~ntc afio., sobre hurto. ·de
.ion~. q¡W fu~ron st.lb4r:.ü:j~s .!n,n.o-:- • 15 pie-z:ls. de- madef":t ae··píno~ r cons
Ji~ uelH 'á1 1~ de ·ro";; cOTrientes 'de }·tituirse . en prisión; ~perC'ib!éndolc

,
. Por el presente y .en. yirh~d de 10
.acordarlo en pro,,;,idC'Ilch de. esta fech%!,
dictada .en el ramo de situación <lel su
mario en este Juzgado di:l L."1strucciÓn
del distrito de San Vicente. de Val<:-ncia,
Secn<aria del SI"'. Fernández, bajo el
númc¡'o 410 de 1931, SQbre hurto, se
·d~ja sin ef.ecto la requisitoda llaman
dQ a la procesada Cs1:llina Abellán
;r.la.-tinez, inserta en la ""Gaceta de Ma
¡drid'>- c:orrespondicnte. altO de NO>i~·1
.bre del año en curso, por haber SIdo
C~'i)t"üra:da dicha p.rcccsada.

Valéncia, SQ de ~()viembrc de 1931.
JEl Juez de instrucción ac.cidental, Fe
lipe RL Fr~nco.-EI Secretario, A:na.clcto

.. J:"ernández.:,

...-.. ~-~.,...,1;. ':i!:ñeXo"ünll:o.-Pilgma ~Z=~LríC In~.~
~.k.b :cela de Ma.drld:" correspondionte al día Ila dehesa "Las Cabezas", término muni- '1 que, de 110' comparecer, será dedara
-::: 26 de Septiembre pasado. cipal de Yillar de Rena, y, caso de ser d'O rebelde y le {larará el perjuicio a
:~ Valencia, L" de Diciembre de 1931.- habidas, sean puestas a disposición de Ique haya lugar en derecho.
~:; El Juez de instrucdóJl accidental, Fe- este Juzgado, jnnta<nente con las perso- . Al mismo tiempo ruego ;y encargo a
. ]ipe R. Franco.-EI Se-eretario" Anacleto.1 nas e~ cuyo PO~é~ se en.cu~~t~~D, si no .todas 13~. Autori~ad~s,. tani~ civiles

Fernández.· acreditan su legüuna adqmslCJ.on; pues como mdllares e lDdiv'lduos fue la Po-
.¿_. JO~1G034 asi lo tengo acordado en el sumario !liCia judicial, que procedan a la bus-

que COn el ·nillnero 126 de 1931 se ins- ca y captlli-a. de referido P'!'ocesado.
truye por -este Juzgado. 1 poniéndole, si fuera habid'O, 3. dispo-

sición de este Juzgado•
Dado en Villaxcayo a SO de No

viembre de 1931.-EI Juez ·dc instruc
ción, lVHguel Garcia de Oheso.-El Se
cretario judicial, Liccnciado ndefon~

so Rebollo.



:,,L\DRID-CO:'; CRESO

Se deja sin efecto b !''::'la.is:~('l·L 1l~
mando al p¡-ocesado .Fc-r;~~E:l:i) E:,:',)
Fernández, natural de )1;'J;:r:tl, ::':jo d~

EüsebiG ~. cle Süled.sd, ~v1t.e!'p. t~~'oJ;rt

tario, de yeintitrés aiios di: -erbct, C'OI:!

domicilio ea la calle S~rr ta Engn,d:l.a
número 143, -con referencia ~tl S~H"J:\:-i~

qu.e se le siti.:¡c en el J l.1Zg:~ ,10 de i n.s'
trucció:1 del dist¡'ito del Con~n'so, Se
crebrb del S!". ~olir::er, [>0"' c:->::.:l':.l, l-('l'l

el I!úrncro Si:; de 1931,
:1r~drld. 25 d~ !\G~i~mbre dr 1931~

El Seereta.:-jo, Luis }.1'j1~T..<"¡-.-~El Ji.':t.'í
llddonso Be116n.

Don _-\drii:.!1 ).iOl·Cr:lO (::::::;1;\, Ju('z: de
instnlc";ón dn !:¡ ~;·F!<·,l .-i¡; 'l~"¡d'" ,.
SU p2.,ticto. ~ ~ ~.~-'-'~ ,. -' .. '''".

Por el presente. y con r,'ferénci~ á
sumario au" S" S;"l"" ~n ('s'C J1'7"...;j
con eÍ n~:~~ro-2i7d:e'-i93i"por'bo~~f'
de una caballerfa. d~ la propit'Jzd .¡
Snnti .......o Gn".,..;lez ':"'''!lC7 l-hh]..·, De""

0;;;.. J,~~u::;) •..J .... _"-1_'- JO .... C; .. J. ... 4 _,. "'J.":: "- .~..... _¡;:t.

rrlUo en 1..'1. deh-e-sa \ ('g::!s c.¡; ::.~!:t.: .:\;.:.!~

río, de este término luunic1pal, L.i nv·
che del 2{) al 21 del actuDr. l'ue!.."O ¡, tll
das las Autoridad{'s. civiles '". Ei::¡ta~
res~ e i'liel"i:so de Jos _-\~l·r:~(.S de 1.u
PQÜci:1 judicid .proeed~n'~ b D:lS~,l y
re:;;·{"~t .... de dicho serr.o...·iente, al fil!:u
~(;'ii~do'"ponit::n.0.o:o ::t d:~,po..;jd":'!l de
este Juzgado,. (.';):1 l::!~ p~rsúZ!::~"en e·u·
yo .p.oder ~e J~a:~~.. S1 n.o :l:'l'ú;lt:;l1 sa
leglt~jJl~l aQt1!.l¡SlC~(jn.

DDll ,\dli;in: 3!W'C;1O L ..:.~:;I"a ••h~t·z ~e
il'l-;;.ti"Uc~'iólt di! l.a. óud~;L! de ~.l:·;': ,;" y
su p¡:rtIdo. . .

s/:};i~l (~;~¡;~~,l '~'¡'2;,,¡'~:~~ ~:~;~: '":i~~;:;:~L~;

j~!;ct~l'"~ú~:;';~;¡~d~;:~ /:'\"!;;;~::' ;~~'~~;!:2~
el re~!U h~~:..:t~¡ ¡~·i~¡:\ ~::~ (:;~ r':'·'·:~~·í~:!-' cie
?c:;("~~~, de- :~ .. 1):"';~iJ~~tL~d ~~< 1",..;,:~:~~1, .. ~: Lu
~:"tn:) (!:¡L:~~:·~:~, ;.¡~·~:~1u \.",::.:;"t¡li~~1 ~n :~~~~ ...
rija :~~ ~:'.;~~::-:; (~'l ;.~ \..~":} :,:! .. :~.~.) t!;:!t~. .
lJr~·~ 1""u':....~t) ~: ~ ~~~.:..; ~·~s .......:.:. :.~'... ~' .. :",.... -4

~:ii;:s y ~···L:~~i..~-t.. ~·."". e ~.'~;,~.,-:~ '.:~' :,}S

.\~\..·tltt,;·:i d·~ 1a Fc....f~C~:i j~~,:;"''';~:.~ :.~" ... ,;~

~~:l~1 :~ L1. L~~:..:",""~ y ¡'''':",-,_':':_._' ~~ ...~ ~~; ~:~::.~ t

~~:),.J l;.úC~~:~:d~}~..) ~ tl:::-~>.~-;_: '~.~~ ~~..: .:..,.-..L:.:

l.·C.~t:~l d~ diez ailo~:" ¡):..·;r.' \....a..,::~E:~"
:llz~du 1,35 metros, CC.!1 i:t cob, ("~.j a
}- eXLrc~~~!rI:"!d~s ::ie5r~~: ~:,,-:':'·~~:..!rnd:l l-a
b Con;';l~übt El F¿'!~ix Agricoh.

l\l~l'id«. 23 d~ :\o'.-i.;:mbre de 1!131.
El St:,,~ret:'lrlolo 1:&'1i:<: ::'\t;~1~¡·s ..-I:l JUt·~
Ad¡-i~:ll :\!:(.;:~.¡¡.u Cw~:;t.;¡,

~.

J diez dias,. ante~st<l J ilzgado C"IlCCW.

1 para tonstituirse en pri5i:¿n,_ 2.corcL1.4a
1 en el sumario nÚ'1H!1"G 31 del ~-;..esistro

i esoeCÍal y 149 de 1931 del dL-:,ito d.:e,

j' Oécidente, por dnnos pOI' e:· )losi,; as
en la linea telefónica.

I Ruego a todas 135 Auto,"J:1des S.
¡ Ag~ntes de la Polida Judicü,! p¡-oC':'~
I dan a la busca :r detc¡¡ci0;1 dd rd,:,,¡·
I do procesado; poDiéndolo, cr-.so de :'~l"
1 habido, a disposición de este Ji:z,g~10.
, Gijón, 28 de Xo\"¡crnkc d·~ l':l:':l.
! El Se.ereIariú, Jorge G<:m.·~t'.-El .h:c;-;.
1 Obdulio Siboni Cuem'\".
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Hago saber: Que en el sumarin nÚ~
mero 3:40 ~el corriente aii.o~ en pro
videncia· de este día., he acordado se
llame, por el pre~ente, a un indhiduo
apod:ido "El: HoJita", y otro namado
José, que le acompañ::<ha en la tarde
del día 24 de Septi_embre próximo pa~

sado, ::-" hora de las seis y media~ al ob
jeto de redbirles d'ec1aracién en el
expresrtdo sumario; bajo :a'percibi~

miento de que, si no comparecen en
la Sala Audiencia -de este Juzgado. sit.o
en la calle de :Maria Muñoz, 1, piso se
gundo, izqllierda~ en el tern::ino de
quinto día a cont.ar de la publicación
de este edido, les parará el pe1'juicio
a que hub~:'.e lugar.

Dado en Bilbao a 27 de Ko\'iembre
de 1931.-El Juez, Enrique Garcia
3Iontel'"O.-EI Sec!'etar!o (ilegible).

JO-1590&

GIJOX--OC:CiDEXTE

S:C'lsciC¡lt:lS PC<:Cl:.lS en moned;!.,; de
plata "de cinco pt"setos.

Yeintici:::.co nesdas en monedas de
plata de un:.: y -dos pes..::-t:lS.

'Una buf::::l::b b-ianca.
Dos. bufandas ac cOtores, a cu~<lrfls.
Cuatro p~res de calcetines.
Seis p3f~uelos de bolsillo.
Tres pare:=; de gemelos.
Cien pesetas cn mone~:s de plata

y de coi):·e.
l)nu cartera peqt:(' lia..
Doce peset.as. en sellos ,de Correos.
D,,':';o en BoH:::5..: a :;2 de XO';iem-

~.n:, de 193~.-~I !.u,::z, Diego Ortega.
r.! Se(·¡-t."~:'!':"!O (IlegIBle).

Efectos robados_

¡ ~~::l :S~~30 O~e,~~.:!o~d~?~~.,J_:lCz. ~e
_n.h' uec 'í.l~. de.:1 ".. '" oe Do""na ). ~U
Pll-:-tldo.

En. virtud del pr<:scilteedida, ciro,
:;J;:~() y (;;ll;JI~zo a los auto,e'i del ro~

L;¡ comelido. en la noche del 27 al
28 de Octl!b¡'c ú!timo_ en el csí:lbleci
mi::::üo del vecino de' Campo, D. Julio
Btr;~d:::t Saz2tomil. p:1,a que dentro
cid téIT.l1ino de ·diez di35 comparezcan
~nh:: este Juzgado a ti 11 de recibirles
d~c:E'::l'adón :" practicar las demás di~

lir~<.'!!::i:Js DeceS¡lTlas en la causa, .cli
lllin:lt aue me haHo instnn-endo con
f'l .:1ÚmerO ~5 del sumario'y mímero
-ti!: dél rOnD del año lS31, sobre robo.

_~s¡mismo ruego y cnca.go a todss
b5 Autoridades y fur::c;ona!'ios de la
Paricia judicial prcc('dan al rescate
de los efedos sustr3.idos uue al ilnal
se dcl:aHar5.n, y pongan a ~la disposi
ción de este J'm;g¡ld'o !~ perso:::as en
cnyo poder se encuentren. si no :l.cre
d¡t~lil su legitima procedenei[l.

Don OJJ..dü11o Si:L..o~¡ CL:.t:~~c:a:J Jaez de
insL.-uccié-s"l d~l distrito rl-e Oc~¡-(it:ni"'~·J

d.eGij6n, y csp.ed.~.l p:xt"a la illstru~

ción de sum:u.-ios 'pUl' coaccion.es :; sa
botajes ca las lfueas tdefénicas <k ia
pro';inC~:l tie O\"iE'd~.

Por el p,csentc se E-.lma ;:;.1 procesa
do Mariano So,::mo G~.lkgo, oll!'::ro
h~e!g!.ú~t.::. d~ ,h.";, Cü·¡:np;¡:1ia ·;ch.:[únlt,:a,
c~u:Y~J.s f.1Cij~~S circuI~s!.;.¡n~.:~;~:s ~. do~n¡ci

}¡o se de:>(:onc~eil, 3u.nq:..:.::: i'¡;,n~cc ser
j!;:g;j ~ (,S~:i viU.a pro.ceci.c-ntc de i ..~~(~~n,
p3r~~ 1U:: \:Q!11,I):~rezc~, (-:1 el t(\r!11~nO ll~

i)On E~r~(lu:.:~ G[l!"r-°r\.1 ~Ion!ero, JU(·z
d,~ ¡i1:'t~l'('{'¡Ú:¡ ::;:i d~si..6io del CC<ltro,
d~· :'\'~:i \.::::~ d,;· i~!¡.~_~~~;) y ~¿; p~:-i¡do.

JO-15!HJl

JO-l~89i

tos sn5~raídos si 1:0 :tcredita su Iegiti
mn r.;roee[l.(:n~in,

Así viene acori:l.:J.dn en sumnrio que
po?" I'i:..>:Oo, eOn el númc!'o 51 de este
~r:D me hn3io ins¡r:!yenuo.

1\Jc::iiíb:, 2i; de :-';c\·iemh,c de 1931.
El .f~~z,lh:i2.d Hidal~o.--El Secreta
rio, E-I:lsebi-o Pjn~n;o.

JO-15:J02
BAD.\JOZ

Don Pa~:o }ím'2:l c.;c;éro, J:!CZ de
in~~~rueción de este pt!rHdú.
. !)or el presente hn~~o :i~t~er: Qu~ me

enrllcn!:o instruycna'o !i¡;::l11\¡-io C0:1 el
·nún.:ero 377 de cst~ :d':;), 1)0, !:urto,
a Yirilla -de h~ther ,:¡p<::.t'cc:do en b lin
ea P~rqu-e .!~~:censió!i,. d\! C'ste tfil~~lno,

dos sacos ql~e ccnte¡-¡j:-<tl seis ~:'nsos,
uno de eno:; TI:tierto, y dos ;;:I;I:TIas.
ést:1S i~uub!éll mL:~rf~·:s1 i~!1 or~:nl'Ü3~
quién sea el '(hrcB.o. Pc.¡: {.'1 p:-eseute,
se ¡b.Ina al qüe !oc cons.idere dueña de
rcf~ridas aves para que eomp:u'ezc~

an'le este Ju.:r:~üdo, con obje~o d~ p.rc:s
tato declaración, acredita, la preexis
te~eia, ofr(:c~I"SeJe el proc~dblicnto y
entregarle las ~n-es; ii1~eres¡¡:Hlosc :.:si
mis:lt'O, per este edicto, de todos los
Agentes de la PoHci::. iü:ticial la pritc
tica·de gcst1;)ilCS en ::,'-crigm:.ción de
qilc!t'aes sean los autor'Cs de la suutl'ac
e it>ll , los (fue) c-aso de ~!.:t'" h::.!:.:idcst se
l"iill puestos a disposlción de este Jl,lZ-
galio.. ~

b;¡dajoz, 28 de ~o';Lembrc de 193.1.
E1 ,luez, Pablo .MurgaCasiro.~E1Sc~

(:'l't'~a:-io, E.:¡ri:::¡tIc G;1ré:Ía de b Ros<\.
JO-:ij2OV

D~n Gal,:-iel G¡)nzález Buen~, Juez
de i:::.:-;!:-ucc.i6n de An:r:as de SU~ Pe
dro y su pa;-[ido.

P()l' d p!"éS~¡;t~, citrr y E:t!!HI :l Car
me" Gonz:::'!cz S:;{¡,'ez. yccinn. de Pic
:dra1;~!.J;:s, €l:yas dem:.is ('irennslllTIci2-S
:y :l('~U&l. pa:-~rle:!) se i~~o:ran, pa:f::l.
q;.:¡r' en ~rmlno"de di~z {!~ns, compa
rezc:1. mue este ..n..:;;ga(io, a !1ll de pres
tar d~dar:!civn ~a el sur~~:':r-io núme
ro 173 de 1931, so[},e hurto; aperci·
hid;.! que, d::- so COl'npare~~l", 1;: para
rá r-l lJo-Cr,hüc:o COESj.gllit?~tf.'.

Dado en Aren2s de San P;:dro a 2-6
de ::\o't"iem1>re di! 1~3!.-E! Jlle-Z. Ga
hrir:l, GCl~z?kzR~~t;~'.>.-EJ :S.>cl'C'tario,
D. t.tUZ~nal1 Don! 1l1.::{) ..

~~~ deja 51:;. ef{!c~o l~ l'c-q¡¿~Sttor;\1 ¡)II"
1>1i;::1(13o en la G,\CE'i',~ ~7E ?>!:-.t¡RLil. cr;
lT~:;poQdientc al día 6 ti:.:- S2-;},i~'!nhre

del :ifio ~ch~a~, (';)11 el nÚ':l:c:';¡ 10.55'1,
llam:mco a1 procesarlo ::'.bn::el .Fu~lltes

G!"~;c:is, par.n. que compu¡"'('cler:l ¡H1tC
el Juzgado de instl"l<i:t'ión rie! j)::rlido
de .".re-nys de :'br, en mi,ritas del se;.
:rn:¡rb Rú",ler.:> 40 de 1931, por el dc
lit,) de bu!"to.

.A.i'enys de :~Iar, 27 de Xoviemb.e
de i931.-EI Juez de inst¡'uccIón, Grc·
go,'¡o Scrr~;:o.-EI &C'~d:¡¡"io, Ernesto
Fr\:!:;::t.



Don Tomás Bordera :\iarUnez. Juez
de instrucción de esta ciudad ~. su
partido.

Por el presente,. ruego y enC:l,go a

'

todas las Auioriuautc"s ci\' il-t:s :y mili
tares y Agentes de la Policía judicial
procedan a la busca y rescn.te de un

I
burro platero, capón, ra~·ado, de rc
f,'1üar m3rca, cerrado, herrado de las
mallOS, con matadura en la barriga, dc
la cincha, jáquima de cuero n!:gro

1con ronzal de esparto, sin hierro de
I ninguna clase, propiedad. de Ju:m
j Ruiz González, que le fué substraído 1
I en la noche del día 15 o ¡:l;l.urugada
; de! 16 del actual de una c"laJra, 1,:011-

PALMA-CATEDRAL

THIDIP

Don Fdix Hcrráiz Serrano, .Juez de
instrucción de Tremp y su partidv.

1)01" el presente, cito, llamo y l'nl
ph-lz<l a Florellcil? Verges G:::.ilart, .de
cincuenta años de edad, c~sado, guar
da municipal jur:::.do y ,'ccino de esta
ciu d3:d, cuyas demás ,circullst:m Ó¡lS
se i.-rn'Orall, así como su actual pamde
ro, ~}ara que en el término de diez
días, contados desde el siguiente [;1
en que esta requbitoria se insertl' en
la G,\CETA DE ~lWRID comparezca ante
este Juzgado, con ohjeto de ll¿\"¡¡,r a
efecto su prisión en causa seguirLt ba
jo el número 37 de este mio sobr{: .. io·
lación, como cúmprendino en el nú
mero 1.° -del artículo 835 de la ley Pro·
cesal; apercibido que, de no verHicar
lo, ~erá .declarado rebelde '.i le parará
el perjuicio a que hubiere lug~.._

Al mismo Herupo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a
Jos Agentes de la Policía judicial, p.o·
cedall a la l.m~a. del expresado pro
cesa'do, cu~·as scñas personalcs no
constan, y en caso de se, h2.bido 10
pongan a mi disposición en esle Juz
gado o Cárcel del partido.

Trcmp, 28 de No.... iembre de 1931.
El Juez de instrucción, Félix Herráiz
Serrano.-El Secretario, José llliLjllCl
jIassuet.

Stlcesores de Ri"alli.-neyr:¡ IS. A.)
Paseo de San Ykcntc, 20.

JO-159'31

Don Julio Felipe }Iesanza y Bcriz.
Juez de instr·ucción del distrito de la
Catedral, de esta ciudad de Palma de
Mallorca.

Por el presente ~dicto se cita, llama
y emplaza a Jesús Llabrés Pons, de
veinticuatro años, soltero, zapatero,
hijo d,e Bartolomé y Antonia, ll::!tural
de Ciudadela C.\Iellorea). vecino que
rué de Palma d.omiciliado en la calle
de la Iglesia, 'número 21, 1.0, del )'Ioli.
nar de Leyante, y de ignorado para
dero, para que dentro del término de
quinto dia comparezca ante dicJ;1o Juz
garlo para declarar en sumarlO que
instruyo sobre estafa de ~OO pescta!;,
en virtud de denuncia suya, contra
Pascurol Llopico Horracb, bajo el nú
mero 204 de este año, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
ha:ya lugar en derecho. Al propio
tiempo se le entera del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminaL

Palma, 26 de Noviembre de 1931.
El Juez, Julio Felipe Mesanza.-El Se
cretario P. H., :\Iigucl Olivero

, JO-1f¡924

tigua a su domicilio, del pueblo de
. Restabal, así como a la busca y cap
tura del tautor o autores de dicha 'subs
tracción, y, caso de ser habidos, sea
puestos a mi disllosición cn el ::rres
to municipal de esta ciudad, partici
pán'dolo por telégrafo al tencr lugar.
e 19ualmente sean puestas a mi dis
posición en este Juzgado expresada
caballeria y sus ilegitimas poseedores.

Oaclo en Orgi.:l :l 22 de Noyiembre
de 1931.-El Juez, Tomás Bordera._
El Secretario, 1\1. Cuevas.

JO-15923
Tres gallinas negras, una ]}lanca y

dos gallos, uno blanco y el otro do-
rado. .

las aves que .al final se reseñarán,
substraídas en la noche dcl 16 al 17
de los corrientes de la .finca Travesía
de Jesús, término de Villaíranca, a
los vecinos de 'la misma Miguel Sán
chez Clavijo y Manuel Redondo Be
navides, cuyos semovientes, de ser
habidos, sean puestos a disposición
de este Juzgado con sus ilegítimos po
seedores, según tengo acordado en el
sumario número 229 de '1931.

Selias de las aves de MiQuel Sánche::.

Don Tomás Bordera )Ial'Uncz, Juez 1
de instrucción de esta ciudad y su
partido. I

Por el presente, ruego ~. encargo a
todas las Autoridades ci\'iles y mili
tares y Agentes de l:J. Policía judicial
procedan a la busca y rescate de una
mula roma, bragada, Illenos de la
marca, herrada de la mano izquierda
r de las dos patas, ciclJ.triz de ·unción
en la paletilla izquierda, con pelos
neyados en la frente, lun~res blaileos
en los costillares, una rozadura en el
corvejón de la pata izquierda, de doce
años, llevando consitio un ropón de
estambres con sedas finas, propiedad
de Antonio Castillo Gurda, que le rué
substraída durante la noche del 15 o
madrugada del 16 del :Jctual de una
cuadra frente a su casa, del pueblo
de Soiares; así como a la busca ~.
captura del autor ° a~tores del ~e.
cllo v caso de ser habIdos, como Ile

giti:Uos poseedores, serán puesto~ ,a
mi disposición en el arn::sto mUnlCl
pal de esta ciudad, participánd~melo
por telégrafo, al tencr lug~,r, e Igual
mente pondrán a mi disposición en
este Juzgado, caso de ser rcsc·atada, la
caballeria 'de re,ferencia.

Dado en Ongi\-a a 22 de XoYicmbre
de 1931.-El Juez, Tomás Border,,-.
El Secretario,.):!. Cuevas. .

JO-l;:;!}22

Seila.s de la de Manuel Redondo.

Una ,gallina rubia.
Todas con un peso dc dos kilos y I

medio cada una.
Dado -en Montoro a 26 de :Noviem

bre de 1931.-El Juez, José Luzón.
El Secretario, Mariano López.

JO-15919

ORGIYA

lIiO~TORO

Don .losé Luzón ?>luñoz, Jl::CZ de
instrucción de esta ciuilad y su par
tido.

Por el presente, rnego y encargo a
todas las Autoridades ciYiles y mili
t~r-cs e indiYiduos de Policía judicial
de la nz.ción IJl'ocedan a la busca de
la caballería que d final se reseñará,
:;'llbstraída c·n la noche del 14 al 15
rle los corrientes de la finca Fresne
dma, término de Cardeña, al yecino
de Vmanueva de Córdoba Juan Pu
lido Caballero, cuyo semoviente, de
ser habido, sea Jluesto a disposición
de este Juzgado con sus ilcgítimos po
seedores, según tengo acordado en cl
",umado número 23 de 1931.

.uoa Alfredo García-Tenorio San
dli¡;ue-l, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente, y como compren
jlido en el número 1.0 del articulo 835.
"le la ley de Enjuiciamiento criminal,
se cits., llama y emplaza a Cecilia J a
ramina Robles, que dice ser "ccino de
l.a Coronada, y cuyo actual paradero
se ignora, para que en elH:rruino de
.ocho días comparezca ante este Juz
gado CO:l objeto de constiluirse en
prisión y rccibjrle declaración inda
,gatoria en el ,:urnario número :31 del
3ño actual' por el delito de hurto;
l<lpercibiéndole Que, de no compare
~T, será declararlo reb-elde y le pa
rara cl perjuicio a que h:lsa lugar;

Al propio tiero po ruego y encargo
Q tod::s las Autoriades procedan a la
busc~ y captura de dicho procesado,
que es :l!to" delgado, 1ll0r~DO, y viste I
lr~j~. de l?a.~a oi)scur2, pOIÜéndolo a
1111 <llSpCSIC¡On. I

Dado en ~!ontilI::chez a 28 de No- 1
Ticmbre de 1931. - El Juez, Alfredo I
(;arcia-Tenorio.--P. S. ~,!., el Sccreta.- I
.tio, Adolfo Lozano, 1
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11QXTANCHEZ

Don José Luzón Muñoz, Juez de
lnstruccióu de esta ciudad y su par
tido.

Po!' el present.e, fuego y ~ncargo a
tod:.:s las Alltorid~des civiles y mili
t?TT:'S e indiviúuos de Polici~ judicial
~ !il N::cién proccd~ll a la busca de

Juzgado, c'on las personas en Ctl~..o po·
de. se l1alle, sino acreditan su icgíti~

ma adquisición.
Mérida, 27 ue Noviembre de 1931.

,El Secretario, Félix Nogués.-EíJuez,
.-\dr-i3.n Moreno Cuesta.

Seiias de la caballería.

'["na yegua, que en Marzo de 1928
!ya de cuatro años, de 1,50 metros d~

alzada, tordilla, lucera, labio superior
claro, y más sobre ollar, bHl.llCOS de
aparejo, y calza bajo la mano izquier
da llevando el hierro de "El Fénix

1A!irícola" V-2 en el muslo izquierdo.
• Dado en Montoro a27 de Noviem

bre de 1931.-El Juez; José Luzón.
El Secretario, ),la1"iano López.
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